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INTRODUCCION

ibro que aquí presentamos incluye los resultados de una investigad
movida en el marco del Programa de Investigación sobre "Aplicaciói
nplimiento de la Legislación Ambiental en México 1997-2000", impul
por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) y
isejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). Aunque ya se publi
� primera versión sintética de este estudio en forma de artículo en un

colectivo (Bañuelos, 2000), en este volumen desarrollamos de mane

cho más amplia y actualizada tanto los aspectos jurídicos implicados
'estión urbano-ambiental de la ciudad, como el contexto en el cual

:riben los análisis de caso que constituyen una parte central de la inve:
ión.
El objetivo central que nos planteamos desde el inicio fue conocer di

tes procedimientos y prácticas que asume la aplicación y el cumplimi«
le la legislación ambiental y urbana en distintas formas de poblamier
a Ciudad de México. Nos interesó particularmente analizar la perife
ana porque en ese territorio confluyen elementos del marco construi
recursos naturales de diferente índole, que deben ser preservados a t

de calificaciones jurídicas. Para ello fue necesario recurrir a conocimie

provenientes de diferentes visiones disciplinarias, y a la integración
ceptos y metodologías procedentes de los estudios sociales urbanos, a

ntales y jurídicos.

ALGUNOS ANTECEDENTES SOBRE l.A PROBl.EMÁTlCA

AMBIE:-.lTAl. URBANA

ilanteo de esta problemática en el plano académico y en lo que se refie
s preocupaciones de los organismos internacionales y los gobiernos
diferentes países, ha comenzado con posterioridad a la problemát
oiental general o global.(!3.ecién en los años ochenta podríamos hab
;u aparición en el medio académico a la vez que comienza a incluirse

niones internacionales referidas a lo urbano.[Vale la pena aclarar q
ndo a principios de estos años ochenta se inició el proyecto latinoameri

�{:.i)_y,�lJ� existían muy pocos textos de consulta sobre la cuestión ambi«
'lrh�n� fur-ra rlp las rmhlir-ar irmes rlr-l MAR (M�n �nrl Ri()�nhprp) rlp
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UNESCO, en las que predominaba una visión de corte ecologista y poco SO(

de esta problemática.
En un trabajo realizado a principios de los noventa, acerca de la inue

gación urbana y de la presencia de los temas ambientales dentro de la misma,
pudo comprobar que en México sólo nueve estudios sobre urbanizació:
ambiente fueron publicados en los años setenta pero que ese número aurm

tó a más de cincuenta en los años ochenta (Schteingart, 1995). Mient

que en la primera década los estudios se refirieron principalmente a la ce

taminación atmosférica y sus causas físicas y geográficas, en los ochenta

investigadores trataron de vincular más los problemas ambientales con

contexto económico social, incluyendo los efectos sobre la salud y los pi
gros de sobrepasar los umbrales de los ecosistemas que sostienen las c

dades. En esa década se agregaron también a la contaminación atmosfér
temas como el agua, los desechos sólidos y la deforestación de las áreas que
dean las ciudades y a los estudios referidos a la Ciudad de México se sur

ron los de otras ciudades, particularmente en la frontera norte de México

principios de los noventa los aspectos ambientales de los asentamientos
la población pobrede las ciudades también comenzaron a tener una prese
cia mucho mayor dentro de los estudios urbanos y las luchas por un me,
ambiente se incorporaron al tema de los movimientos sociales en las ciu:
des (Sch teingart, 1995)./

Se vislumbra, asimis'mo, una creciente inclusión de la problemática
bario-ambiental en los programas docentes y de investigación de varios ce

tras académicos del país. En un encuentro nacional realizado en febrero

2004, organizado por el Cen tro de Estudios Demográficos y de Desarrollo 1

bano de El Colegio de México, en el que participaron 17 instituciones c

programas de posgrado en estudios territoriales, se pudo constatar que n

de la mitad de ellos incluyen cursos referentes al tema ambiental y que al

más se están conformando áreas de profundización referidas a ese tema

�éon respecto a la presencia del tema ambiental urbano en losforos internacio

les, en la reunión de Hábitat 1, que organizó Naciones Unidas en Vancou:
en 1976, este tema estuvo poco presente en las preocupaciones y propues
presentadas, a pesar que ya en 1972 la reunión de Estocolmo sobre Mer

Ambiente Humano había dado inicio a las conferencias mundiales sol
medio ambiente y desarrollo. En cambio, en el foro de Hábitat II realiza
en Estambul en 1996,20 años después, tanto lo que se llamó la declaración
Estambul como la Agenda de Hábitat mencionan permanentemente la ne

sidad de lograr asentamientos humanos sustentables, necesidad que se ca

tituye en uno de los dos temas más importantes de la conferencia y que
vincula también con la reducción de la pobreza y la salud de la población
otro tema fue "vivienda adecuada para todos")! Sin embargo, como afirn
ron ;¡l¡:rIITIOS esrier-ialistas rn u= n;¡rtirin;¡rmi ;¡rti·�;¡mentP pn el foro noro
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avanzó en propuestas para aplicar la noción de desarrollo sustentable

(Satterthwaite, 1998). Habría que tener en cuenta que ya cuando se llevó a

cabo esta reunión se había difundido el concepto de desarrollo sustentable
del Informe Brundtland de \987 que implica "satisfacer las necesidades hu
manas del presente, combinadas con la sustentabilidad ecológica, para no

comprometer la capacidad de las generaciones futuras en cuanto a la satis
facción de sus propias necesidades". Este concepto comenzó a permear tam

bién, aunque con un cierto retraso, la noción de "desarrollo urbano"; sin em

bargo, como menciona Satterthwaite (1998) �.? está claro en los informes

producidos a qué se refieren cuando mencionan la noción de sustentabili
dad: si a los asentamientos humanos y sus actividades o si a algunas políticas
en particular como las de uso del suelo, población o desarrollo económico. En
realidad un desarrollo urbano sustentable debería referirse principalmente a la
satisfacción de las necesidades de la población en distintos tipos de asenta

mientos, sin agotar el capital natural e incluyendo la minimización de costos

ambientales hacia otras zonas o poblaciones, y por s�puesto hacia el futuro.

Diferencias de la problemática ambiental urbana en el Norte y el Sur

Si bien es cierto que en conjunto los países menos urbanizados e industria
lizados del Sur tienen una menor apropiación de recursos no renovables y
una menor generación de desechos que los países industrializados del Nor

te, el panorama menos agregado resulta muy diferente, ya que en numero

sos países del Sur existen grandes metrópolis donde se repiten muchos de
los problemas de las ciudades industrializadas del Norte, pero con condicio
nes generales más adversas. Por ejemplo, hasta hace poco tiempo las exigen
cias planteadas a las industrias en los países latinoamericanos han sido muy
limitadas, lo cual ha generado grandes problemas de contaminación del aire

y del agua.
Por otra parte, uno de los problemas ambientales importantes de las

ciudades es el de los desechos que contaminan el suelo, el agua y el aire; al

gunos de estos desechos son considerados tóxicos o peligrosos debido al cui
dado especial que se debe tener para su eliminación. Sin embargo, en las
ciudades de América Latina muchos de estos residuos tóxicos todavía van a

parar a los ríos sin ningún tratamiento, se depositan en sitios donde afectan
a la población vecina o contaminan las fuentes de agua cercanas. Pocos paí
ses tienen sistemas de control adecuados o reglamentaciones en ese sentido

y son numerosos los informes sobre problemas que surgen de una mala dis

posición de los desechos peligrosos en las ciudades de esta región. También

hay que mencionar los problemas que provienen de la transferencia de in
dustrias muy contaminantes del Norte hacia los países del Sur, así como la
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exportación de desechos peligrosos, que estuvo creciendo de manera im

portante en las últimas décadas (de Estados Unidos a México por ejemplo).
La contaminación del agua proveniente del drenaje, de los residuos indus

triales, etc., se hace más aguda cuando existe una escasez del líquido, ya que
ella produce que los elementos contaminantes devengan más nocivos, yesto
se presenta más frecuentemente en zonas donde suelen habitar los sec

tores más pobres de numerosas ciudades que han crecido más allá de las

posibilidades de provisión adecuada de agua de fuentes locales (Hardoy
y Satterthwaite, 1998). En cuanto a la contaminación del aire, existen en las

ciudades de América Latina algunas fuentes principales de la misma co

mo la actividad industrial, el transporte, el uso de ciertos combustibles, la

disposición de desechos por la falta de servicios básicos y la calidad de los
suelos. Esta contaminación contribuye mucho a generar enfermedades

respiratorias frecuentes (neumonía, bronquitis, enfisema y asma) y así, en

1990 se estimaba ( World Health StatisticsJournal) que más de dos millones de

niños sufrían de tos crónica como resultado de la contaminación del aire
de las ciudades de la región y que unos 65 millones de trabajadores habían

perdido días de trabajo debido a enfermedades respiratorias (Satterthwaite,
1998) .

¡:-Al considerar otro de los temas importantes de la cuestión urbana am

biental hay que hacer referencia a los impactos o interacciones entre la ciudad y
su área vecina, que incluye por supuesto zonas rurales afectadas por la gran ex

pansión urbana! y por los desechos generados en la ciudad, que originan
aguas contaminadas que afectan los ríos; desechos sólidos que se acumu

lan en algunas zonas; la erosión del suelo provocado por la deforestación; el

remplazo de extensiones de producción agrícola por desarrollos urbanos,

etcéteril
La generación de impactos eS resultado de fenómenos sociales que se

gestan dentro de la misma ciudad, los cuales están vinculados con procesos
que ocurren dentro de la economía y la sociedad locales, y en particular con

los procesos de producción y consumo del marco construido. Esos fenómenos,
I

que implican además relaciones políticas y un marco jurídico institucional
mediante el cual ellos se regulan y controlan, traen aparejadas la apropia
ción de recursos naturales y la perturbación de procesos ecológicos (hídricos,
edáficos, de sucesión, etc.), que en términos urbanos se pueden expresar

; \,
1 La expansión urbana se da tanto a través de asentamientos irregulares para los pobres

como de fraccionamientos para sectores de mayores recursos que no fueron aprobados den

tro de un plan (con frecuencia esos planes no existen o no se aplican). Esto incluye la segrega
ción de los pobres en áreas alejadas y a veces peligrosas y el aumento de los costos para otorgar
infraestructura de servicios básicos y equipamientos sociales, agravados por la existencia de lo

tes vacantes que aumentan la extensión de la mancha urbana. Algunos de estos aspectos cons

tituirán el centro de los análisis que se incluyen a lo largo de los capítulos de este libro.
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en modificaciones en la calidad del aire, el agua y el suelo de la ciudad y su

zona circundante.

Algunos autores coinciden en considerar cuatro niveles para el estudio
de la cuestión ambiental urbana: 1) el que se refiere a los espacios interio

res, en la vivieTlday los lugares de trabajo; 2) el que tiene que ver con una _

zona de la ciudad, barrio o colonia; 31 el que se aplicaa la ciudad en su con

j�!?, y 4) el que aborda el análisis de la región que rodea la ciudad, inclu

yendo la relación rural-urbana. Como veremos más adelante el estudio que
se presenta en este libro se refiere tanto a los niveles 2,3 y 4 de análisis, aun

que en mayor medida al nivel 2. Sin embargo, no hay que olvidar que aunque
los estudios urbano-ambientales se refieren a lo local, en ellos tambiénjue
gan un papel no despreciable las relaciones internacionales y la vinculación
con los aspectos globales, los cuales parecen tener cada vez mayores impac
tos en espacios específicos.

Políticas y gestión ambientales

{k'a puesta en práctica de políticas ambientales no sólo implica tener gobier
nos locales fortalecidos que sean capaces de controlar los patrones de desa
rrollo espacial y los usos del suelo, mejorar las condiciones de vida de los

I grupos más necesitados, fomentar programas adecuados de transporte, su

ministrar servicios adecuados de agua, drenaje y energía eléctrica, sino tam

bién de relacionarse con otros niveles de gobierno para controlar la transfe
rencia de costos ambientales a otras regiones y ciudadtiJEn los países más
desarrollados la política ambiental ha puesto énfasis en reducir el uso de
ciertos recursos no renovables como los combustibles fósiles y la generación
de desechos de las familias que tienen mayores consumos. Por ejemplo en

Estados Unidos recién a partir de los años sesenta lo ambiental cobró cierta

relevancia; en general, la sucesión de eventos dramáticos ha tenido un papel
importante en la atención prestada a un problema, en su ubicación dentro
de la agenda o en la fijación de políticas al respecto. No obstante, a veces pro
blemas importantes no han entrado en la agenda pública sino después de
mucho tiempo, como consecuencia de las presiones ejercidas por grupos
particulares (como los de las grandes corporaciones) y del choque entre

intereses económicos particulares y el interés general de la población (Port
ney, 1992). Si bien la influencia del medio científico ha sido importante
dentro de este proceso, muchas veces no ha resultado suficiente por lo cual
las movilizaciones sociales han pasado a cumplir un papel muy relevante en la
atención de los problemas ambientales por parte de los poderes públicos.

En general, la implementación o aplicación de las políticas ambienta
les pasa por las instancias administrativas ya sea federales como locales, después
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que las leyes o planes han sido aprobados por las autoridades competentes;
esas políticas deben luego ser evaluadas, para comprobar si se han consegui
do los resultados esperados o efectos contrarios a lo supuesto, con el fin de
reestructurar esas políticas, modificarlas o eliminarlas. Sin embargo esas eva

luaciones poco se llevan a cabo.
Por otra parte, como lo ha mencionado Baker (1989) muchos de los

problemas ambientales son muy complejos e incluyen tanto elementos físi
cos como sociales, por lo que la forma como en general se organiza la ad
ministración pública, de manera sectorial y vertical, con pocas vinculaciones

horizontales, conduce a la fragmentación de los problemas ambientales y a

tratar los síntomas como problemas, lo cual resulta inadecuado para enfrentar
una problemática amplia y compleja. Esto se pondrá en evidencia en los si

guientes capítulos, cuando analicemos las funciones desarrolladas por las
diferentes instancias de la administración pública en México y en particular
en el Distrito Federal.

ASPECTOS PARTICl L\RES DE LA PROBU::VIATlCA AMBIE:'\IAL m: L\S en'DADES.

EL TEMA CENTRAL DE ESTE LIBRO

Al referirnos a los aspectos relevantes a considerar en el análisis de la cues

tión urbano-ambiental que nos ocupa, hay que incluir necesariamente la
interacción entre la ciudad y su área vecina, tema que comprende la expan
sión y los pturones de asentamiento de la IJoblación urbana y la proteccion de los
recursos naturales, así romo su regulación. Si bien hay que tomar en cuenta la

particular importancia que la cuestión de la pobreza y del asentamiento de los

pobres adquiere en los países de América Latina y en especial en México"

tampoco puede dejarse de lado el hecho que también algunos grupos ele

población ele estratos altos demandan y ocupan la periferia de las ciudades
en busca de grandes áreas verdes con aire limpio. Algunos de estos aspec
tos serán analizados en detalle en los análisis de casos que presentaremos
más adelante.

'Por elemplo, los trabajos sobre pobreza urbana en los países del tercer mundo mues

tran en general <]lIe los pobres habitan en una medida importante en asentamientos irregula
res. <:11 zonas periféricas no aptas para el poblamiento. donde se da un alto grado de segrega
ción, ya que no existe una oferta habitacional para esos estratos de la población en otro tipo
de ZOnas de las ciudades. Así, hacia comienzos de la década de los noventa se calculaba <]ue de

unos 70() millones de pobres que existían en ('1 mundo, unos 100 millones vivían en las perife
rias de las ciudades, en zonas de riesgo, sometidas a inundaciones, deslaves () deslizamientos

de tierras, o a otros desastres naturales. que cada vcz son más frecuentes (Pearce, 1990).
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Los estudios ambientales referidos al crecimiento urbano

Desde la perspectiva ambiental, existe una serie de estudios sobre el creci
miento urbano, particularmente de la Ciudad de México. Un interesante

trabajo referido a la historia ecológica de la Cuenca de México (Ezcurra,
1990) pone en evidencia cómo a partir del siglo XVII las obras de drenaje
construidas para evitar inundaciones y secar la superficie produjeron per
turbaciones ambientales y cambios ecológicos irreversibles en la cuenca,

aunque no hay datos sobre el grado de perturbación generado. En cuanto a

los últimos 40 años, se pone énfasis en el deterioro ambiental medido a tra

vés de la pérdida de la cubierta vegetal, la disminución piesométrica de los
mantos freáticos, los indicadores de la calidad del aire, etcétera. El factor

común que utilizan los autores de este grupo para denotar el principio de la

etapa de grandes cambios en la relación expansión urbana-medio ambien

te, es el auge del proceso de industrialización (Ezcurra y Sarukhán, 1990;
Ezcurra, 1990). Otros autores asimismo muestran que, como consecuencia
del gran aumento de población que tiene lugar en la ciudad, se producen
efectos en el sistema natural donde ésta se asienta, debido a la extracción de
recursos y la disposición de desechos (Kumate y Mazari, 1990; Herrera, 1995),
Por otra parte, como resultado de la mencionada dinámica poblacional se

ha producido la ocupación para usos urbanos de formaciones montañosas,
de planicies y lamerías al sur y norte de la cuenca que hasta hace 30 años
constituían las principales áreas de reserva natural de la ciudad y que se

encontraban poco afectadas por su crecimiento.

Como veremos en el capítulo Il hacia el sur de la ciudad, en la zona del

Ajusco, los asentamientos humanos han avanzado penetrando las áreas bos

.cosas y pavimentando las zonas de recarga de acuíferos de la cuenca. Hacia
el norte la mancha urbana encontró como obstáculo la sierra de Guadalupe
(cuyas faldas han sido ocupadas) pero continúa avanzando apoyándose en

algunas autopistas (Ezcurra, 1990; Mazari, 1993; Herrera, 1995). Un punto
que resulta relevante para algunos autores es que buena parte del crecimien
to físico, sobre todo en el sur de la ciudad, ha tenido lugar sobre suelo agrícola
de alto valor productivo y se ha calculado la pérdida de 50 000 ha de buenos
suelos en los últimos 20 años. Como consecuencia de esta forma de urbani
zación han aparecido avenidas de agua que arrastran la cubierta natural y se

han incrementado significativamente la erosión del suelo y el hundimiento
de la zona centro de la ciudad, al mismo tiempo que disminuye la recarga de
acuíferos (Ezcurra y Sarukhán, 1990). Otros trabajos muestran que el gran
crecimiento, sobre todo a través de asentamientos irregulares, trae como con

secuencia la contaminación de las vías pluviales y de los mantos freáticos, par
ticularmente cuando éstos se localizan en lugares donde el nivel de los man

tos es superficial (Herrera, 1995).
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El balance que puede realizarse de estudios serios y mediciones sistemá

ticas realizados por algunos investigadores para conocer las perturbaciones
ambientales en la Cuenca de México, referidos particularmente a la situa
ción del agua, la ecología de las comunidades, la dinámica de los ecosistemas,
la alteración de los ciclos o la sucesión vegetal, sólo se han realizado en al

gunas áreas, lo que impide la generalización de sus resultados al total de la
cuenca.

Los estudios urbanos y la relación entre expansión urbana y ambiente

El tema de la expansión urbana ha estado presente de manera destacada en

el campo de los estudios urbanos, sobre todo en México y otros países de
América Latina, dado que el gran crecimiento de las ciudades ha constitui
do una de las problemáticas más impactantes, a partir de la segunda mitad
del siglo xx. �i�terés por este tema ha sido entonces anterior al de los es

tudios ambientales y más concretamente a la preocupación por integrar la

problemática de la expansión urbana a esos estudios.

Después de realizar una sistematización de los contenidos de los trabajos
que se han podido revisar sobre la llamada "expansión urbana", se concluye que
en ellos destaca una preocupación prioritaria por los siguientes aspectos:

-a) el impacto de la urbanización sobre el medio natural; b) los mecanismos a

través de los cuales se ha producido el cambio de uso del suelo rural a urba

no; e) la heterogeneidad y precariedad existentes en las condiciones del há

bitat, que se genera al producirse la expansión de las ciudades, y el proble
ma de los servicios urbanos involucrados en los asentamientos precarios.

Con respecto al primer tema mencionado, es decir a la urbanización co

mo factor de perturbación ambiental, los trabajos revisados tienen en gene
ral un carácter globalizante y se ubican principalmente dentro de la corrien
te de estudios geográficos y sociodemográficos que predominaron en los años
setenta. Asimismo, algunos estudios urbanos, sobre todo para la Ciudad de

México, indican que el proceso de transformación del suelo rural a urbano
se lleva a cabo generalmente en diferentes etapas y en periodos más o me

nos largos, en los que se suceden los procesos de erosión, desertificación y
afectación del potencial productivo de la tierra, antes de su transformación
en suelo urbano (Unikel, Garza y Ruiz, 1978; Negrete y Salazar, 1986;
Schteingart 1987; Legorreta y Aldama, 1994; Aguilar e Ibáñez, 1998). Algu
nas investigaciones van más allá al contextualizar la periferia de la ciudad
como un espacio de transición en donde los cambios de usos de suelo de
rural a urbano se explican también por la transformación de patrones cultu
rales y la cada vez mayor incorporación de los miembros jóvenes de las co

munidades agrarias al mercado de trabajo urbano (Salazar, 2000a, 2000b).
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En cuanto a los estudios del segundo grupo, que ponen énfasis en la
existencia o no de mecanismos legales en los procesos de urbanización peri
férica, debido a que una parte importante del crecimiento de nuestras ciu

dades se ha dado de manera ilegal (al que en muchos casos suceden pos
teriormente procesos de regularización de la tenencia de la tierra), se nota

un énfasis en aspectos jurídicos e institucionales, aunque también, vincula
do a los mismos, un interés por observar la relación entre estos y los usos del
suelo en los diferentes tipos de asentamientos periféricos. Podría decirse

que en estos trabajos se incorpora sólo de manera excepcional la perspecti
va ambiental, ya que lo que interesa a los investigadores es el estudio de la
ciudad y no medir la perturbación que el crecimiento urbano genera en

paisajes específicos (Hiernaux y Lindon, 1997; Schteingart, 1989; Azuela,
1997; Cruz, 1994).

Por último, los trabajos del tercer grupo (que constituyen en su mayo
ría análisis de caso y se ubican dentro del grupo de estudios sociológicos
de los años ochenta) centran su interés en las condiciones del hábitat, en

las formas de producción del marco construido y en los agentes sociales

intervinientes, mientras que los aspectos ambientales son referidos funda
mentalmente a la calidad de la vivienda y de las infraestructuras y los servi

cios urbanos, como fuentes posibles de contaminación del aire, el agua yel
suelo, aspectos considerados importantes dentro de la problemática ambien
tal de las ciudades. En cambio, se hace poca referencia a las características

topográficas, geológicas e hidrológicas de los sitios donde se ubican algunos
asentamientos, lo cual resulta necesario para conocer las condiciones de

riesgo o vulnerabilidad de los mismos, como consecuencia de posibles inun
daciones o derrumbes que podrían tener lugar en esos sitios. Otra de las
formas en las que la perspectiva ambiental se introduce en los estudios del
crecimiento urbano es a través del tema de la salud en los espacios periféri
cos, donde se concentran los sectores pobres de la sociedad local. En estos

estudios se establecen relaciones entre las condiciones del hábitat, sobre
todo de los servicios básicos, y la prevalencia de distintos tipos de enferme

dades, y además se analiza la asociación entre las enfermedades respirato
rias, la contaminación del aire y las condiciones del hábitat en situaciones
de pobreza (Hiernaux, 1991; Coulomb, 1991; Schteingart, 1997a; Castillejos,
1991) .

Dentro de este grupo de estudios, las características del medio natural
son tomadas en cuenta en función de los posibles problemas que pueden
ocasionar a la población urbana, pero en general ninguno de estos análisis
urbanos incorpora la preocupación acerca de la manera en que la pobla
ción afecta a la naturaleza y entonces no se contempla que las perturbacio
nes ocasionadas por la apropiación de ciertos recursos naturales pueden
repercutir en la misma ciudad y en la vida urbana.
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Los estudios sobre los aspectos jurídico ambientales de la expansión urbana

Podría decirse que prevalece hasta el presente una visión descriptiva y poco
crítica en los estudios de los juristas sobre este tema. Esto se observa en la

literatura producida en México como en Estados Unidos. En una revisión

bibliográfica que llevamos a cabo en las bibliotecas de la Universidad de

Georgetown y del Congreso, en Washington, D. c., encontramos que la lite
ratura producida en el campo del derecho incorpora el tema ambiental en

la medida en que se crean nuevas leyes e instituciones. En los trabajos no se

discuten los conceptos ambientales que se adoptan en la legislación, sino

más bien se da prioridad a la descripción detallada de la misma. Algunos au

tores comentan además, la evolución de la legislación y los enfrentamientos

que se generan en el proceso de aprobación de las leyes ambientales nacio

nales, mientras otros plantean las dificultades para aplicar los tratados lo

grados a nivel internacional (Switzer y Bryner, 1998; Tolba y Rummel, 1998;
Andrews,1999).

En México, los estudios sobre la legislación aplicada a los asentamientos
humanos comienzan en los años setenta con aquellos referidos a la Ley
General de Asentamientos Humanos (LGAH), que se orientaba hacia la regu
lación de la expansión de las áreas urbanas. Estos estudios fueron también
en general poco críticos y además la cuestión ecológica se incorporó como

un aspecto separado, particularmente mediante el concepto de zona de pro
lección o conservación ecológica, dentro del marco de los cinturones verdes
urbanos (Brañes, 1977).

Sin embargo, más recientemente fueron apareciendo estudios que tra

tan de articular el derecho urbano con el derecho ambiental, por medio de
instituciones como la propiedad territorial, y en ellos se realiza un análisis
crítico del marco jurídico disponible para la conservación del ambiente.
Entre estos trabajos destaca el de Azuela (1991) para la zona del Ajusco, en

el que se muestra justamente que la superposición de leyes sectoriales, a las

que ya nos referimos, acaba por hacer ininteligible para el ciudadano co

mún la definición jurídica del territorio, existiendo de esta manera un dis
tanciamiento estructural entre la realidad y la ingeniería legal que dificulta
la adecuada interpretación de la legislación ambiental. En otro trabajo en el

que se analiza la relación entre la propiedad privada de la tierra y el ambien
te (Azuela, 1993), se cuestiona si el derecho de propiedad legitima la de

predación; para responder a este cuestionamiento se presenta una serie de

.argumentos vinculados con la forma como el Estado actúa realmente con

respecto a los propietarios privados de la tierra, y sobre todo con el trato

heterogéneo que tiene con respecto a los mismos. Pero también se plantea
el hecho de que las instituciones del Estado, a través de la legislación urbana

y ambiental, han aumentado sus facultades para restringir los derechos de
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aprovechamiento de la tierra por los propietarios en favor de la regulación
urbana y la protección ambiental (Azuela, 1993).

La estrategia metodológica de la investigación que presentamos

El marco conceptual general que nos planteamos fue muy abierto y flexible

y nos permitió transitar entre diferentes niveles de análisis. El nivel más

general se refiere al proceso de crecimiento de la población y expansión
física de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México así como al marco

jurídico institucional de la problemática urbana y ambiental a nivel nacio
nal y local; el nivel intermedio tiene que ver con las características físicas y
jurídicas de las áreas de reconocido valor ambiental en las que se ubican los
casos de estudio; por último, el nivel micro hace referencia a los cuatro ca

sos de estudio analizados. En cada uno de ellos se pone énfasis en las proble
máticas ambientales específicas, en los actores sociales presentes y en sus

formas particulares de interacción con los marcos jurídicos aplicados.
Como se trata de una investigación interdisciplinaria es importante acla

rar que cada disciplina incorporada tiene un objeto de estudio particular,
maneja un lenguaje diferente, posee una tradición propia en cuanto a la
forma de orientar sus análisis y presenta puntos de partida y objetivos distin
tos. Estas diferencias resultaron aun mayores al tratar de integrar un equipo
formado por investigadores de las ciencias sociales con los que trabajan en

el campo de las ciencias naturales. Entre los problemas planteados hay que
mencionar el referido a las unidades de análisis consideradas en cada discipli
na. Así, por ejemplo, los ecólogos utilizan como unidad el paisaje y, al igual
que los geógrafos, se valen de las formaciones geológicas naturales conoci
das como cuencas hidrológicas (definidas como áreas naturales cuya topo
grafía hace que el agua drene hacia un punto común); éstas constituyen
unidades de estudio convenientes debido a que son sistemas funcionales

ecológicamente, con límites definidos y salidas puntuales estructuradas je
rárquicamente (Mass y Martínez, 1990). Por el contrario, en el caso de los
estudios sociales urbanos las unidades de análisis se definen con base en

procesos sociales, o bien según criterios fijados por la administración públi
ca. Así, desde esta perspectiva, las unidades territoriales han tomado en cuenta

divisiones político administrativas o áreas fijadas por los organismos censales,
que permiten sistematizar la información que caracteriza a la población y a

las actividades contenidas en las mismas. A diferencia de las dos delimitacio
nes que acabamos de mencionar, la unidad de análisis en el campo de los
estudios jurídicos está determinada por la dimensión legal del objeto a re

gular, es decir del bien jurídico protegido, y se refiere a los niveles de juris
dicción y al ámbito espacial de validez de las normas jurídicas (la jurisdic-
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ción se relaciona a su vez con el órgano competente para la aplicación de las

normas). Tanto en la legislación urbana como en la ambiental, en una pri
mera instancia lajurisdicción y las competencias se refieren al ámbito fede

ral, para luego dirigirse hacia las instancias más descentralizadas y locales. El

municipio, tanto en el nivel urbano como en el ambiental, podría ser consi
derado como el escalón más bajo de la regulación, y la base constitucional

para ello está en el artículo 115 de la Constitución, y fundamentalmente en

las facultades para la regulación de los usos del suelo. El escalón que le se

guiría sería el estatal, el cual tiene atribuciones de tipo ambiental y urbano
no muy claramente definidas, centradas generalmente en las facultades de

planeación y programación.
Así, se puede comprobar a lo largo de los capítulos de este libro que las

unidades de paisaje no coinciden territorialmente con aquellas correspon
dientes al análisis urbano, ni estas muchas veces con las aplicadas a los re

cursos naturales que requieren ser protegidos. La falta de coincidencia en

tre las mencionadas unidades de análisis explica por qué se fue cambiando
la cobertura territorial de los distintos tipos de análisis según los requeri
mientos de la investigación. Por ejemplo, cuando se necesitó especificar ca

racterísticas ambientales se recurrió a conocimientos y a unidades de aná

lisis derivadas de las ciencias ambientales como es la "Cuenca del Valle de

México"; cuando hubo necesidad de puntualizar la protección ambiental

de los recursos existentes se utilizaron unidades como Parques Nacionales,
Áreas Naturales Protegidas y Suelo de Conservación, partes del territorio
definidas jurídicamente. Finalmente, cuando el objeto de análisis fueron

los procesos sociales urbanos se recurrió a las entidades político administra
tivas u otras de carácter más instrumental como las AGEB, utilizadas en los
censos de población y vivienda.

Otro aspecto importante que surgió del análisis interdisciplinario fue el
de las diferencias que existen en la temporalidad de los procesos ecológicos y so

ciales urbanos (particularmente cuando se trata de ciudades que, como en el

caso de México, crecen y cambian aceleradamente). La expansión de la

mancha urbana sobre territorios rurales, la generación rápida de nuevos ba
rrios y los cambios subsecuentes en los usos del suelo, se producen en pocos
años, mientras las transformaciones en el medio natural y la recuperación
de los ecosistemas suelen ocurrir durante periodos mucho más largos.

En cuanto a la información utilizada en la investigación, ésta fue muy am

plia e implicó la consulta de fuentes muy variadas y a veces una lectura de las
mismas muy diferente de aquélla que suele hacerse comúnmente en otros

trabajos. Así, se recurrió al estudio e interpretación de leyes y decretos, al

análisis de censos y de información publicada por los gobiernos locales, a

entrevistas con informantes clave y, propiamente para el estudio del deterio

ro de los recursos naturales, al manejo de mapas y fotografías aéreas. En ca-
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ción de los datos y la realización de pruebas relativas a los métodos más
adecuados para su tratamiento.

La integración de saberes de varios campos del conocimiento ha hecho

factible la superación de divergentes puntos de vista sobre un mismo fenó

meno evitando, en la medida de lo posible, tanto los sesgos sociologizan
tes como ecologizantes en el análisis de la relación ciudad-medio ambiente,
los cuales han estado presentes en muchos de los estudios disciplinarios aun

cuando nuevos intentos por superar esos sesgos han ido surgiendo reciente
mente.

La organización del libro

Este libro consta, además de esta introducción, de 4 capítulos y una parte fi

nal dedicada a las conclusiones generales de la investigación. Vale la pena acla
rar que como los capítulos incluyen una cantidad considerable de mapas y

gráficas complejas, éstos serán presentadas también en un disco compacto
que se agrega al texto del libro.

En el primer capítulo hacemos referencia al marco jurídico institucional

de la cuestión urbano-ambiental y ponemos énfasis en la evolución de la le

gislación ambiental y urbana a nivel federal y del Distrito Federal. Esto im

plicó observar la transformación de la ley urbana, el surgimiento paulatino
de una nueva legislación ambiental a nivel federal y local y la consecuente

transformación institucional en ambos ámbitos. Además, reflexionar sobre
cómo el nuevo discurso jurídico urbano-ambiental todavía no termina de es

tructurarse debido a que en el nuevo marco normativo, o en la actualización
del ya existente, se han ido incorporando conceptos retomados de la ecolo

gía que resultan todavía ambiguos para una aplicación adecuada de la ley.
En el segundo capítulo, dedicado al contexto espacio temporal en que

se ubican los casos de estudio presentamos primero, de manera más general,
la dinámica demográfica y la expansión territorial de la Ciudad de México,
para pasar en un segundo momento a realizar un detallado análisis de las
transformaciones sociales, ambientales y de los procesosjurídicos que acom

pañan los cambios de usos del suelo en el Ajusco medio y la delegación Cua

jimalpa de Morelos. Para estos dos ámbitos territoriales, en los que se ubican
nuestros casos de estudio, llevamos a cabo una caracterización socioespacial
tomando como unidad de análisis las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB)
del Censo de Población y Vivienda del año 2000 y presentamos la historia
le¡:ral ele sus nrinr.inales Parones Nacionales. Cumbres del Aiusco v Desierto



30 EXPANSIÓN URBANA, SOCIEDAD Y AMBIENTE

Morelos presentan problemáticas ambientales diferentes nos referimos a al

gunas características particulares de cada uno de ellos. Así en un área definida
a través de coordenadas en el Ajusco Medio efectuamos un estudio detalla
do acerca de las transformaciones de los usos del suelo en áreas rurales y del
avance del proceso de urbanización sobre las mismas entre 1971 y 1997; en

Cuajimalpa, dada la gran presencia de barrancas en la zona, el capítulo des
cribe los problemas que ellas traen aparejados y que afectan asimismo uno

de los casos estudiados en la delegación.
Los capítulos III y IV desarrollan en profundidad los cuatro casos de es

tudio seleccionados: los dos del Ajusco (el Parque Ecológico de la Ciudad
de México y el ejido de San Nicolás Totolapan) incluyen la problemática de
los asentamientos irregulares en un Área Natural Protegida y en Suelo de Con

servación, respectivamente, mientras que los dos de Cuajimalpa se refieren

a promociones inmobiliarias (Banamex-Pachuquilla y Padilla-Cruz Blanca)
también en Suelo de Conservación. Para los cuatro casos analizamos las
diferentes formas de aplicación y cumplimiento del marco legal urbano y
ambiental en el Distrito Federal, que ya hemos presentado en los capítulos an

teriores, y a través de ejemplos concretos mostramos qué sucede en la práctica
con la aplicación de las leyes. Con este objetivo llevamos a cabo un exhaus
tivo seguimiento de la relación que han establecido las autoridades locales y
los diferentes actores implicados en los dos procesos de expansión de la

ciudad en áreas protegidas por la legislación urbana y ambiental.
El capítulo III comienza con una caracterización general para el Distri

to Federal de la expansión de asentamientos irregulares en Suelo de Con
servación y continúa con la presentación del Área Natural "Parque Ecológico
de la Ciudad de México" y del ejido de San Nicolás Totolapan. Como este capí
tulo involucra exclusivamente a los denominados "asentamientos irregula
res" hacemos referencia a los procesos de urbanización irregular y a la situa

ción legal de la tenencia de la tierra así como a las negociaciones y arreglos
entre las autoridades y los sectores populares que habitan esas colonias. El

capítulo IV, dedicado a operaciones inmobiliarias que se desarrollan dentro
del marco de la ley, comienza con la presentación de los instrumentos de

regulación existentes, como los programas delegacional y parcial, el regla
mento de construcción, etc., mostrando los vaivenes que se dan en situacio
nes concretas (por ejemplo con el cambio de la administración local), así

como el papel de la población organizada en el cumplimiento de ese marco

legal.



1. EL MARCOJURÍDICO INSTITUCIONAL
DE LA CUESTIÓN URBANO-AMBIENTAL

Con la colaboración de
MARÍA DEL CARMEN CARMONA*

INTRODUCCIÓN

El presente capítulo constituye una reflexión sobre la forma como el marco

jurídico ha sentado las bases para enfrentar la problemática ambiental, tal
como será abordada en los capítulos centrales de este libro.

En la primera parte del capítulo se presenta un intento de sistematización
de las distintas etapas por las que ha atravesado el desarrollo del marcojurídi
co de la cuestión ambiental, así como una revisión de la normatividad urbano
ambiental a nivel federal, poniendo énfasis en la legislación dirigida a la protec
ción de los recursos naturales. En la segunda, se hace referencia, en primer
término, a la institucionalidad del Distrito Federal que surge a partir de las re

formas constitucionales iniciadas en los años ochenta, para ocuparnos seguida
mente de los instrumentos que existen para la aplicación de las leyes urbanas

y ambientales vigentes. El capítulo finaliza con una presentación de las catego
rías jurídicas propuestas para la protección de los recursos naturales en la enti

dad y con una presentación de las Áreas Naturales Protegidas en la misma.
Es necesario aclarar que en este capítulo nos referimos al marco jurídico

institucional más general mientras que en el siguiente realizamos un análi

sis más detallado de los diversos programas que se derivan de las leyes que se

aplican en este territorio.
Para la elaboración de este capítulo hemos llevado a cabo una amplia re

visión de las leyes urbanas y ambientales federales y locales, así como de los
decretos de creación de los polígonos que hoy forman parte del denominado
sistema de áreas naturales protegidas del Distrito Federal. Hemos consulta
do también, para completar este estudio, información provista por diferen

tes instancias del gobierno local y hemos realizado entrevistas a funciona

rios, particularmente de la Secretaría de Medio Ambiente y la Procuraduría
Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Distrito Federal.

* Instituto de Investigaciones ]urídicas-uNAM.

9.1
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EL MARCO JURÍDICO INSTITUCIONAL A NIVEL FEDERAL

Algunos aspectos conceptuales

Una revisión de la forma en que está estructurado el discurso de la legis
lación ambiental en México permitió observar que existen problemas me

todológicos no resueltos. Por ejemplo, al intentar acotar el concepto de
ambiente en el ámbito legal, se comprueba que se ha convertido en un

término jurídico del cual derivan definiciones y conceptos provenientes
directamente de la ecología y de la biología. Así, las formas de protec
ción del ambiente dependerán de esta conceptualización que es diferente
de la que proviene de las ciencias naturales. Al darle un reconocimiento

legal se considera al ambiente como algo que tiene valor y que por lo tan

to se debe preservar y resguardar, lo que implica no sólo establecer un esque
ma normativo sino también la necesidad de crear una infraestructura ins

titucional.

La racionalidad ambiental encuentra su soporte no sólo en los nuevos

valores y derechos del ambiente, sino en la articulación de procesos ecológi
cos, tecnológicos y culturales que constituyen un paradigma de productividad
tecnológica, que reorienta el desarrollo de las fuerzas sociales de producción.
La construcción de esta racionalidad productiva implica la transformación de

conceptos, la elaboración de nuevos instrumentos de evaluación económi

ca, de articulación de políticas, de creación de instituciones, así como de la

producción, articulación e integración de conocimientos teóricos y prácti
cos (Sejenovich, 1982).

Evolución del marro jurídico institucional urbano-ambiental en México

Las cuestiones ambientales vinculadas con el marco normativo han sido in

corporadas de manera paulatina; se puede decir que las primeras disposicio
nes en materia ambiental se dieron en el seno del derecho civil, a partir del

derecho de propiedad. Como segunda expresión de lo que ahora se denomi
na materia ambiental está el régimenjurídico de los recursos naturales como

el derecho de aguas, el agrario, el del mar, el forestal y el de caza y pesca.
Estos tienen también un referente en la evolución de las figuras del derecho

constitucional, debido a que algunos de los recursos naturales son bienes
.

públicos o compartidos que requieren, para su aprovechamiento, basarse

en el principio del interés público, y en consecuencia están bajo la regula
ción y control permanente del Estado.

Así, las disposiciones que favorecían yjustificaban ciertas formas de apro
vechamiento que seguían la pauta del régimen individual, se transforma-
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ron ante el surgimiento del concepto de propiedad social. Estas disposi
ciones, que constituyen el fundamento de las políticas públicas, se apoyan
en una legislación generalmente aplicada por un sector específico del go
bierno. Es decir que si se tiene una Ley de Aguas o una Ley Forestal se

requiere de instancias gubernamentales que las apliquen, y lo mismo ocu

rre para cada sector o recurso natural de que se trate; asimismo, dentro de
este contexto surge la transformación de la legislación correspondiente. Más

recientemente, sin embargo, en lo que podríamos denominar la tercera

etapa de evolución de la visión jurídico ambiental, y ante el desarrollo de las

políticas públicas, predominó la necesidad de la planeación y la perspectioa
amhiental se incorporó como una nueva forma de enfrentar la problemáti
ca que nos ocupa. Sin embargo, la discusión acerca de qué reglamentar y cuá

les serían las leyes que deberían prevalecer sobre las leyes naturales apenas
comienza, debido al desconocimiento respecto de la naturaleza del ambien
te por parte de aquellos que toman las decisiones y diseñan las políticas a

aplicar.
La regulación ambiental se inició con el establecimiento de acciones de

conservación en áreas específicas; en efecto, la conservación como política
gubernamental aparece en México a finales del siglo XIX, siguiendo la tenden
cia internacional. Sin embargo, el proceso de creación de una normatividad
ambiental comienza a darse en los años 1970 y recién se consolida hacia fi

nales de la década siguiente, lo cual coincide también con la institucionali
zación de las políticas urbanas y el desarrollo de un marco legal para contro

lar el desarrollo urbano en el país.
Podemos decir que en los últimos anos el orden jurídico como la gestión

en materia ambiental han experimentado cambios y avances importantes en

este país. En el ámbito federal lo anterior se corrobora al observar las trans

formaciones que han tenido lugar en las dependencias de la administración

pública, tal como veremos más adelante.
No obstante, es posible señalar que la aplicación de la política de conser

vación y protección en México no ha sido un tema prioritario dentro de la

política de desarrollo nacional, y ha prevalecido la idea de declarar zonas de
conservación y protección, dejando de lado la defensa real de las mismas. _c

La aplicación de la legislación ambiental está íntimamente relacionada
con la forma como se diseña y aplica una política pública. El Estado, en el
momento en que establece valores y bienesjurídicos a proteger, requiere de

la creación un marco jurídico para que sustente esta voluntad. En el caso

mexicano, conforme al artículo 73 fracción XXIX G de la Constitución, la
estructura de aplicación de la legislación ambiental es concurrente entre los

tres ámbitos de competencia que existen a nivel gubernativo; así, la aplica
ción de la legislación ambiental se da tanto a nivel federal como de los esta

dos y municipios.
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Durante varias décadas lo urbano y lo ambiental fueron materias ce

LO ámbito de aplicación federal deJacto. Esta situación tuvo como efecto ql
nuchas de las regulaciones urbanas fueran resueltas a través de modific
iones a los códigos civiles estatales, a los cuales se les adicionaron leyes s

ire fraccionamientos y, en el caso ambiental, una serie de disposiciones a

ninistrativas. Las facultades ambientales y urbanas del gobierno federal
lel Distrito Federal se encuentran en una serie de artículos de la Constit

ión, fundamentalmente los artículos 73 XXIX-G y 122, de los que se del
an las leyes, y en los que se fundamentan las acciones que deben llevarse
abo por las dependencias facultadas para ello. El esquema de la legislacié
irbana y ambiental a nivel federal se puede observar en la tabla 1.1.

TABLA I.l

Legislación urbana y ambiental a nivel federal

Normas ambientales Normas urbanas

A. Constitución

- Artículo 27, párrafo tercero, - Artículo 27, párrafo tercero

- Artículo 73 fracción XVI, base cuarta - Artículo 73 fracción XXIX-C
- Artículo 73 fracción XXIX-G - Artículo 115 fracción V
- Artículo 115 fracción V
- Artículo 122
- Artículo 124

B. Leyes

- Ley General del Equilibrio Ecológico - Ley General de Asentamientc

y Protección al Ambiente Humanos

c. Autoridades que aplican la ley

- Secretaría de Medio Ambiente - Secretaría de Desarrollo Soci:

y Recursos Naturales

Mediante un decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1

le agosto de 1987, se elevó a rango constitucional la función pública de pr
noverla protección al ambiente, con lo que se dio la llamada reforma ecologi
le la Constitución. Por medio de este decreto se reforma el párrafo terc

o del artículo 27 v se azreza una fracción al artículo 73 de la Constitució
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párrafo tercero, que concede a la Nación "el derecho de imponer a la pro
piedad privada las modalidades que dicte el interés público", se introduce la

idea que se debe planear el crecimiento de los centros de población preser
vando el equilibrio ecológico mediante el destino adecuado de tierras, bos

ques y aguas. En cuanto al artículo ??' se le adicionó la fracción XXIX-G que
confirió al Congreso de la Unión la facultad de "expedir leyes que establez
can la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de los estados

y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en mate

ria de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio
ecológico" .

En las reformas de 1976 al artículo 27, párrafo tercero de la Constitu

ción, se le concede también � la Nación "el derecho de regular, en beneficio

social, e! aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropia
ción, con e! objeto de cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equi
librado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la pobla
ción rural y urbana". De acuerdo con Díaz y Díaz (2001), de estas reformas
se infiere que el suelo quedó clasificado entre los recursos naturales suscep
tibles de apropiación, pero que el Constituyente perfiló sobre el suelo un

fuerte control regulatorio, con el objeto de garantizar la conservación y la

distribución equitativa de los recursos que en él se encuentren y que sean

considerados como componentes de la riqueza pública. Así aunque en la Cons

titución se garantiza el derecho a la propiedad, su titular no tiene libre dispo
sición sobre ella; el ejercicio de su derecho queda condicionado a la perma
nencia de algunos recursos naturales, y es restringido por pautas regulatorias
que subordinan las prerrogativas de! titular al interés que suscita la conser

vación (Díaz y Díaz, 2001:62).
Por último, el artículo 115, fracción V de la Constitución establece, en

tre otras cosas, que los municipios estarán facultados para participar en la
creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elabora
ción y aplicación de programas de ordenamiento en materia ambiental; en

lo que se refiere al desarrollo urbano, podrán formular, aprobar y adminis
trar la zonificación y los planes de desarrollo urbano municipal, así como

participar en la creación y administración de sus reservas territoriales.

Para referirnos a las leyes que se derivan de los citados artículos consti

tucionales, es necesario mencionar que el 28 de enero de 1988 se publicó
en el Diario Oficial de la Federación la Ley General del Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente (LGEEPA), reglamentaria del artículo 27 constitucio
nal y que abrogó la anterior Ley Federal para la Protección del Ambiente,
expedida en 1982.1 El 13 de diciembre de 1996, la LGEEPA sufrió iIllPortan tes

,-�_}/I
1 A partir de esta ley se estableció una nueva etapa en la regulación ambiental. cambian

do por ejemplo el concepto de lucha contra la contaminación por el de protección del ambien-
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reformas, entre las que destaca el artículo 10, referencia especial para el ca

so de las facultades ambientales concurrentes entre la Federación y el Dis

trito Federal.
Esta última ley de orden público e interés social tiene como propósito

establecer las bases para la aplicación del ordenamiento ecológico; la pre
servación, restauración y mejoramiento del ambiente; la protección de las
áreas naturales y de la flora y la fauna silvestres y acuáticas; el aprovecha
miento racional de los elementos naturales de manera que sean compati
bles con la obtención de beneficios económicos y con el equilibrio de los

ecosistemas; la prevención y el control de la contaminación del aire, agua y
cielo; la concurrencia del gobierno federal, de las entidades federativas y de
los 'municipios en la materia; y la coordinación entre las dispersas depen
dencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como la par
ticipación corresponsable de la sociedael, en las materias de este ordena
miento,

En lo que toca a la Ley General de Asentamientos Humanos," ella estable
ce la normativielad básica para la ordenación y regulación de los asenta

mientos humanos, y sus objetivos incluyen lograr el óptimo aprovechamien
to, en beneficio social, de los elementos naturales y el mejoramiento de la
calidad de vida de la comunidad. Esta ley constituye el marco general ele la le

gislación nacional en materia de planeación y regulación del ordenamiento
territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano. En su articu

lado hace referencia a la concurrencia y coordinación entre los distintos
órdenes de gobiernos, a los diversos tipos de planes y programas nacionales

y locales y a los programas de ordenación de las zonas conurbadas. Esta ley
señala, asimismo, que la ordenación de los asentamientos humanos se lle
vará a cabo mediante la planeación y regulación de la fundación, conserva

ción, mejoramiento y crecimiento de los centros ele población. Se entiende
como acciones de conservación mantener el equilibrio ecológico de los cen

tros de población y el buen estado de las áreas naturales protegidas y de to

do aquello que corresponda a su acervo histórico y cultural. Por último, esta

ley da una orientación especial a las tierras, aguas y bosques, indicando que
deben ser utilizados racionalmente conforme a su vocación de uso.

te, más amplio y abarcativo. Eran supletorios de esta ley el Código Sanitario, la Ley Federal de

Aguas, la Ley General de Asentamientos Humanos y clt'm,ís ordenamientos en materia de sue

los, subsuelos, aguas, aire, flora y fauna.
, La Ley General de Asentamientos Humanos vigente es la publicarla en el Diario Oiiri«!

di' la Frdenuíon del � l de julio ele 199� y que derogó a la de �(j de mayo de 1976,
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La protección de los recursos naturales

Es importante hacer notar que la naturaleza ha sido un concepto que se ha
modificado y que por ello su relación con el hombre también ha tendido a

transformarse. Si se concibe a los elementos naturales como bienes de apro
piación privada e individual, el sistema de protección se enmarca en el ré

gimen civil; en cambio, sila naturaleza es considerada como un bienjurídi
co colectivo, comunal, social o público, el régimen de protección adquiere
otros contenidos y pasa a ser responsabilidad de u_!! actor público que gene
ralmente es el Estado y, en el caso mexicano, la Nación. Así, la iegislación
aplicable y que fundamenta el régimen de protección se amplía y' se trans

forma en una regulación que se concibe a partir de las políticas estatales y
del derecho constitucional y administrativo.

La protección de los recursos naturales se da a partir de los principios
contenidos en el artículo 27 de la Constitución, en la que se señala la propie
dad originaria de'la Nación' de todas las tierras yaguas comprendidas den
tro del territorio nacional. Otro principio constitucional que se deriva de
esta propiedad originaria es que al ser transferida para considerarse propie
dad privada, adquiere una serie de condicionantes denominadas "moda
lidades a la propiedad", y que inciden directamente en la forma de aprove
chamiento de los recursos naturales. Una de estas modalidades, desde el

texto de 1917, es la de conservación.
Por otra parte, los recursos naturales son vistos por la Constitución me

xicana de varias maneras: como ecosistema, al considerar a todas las tie
rras yaguas que se encuentran comprendidas en un espacio determinado
del territorio nacional; como riqueza pública, que tiene que ser conser

vada; como elementos naturales susceptibles de apropiación y para los que
existe la obligación de evitar su destrucción y los daños que la propiedad
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Como puede apreciarse, es en

tonces a partir de la figura de propiedad que se establece el esquema jurí
dico de protección. Los elementos naturales susceptibles de apropiación
son aquellos que conforman el ecosistema: el suelo, el agua, la flora, la fau
na, los recursos energéticos. Cabe recordar que la relación hombre natu

raleza se expresa jurídicamente a partir de la propiedad, y esto implica que
la relación sea eminentemente patrimonialista, y que sea a partir de esta

forma de concebir la naturaleza como se construye todo su sistema de pro
tección.

Los recursos naturales han sido concebidos, asimismo, como elemen

tos y no como partes del todo, por ello se han visto de manera parcial y
segmentada y desde el punto de vista económico se han sectorizado. De la
misma manera, la perspectiva legal y los regímenes de protección han sido
sectoriales y segmentados y tenemos entonces, como mencionamos al princi-
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pio de este capítulo, leyes de aguas, agrarias, forestales, de minas, de flora v

fauna, de biodiversidad y de energía.
Sin embargo, con el cambio de conceptos que se observa en la Ley Ge

neral del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente, el aprovecha
miento sustentable de los recursos naturales pone énfasis en la utilización
de los mismos de manera que se respete su integridad funcional y las capaci
dades de carga de los ecosistemas de los que forman parte, visión que im

plica una consideración mucho más integral del conjunto,

ras Áreas Naturales Protegidas (\;\'1')

Constituyen porciones terrestres o acuáticas de nuestro planeta, donde el am

biente original no ha sido esencialmente alterado por el hombre, y que están

sujetas a regímenes especiales de protección. Tal es el caso de los parques na

cionales, los refugios, las reservas, los santuarios y muchas otras áreas que reci

ben diferentes denominaciones. Los criterios de protección de ciertas áreas
han variado a través del tiempo de acuerdo con los valores asignados a las mis
mas. Así, se ha pasado de una protección por razones escénicas al concepto
de conservación in situ como forma de protección de la biodiversidad.

A grandes rasgos podríamos argumentar que existen, o se han sucedi

do, diferentes criterios utilizados en la protección ambiental, pudiendo con

siderarse los siguien tes: estéticos, de conservación, de protección y de restau

ración. Uno de los primeros criterios que fundamentaron la creación de áreas

con un régimen especial, como los parques nacionales, ha sido el de su he
lleza natural o escénica. En cuanto al de conservación, ha cambiado a través de
los años y ha constituido el fundamento para la aplicación de una política
para ciertas áreas. En el caso de la legislación mexicana se utiliza más el con

cepto de !JrPserv(l('ión, entendido como el conjunto de políticas y medidas

para mantener las condiciones que propicien la evolución y continuidad de
los ecosistemas y el hábitat natural, así como para conservar las poblaciones
viables de especies en sus entornos naturales y los componentes de la bio
diversidad fuera de su hábitat natural, El concepto de proteccum, por su par
te, se refiere al conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y
controlar su deterioro (por ejemplo, en el caso de las A�P, la protección com

prende aquellas medidas que conforme al programa de manejo se conside
ren necesarias para una zona destinada a este régimen); por último el concepto

,de restauración alude al conjunto de actividades tendientes a la recuperación
y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continui
dad de los procesos naturales."

" La definición de los conceptos de preservación, protección y restauración, aparece en

j
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Los primeros antecedentes de ANI' en México se remontan a la época pre
hispánica. Los mayas, por ejemplo, incluían dentro de sus sistemas de produc
ción la protección estricta de ciertas zonas y periodos de descanso para áreas

explotadas. En el siglo X\· Netzahualcóyotl reforestó áreas cercanas al Valle
de México y durante el siglo XVI el emperador Moctezuma II fundó algunos
parques zoológicos y jardines botánicos (Vargas, 1984).

De hecho, la primera ANP en México fue la zona boscosa conocida como

el Desierto de los Leones, ubicada en el Distrito Federal, decretada en 1876

por la importancia de sus manantiales para el abastecimiento de agua a la
Ciudad de México; en 1917 esta misma zona se decretó corno el primer Par

que Nacional al considerar adicionalmente la bellezanatural de sus paisajes
yfa- póslbilidad de convertirla en un centro de recreo. La segunda AW con

decreto fue el Bosque Nacional El Chico, en Hidalgo, oficialmente estable
cido el 27 de noviembre de 1917.

Durante la década de los años treinta, bajo la presidencia de Lázaro
Cárdenas (1934-1940), se dio un gran iÍ11 pulso a la creación de parques
nacionales y reservas forestales; en total fueron 82 áreas y por primera vez se

creó una sección de Reservas y Parques Nacionales en la administración gu
bernamental (Vargas, 1984; Ordóñez y Flores, 1995). Desde 1940 hasta media
dos de los anos setenta el crecimiento en número y superficie de las áreas

protegidas fue mínimo aunque durante este periodo la Ley Forestal sufrió

modificaciones' orientadas a la protección de la fauna silvestre y al control
de la explotación forestal.

Entre 1976 y 1982 se decretaron 8 parques nacionales y 17 zonas protecto
ras y refugios de fauna, entre las que destacan Montes Azules (Chiapas) esta

blecida en 1978, La Michilía y Mapimí (Durango), ambas establecidas en 1979

(Vargas, 1984). Una tendencia importante a partir de esta época ha sido la

de fortalecer la participación de instituciones no gubernamentales en la ope
ración y planificación de ANI', habiendo jugado un papel importante la pues
ta en práctica de lo que se denominó entonces "la modalidad mexicana" de
las reservas de la biosfera. Entre las instituciones participantes, cuando co

menzó a prevalecer esta tendencia, sobresale el Instituto de Ecología, A. C;
que estuvo a cargo de La Michilía y Mapimí. También durante esta época se

puso de manifiesto la preocupación por los problemas ambientales urbanos

y se crearon zonas verdes de conservación y preservación ecológica en las
ciudades (Székely, 1994). Por otra parte, se dio entre 1983 y 1996 un incre
mento importante en la superficie dedicada a la protección y se establecie
ron 35 nuevas áreas, incluido un aumento considerable de áreas insulares y
marinas. Muchas de las zonas protegidas decretadas en estos años correspon-

la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en su artículo :lo, fraccio

nes XXIV, XXVI \" XXXII!.
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den a sitios arqueológicos o de importancia histórica, llamados "monum

tos nacionales".
En la década de los noventa se inició el reconocimiento de la compl

dad que implican las tareas de conservación, y se crearon algunas reser

que incluyen una mayor y más clara participación de la población loc
como las reservas de la biosfera de Calakmul y Yum Balam, habiéndose e:

blecido asimismo las primeras reservas creadas con el apoyo económico

particulares, como es el caso d= la reserva de la biosfera de Chamela-Cuixm

(Székely,1994).
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

tablece la creación de un Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegí.
como órgano de consulta y apoyo de la Semarnat, así como el fortalecimi

to del proceso de descentralización en la administración y manejo de las.
de competencia federal, con la participación de las entidades federatii

municipios, comunidades agrarias, pueblos indígenas y organizaciones
ciales (INE, 1997).

Categorías de las ANP

La categorización de Áreas Naturales Protegidas (ANP) se inició en el se

de los organismos no gubernamentales, en especial en la Asociación In

nacional de Conservación de la Naturaleza (UICN) y más tarde ha sido ad
tada por las Naciones Unidas, que han promovido la organización de un

tema de protección y manejo de estas áreas.
Existe en México una gran diversidad de categorías de ANP, cuyas

menclaturas, objetivos y formas de manejo son confusos. En los decre

que han sido emitidos con el objeto de establecer un cierto régimen
protección, podemos encontrar una serie de denominaciones distintas

que las nuevas categorías declaradas no anulan las anteriores, y se ha 1=
ducido de esta manera una superposición y repetición de las mismas (

configuran un panorama totalmente caótico. Para cada una de las gr
des categorías existe una variedad de subcategorías, como veremos a co

nuación:

• Parques: Parque Nacional, Parque Natural, Parque Natural Cu

ral, Parque Recreativo y Cultural, y Parque Submarino.
• Reservas: Reserva Natural, Reserva de Caza, Reserva para la Ca,

Pesca de Especies Animales y Vegetales, Reserva de la Biosfera, Rese

Integral de la Biosfera.
• Zona de Protección: Zona de Protección Forestal; Zona Protect

Fnrp,t::.l u Znn::. rlp Prntprrifm Fnrp,t::.l v F::'lIní,tir::.
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• Refugios: Refugio Faunístico, Refugio Silvestre, Refugio de Fauna Sil

vestre, Refugio de Fauna Nacional, Refugio Nacional Natural para
la Fauna Silvestre, Refugio de Flora y Fauna, Refugio Submarino de

Flora y Fauna Marinas, y Refugio de Aves de Aves Migratorias.

Además de las categorías recién mencionadas, encontramos en el país
una gran cantidad de áreas denominadas "parques ejidales", "parques ur

banos", "parques arqueológicos" y "reservas forestales", estas últimas ma

nejadas por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y aho
ra transferidas a la Semarnat. Por otra parte, existe el "coto de caza" que ha
sido utilizado en una sola ocasión en el país (El Bellotal, estado de Sonora),
así como los "ranchos cinegéticos" y los "ejidos cinegéticos", que constitu

yen un intento por proteger áreas con el fin de dedicarlas a actividades
de cacería deportiva. Con las modificaciones a la Ley de Caza, ahora Ley de

Vida Silvestre, existen las denominadas Unidades de Manejo Ambiental

(UMA).
Por otra parte, el artículo 46 de la Ley General de Equilibrio Ecológico

y de Protección al Ambiente, establece las siguientes categorías legales: reser

vas de la biosfera; parques nacionales; monumentos naturales; áreas de pro
tección de recursos naturales; áreas de protección de flora y fauna; santua

rios; parques y reservas estatales o urbanas y zonas de preservación ecológica
de los centros de población.

Las reservas de la biosfera se constituyen en áreas representativas relevan
tes en el nivel nacional, de uno o más ecosistemas no alterados significati
vamente por la acción del hombre, y al menos una zona no alterada, en que
habiten especies consideradas endémicas, amenazadas o en peligro de ex

tinción, y cuya superficie sea mayor a 10 000 hectáreas (artículo 48, LGEEPA).
Las reservas especiales de la biosfera, existían en la LGEEPA de 1988, pero

se derogan con las modificaciones de 1996.
Los parques nacionales, conforme a la LGEEPA y la Ley Forestal, constituyen

terrenos forestales en el nivel nacional, de uno o más ecosistemas que se

destaquen por su belleza escénica, su valor científico, educativo o de recreo,

su valor nacional, su aptitud para el desarrollo del turismo, o bien por otras

razones de interés general análogas (artículo 50, LGEEPA).
Los monumentos naturales, también conforme a la LGEEPA ya la Ley Fo

restal, son aquellas áreas que contengan uno o varios elementos natu

rales de importancia nacional, consistentes en lugares u objetos naturales

que, por su carácter único o excepcional, interés estético, valor histórico
o científico, se resuelva incorporar a un régimen de protección absolu
ta. Tales monumentos no tienen la variedad de ecosistemas ni la superficie
necesaria para ser incluidos en otras categorías de manejo (artículo 51,
LGEEPA).
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Los parques marinos nacionales constituyen una categoría que también

:leroga en 1996.

Las áreas de proteccion de rerUHOS naturales están destinadas a la restan

:ión y preservación de zonas yaguas. Su establecimiento, adrninistraciór

)rganización se llevará a cabo conforme lo dispuesto por la LeEr!'.\, la 1

¡"orestal, la Ley Federal de Aguas y los demás ordenamientos aplicables.
:onsideran asimismo dentro de esta categoría de manejo las reservas for

.ales, las reservas forestales nacionales, las zonas protectoras y forestales,
tonas de restauración y propagación forestal; las zonas de protección
-íos, manantiales, depósitos y, en general, de fuentes de abastecirnier:
:le agua para el servicio de las poblaciones.

Las áreas de proteccion de la/lora y lafauna se constituirán de conforr

:lad con las disposiciones de esta ley, de las leyes federales de caza y de pe�
1 de las demás aplicables, en los lugares que contienen los hábitat de (

10 equilibrio y preservación dependen la asistencia, transformación y (

.arrollo de las especies de flora y fauna silvestres y acuáticas (artículo!
.CEEPA) .

Las zonas sujetas a conseruacion ero lógica se constituyen por las entidac
.ederativas y los municipios en zonas circunvecinas a los asentamientos l'

nanos, en las que existan uno o más ecosistemas en buen estado de ce

.ervación, destinadas a preservar los elementos naturales indispensables
equilibrio ecológico y al bienestar generaL

En el próximo acápite, al analizar el marco jurídico e institucional (

Distrito Federal, retomaremos el tema de las A�P en este territorio y verem

¡U relación con las categorías aquí presentadas.

�;l marco institucional de la gestión ambiental y urbana

De la misma manera en que se ha venido desarrollando el orden jurídi
mexicano en materia urbano-ambiental, la gestión pública en estos aspecI
la experimentado avances importantes en los últimos años. Lo anterior
:orrobora si apreciamos las transformaciones que han tenido lugar dent
:le las instituciones de la Administración Pública Federal, a las que se h

otorgado atribuciones en estas materias. Se han creado así las siguien

:lependencias: en 1973 la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente de
.ro de la entonces Secretaría de Salubridad y Asistencia; en 1982 la Sub
:retaría de Ecología, dentro de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo¡
( en 1992 el Instituto Nacional de Ecología y la Procuraduría Federal
Protección al Ambiente como órganos desconcentrados de la Secreta:
:le Desarrollo Social. A partir de las reformas a la Ley Orgánica de la Adr
"ll�tr·..l(·l;:'n Plíhlir'_::¡ VprlPt"..ll rlp rlirlpmhrp ,-lp 1QQ4. ¡,;p rt�p¡; 1,..l ,prrpt':H�;':l
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Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, que asumió las funciones de
Instituto Nacional de Ecología el cual, junto con la Procuraduría Federa
ele Protección al Ambiente pasó a constituir un órgano desconcentrado d,

esa Secretaría; ésta asume también las funciones en materia de agua (a tra

vés de la Comisión Nacional del Agua), las forestales, las de pesca y las de J;
Zona Federal Marítimo Terrestre. Las funciones referidas al agua y a los re

cursos forestales fueron transferidas desde la Secretaría ele Agricultura
Recursos Hidráulicos. Por otra parte, como consecuencia de las reforma
elel ario 2000 a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y el

virtud del cambio de gobierno, la autoridad se transformó, las atribucione
ambientales las tiene ahora la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos No
turales y se cambiaron las atribuciones de pesca a otra dependencia, Lo

organismos desconcentrados cambian de funciones, sobre todo el Instituti
Nacional de Ecología que se ocupa, a partir de entonces, de apoyar la inves

tigación y los estudios, habiéndose trasladado todas sus funciones operativa
)1 de toma de decisiones a diferentes direcciones generales dentro del seeto

central de la Secretaría.

Con respecto al Desarrollo Urbano es también en la década de los año

setenta cuando comienza lo que se ha llamado la planeación urbana institr
cionalizada y en consecuencia la creación de organismos a nivel federal ded
cados a aplicar esa planeación. Después de la aprobación de la Ley Genera

cle Asentamientos Humanos, ya mencionada, se crea en diciembre de 197,
la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas (S,\HOP), cuyas atr

buciones eran llevar a cabo la planeación de los asentamientos humanos

ejecutar obras públicas urbanas. La SAHor así COInn la Comisión Nacional d
Desarrollo Urbano fueron las encargaelas de elaborar el primer Plan Nacir
nal de Desarrollo Urbano, aprobado en 1978. En 1983, en el marco elel Si:

tema Nacional ele Planeación Democrática, la SAHOP es remplazada por I
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (Sedue), la cual no sólo cubrí
los campos del desarrollo urbano-regional y ele vivienda sino también el d
la ecología y el medio ambiente. Si bien podemos observar a través de.e:
tos cambios institucionales una mayor integración del desarrollo urbano

la cuestión ambiental, también comienza ya a notarse una disminución ele I

preocupación por parte del Estado de la planeación urbana. Esta última ter

ciencia se intensifica con la desaparición de la Sedue y la creación de la Se

cretaría de Desarrollo Social (Sedesol) en 1992, A través de esta Secretarí
se pone en primer plano la lucha contra la pobreza, mientras la planeaciói
urbana, desde el nivel federal, reduce de manera importante sus alcance:

proceso que se ha hecho más patente durante la administración del pres
,.-1pnt/". Hnv '.) npIi;.'Ar rlp )';'¡ �nrt,-',h'.1r'¡¡)n ,.-1p) PrflITr-:;¡rn'.1 1\.T'.1rl()n-::.l ,.Jp npc;:�n�nl1l
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EL MARCO JURÍDICO INSTITUCIONAL DE LA PROBLEMÁTICA

URBANO-AMBIENTAL EN EL DISTRITO FEDERAL

El Distrito Federal y sus transformaciones institucionales

Desde el punto de vista administrativo, el Distrito Federal fue una entidad de

carácter federal por cerca de 60 años. A partir de 1928, cuando se suprimió
el régimen municipal se creó el Departamento del Distrito Federal (ODF), Y
hasta 1993 el esquema básico de gobierno y administración de esta entidad

recayó y fue ejercido exclusivamente por el Presidente de la República a

través del Regente del Departamento del Distrito Federal. En ese entonces,

correspondía a las autoridades federales llevar a cabo las funciones ad

ministrativas de aplicación y cumplimiento de la legislación federal.
Recién a mediados de los ochenta se inicia un proceso de reforma cons

titucional para que el Distrito Federal adquiera un esquema de gestión con

mayor autonomía. Los cambios comenzaron con la iniciativa de reforma
constitucional de 1986 por medio de la cual se estableció que la Asamblea
de Representantes del Distrito Federal (ARDF) sería un "órgano de represen
tación ciudadana", aunque inicialmente tuvo facultades muy limitadas: sólo
se le dio la facultad reglamentaria, que hasta entonces correspondía al Presi

dente de la República, de dictar bandos y ordenanzas, así como reglamen
tos de policía y buen gobierno; el Distrito Federal siguió estando en manos

del Presidente de la República (Rodríguez Araujo, 2000).
A principios de 1993, diversas ONG y algunos asambleístas convocaron a

un plebiscito que incluyó tres preguntas relacionadas con la conversión del
ODF en un estado de la Federación, la elección de su representante por voto

universal y la creación de un poder legislativo propio. Como resultado, el

Jefe del OOF (Manuel Camacho Solís) propuso ante la ARm, que la misma se

convirtiera en un órgano legislativo y que se diera paso a la elección del Jefe
de Gobierno. En 1996, antes de que estas reformas tuvieran efecto, Ernesto

Zedillo promovió otras a los artículos 44 y 122 de la Constitución y logró la
conversión de la ARDF en Asamblea Legislativa y la elección por voto univer
sal en 1997.

A la Asamblea Legislativa se le confirió la facultad de aprobar leyes o de

cretos en materias relativas al Distrito Federal (Marván, 2001), ya que hasta
entonces era el Congreso de la Unión el que tenía las facultades de legis
lar en todos los ámbitos del gobierno local. A pesar de los cambios mencio-

. nados y debido a la naturaleza jurídico institucional del Distrito Federal, que
se encuentra en el artículo 122 de la Constitución Política, el nuevo esquema
de gobierno aparece en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal," y no

4 Expedido el 26 de julio de 1994.
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ición estatal como sucede en todos los estados de la Repúbl
tiene como puntos fundamentales la creación de un sisterr

ecta del Jefe del ejecutivo local, la intervención del Preside:

ica en el nombramiento deljefe de Seguridad Pública y d.

Distrito Federal y la atribución de aprobar los términos de
de la administración local y la coordinación metropolitana
I Estatuto de Gobierno vigente, publicado en el Diario 0liti
el 26 de julio de 1 ��4 donde se define que la organizació
nistrativa del Distrito Federal atenderá a principios estratéj
�ugación de acciones de desarrollo con políticas y normas e

protección a los elementos del medio ambiente (artículo l:

de esta reforma se establecieron también las bases de la pa
adana a través de la elección directa de un Consejo de Ciud

demarcación delegacional, con lo cual se pretende asegur:
entación de los ciudadanos intervenga en "la gestión, supe
ón y, en su caso, consulta o aprobación" de programas de

pública de la ciudad en cada una de las demarcaciones. Ad

posibilidad de instalar las denominadas Comisiones Metn

la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales
ure sí y de éstas con la Federación y con el Distrito Federa

n y ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofi

Federal (Álvarez, 1�96).

«ionalidad del Distrito Fl'dPl'al

reneris del Distrito Federal constituyó, entonces, hasta medi

-nta, un impedimento para que las problemáticas arnbient
das como asuntos de competencia local; es decir, que fuera
ición del gobierno de la Ciudad de México. En la actual ida,

[O institucional en materia urbano ambiental para el Distri:

:los tipos de reglamentaciones: la Ley de Desarrollo Urban
:leral (t.urur):' en lo que corresponde al ámbito urbano y
del Distrito Federal'; en lo que toca al Suelo de Conservació
.irales Protegidas.

esarrollo I. rbano "igen te fue publicada en la Gare!« Ojíúrd del Distrit» Fnle:
",." . .. . . - .. "
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El fundamento legal de ambas leyes es el citado Estatuto de Gobierno

que señala, en su artículo 42, fracción XIV, que la Asamblea Legislativa tiene
facultades para legislar, entre otras cosas, en materia de desarrollo urbano,
particularmente en el uso del suelo y en la preservación del medio ambien
te y protección ecológica. Conforme al artículo 44 del mismo Estatuto, las

leyes y decretos que expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal esta

rán sujetos a lo dispuesto en las leyes generales que dicte el Congreso de la
Unión en lo relativo a los asentamientos humanos, a la protección al am

biente, a la preservación y restauración del equilibrio ecológico y a los de
más aspectos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
determine como materias concurrentes.

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal

La legislación urbana del Distrito Federal ha estado a la vanguardia con res

pecto al resto de la República y ha tenido una gran evolución a lo largo del

tiempo. El primer referente histórico que encontramos corresponde a la

Ley de Planificación y Zonificación del Distrito Federal y los territorios de

Baja California, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero

de 1933 y expedida por el presidente Abelardo L. Rodríguez. En ese en

tonces, eran autoridades en materia urbana:" el Presidente de la Repúbli
ca, elJefe del Departamento del Distrito Federal y el Director de Servicios
Urbanos y Obras Públicas del Distrito Federal, además de una Comisión de

Planificación," una Comisión Mixta de Planificación, y los comités ejecu
tivos. Desde entonces y hasta 1976, la legislación en materia de desarrollo

urbano en el Distrito Federal se centró principalmente en dos aspectos: la

organización y coordinación de las acciones de abastecimiento y mejora
miento de servicios y equipamientos públicos, a través de la planificación,
y la regulación y reglamentación de las actividades urbanas a través de la

7 En el decreto se especifican como autoridades en materia de zonificación y planificación
(/JOr; 31 de agosto de 1936).

" La Comisión de Planificación estaba integrada por el Jefe del DDF, los Secretarios de Ha

cienda y Crédito Público y de Comunicaciones y Transporte. Además, por un Secretario Vo

cal, designado por el Director de Obras Públicas, y diez vocales dentro de los que se encontra

ban el mismo Director de Servicios Urbanos y Obras Públicas del DDF Y el Director del Banco

de México. La Comisión Mixta por su parte, incluía personal técnico y administrativo propor
cionado por Instituciones de Crédito (lbid.). Finalmente, los comités ejecutivos estaban integra
dos por eIJefe del Departamento del Distrito Federal y los secretarios de Hacienda y Crédito

Público, y de Comunicaciones y Transporte, un Secretario Vocal designado por el Director de

Obras Públicas, y diez vocales dentro de los que se encontraba el mismo Director de Servicios

Urbanos y Obras Públicas del nnr, y el Director del Banco de México.



mificación (Eibenschutz, 1997); la mencionada ley no daba prioridad a

>S aspectos ambientales y los recursos forestales existentes en los polígo
os tutelados por el DDF; estaban de jure, aunque no necesariamente dé

cto, protegidos por la Ley Forestal. Con la nueva institucionalidad del
istrito Federal, la administración de los parques nacionales ha sido transfe

da al gobierno del Distrito Federal, como lo detallaremos en el siguiente
ipítulo.

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (1996), que abrogó 1,

e 1976, tiene por objeto fijar las normas y principios básicos para planear
rogramar y regular el ordenamiento territorial. En términos ambientales
ita plantea dos consideraciones fundamentales: por un lado, redensificai
área urbana y evitar la expansión de asentamientos humanos sobre lar

"eas naturales a conservar y, por otro, conservar el medio natural existente
1 todo el territorio del Distrito Federal, esté tutelado o no. La ley indica
ue todas las zonas verdes del Distrito Federal, incluyendo parques, barran
1S y todas las áreas verdes de uso público, deben seguir manteniendo e

usmo destino aunque no se encuentren catalogadas. Además, señala espe
ficamente que hay que dar prioridad a las sierras de Guadalupe, el Ajuscc
Santa Catarina, que son polígonos con decreto de protección, a la vez qil(
áreas sin polígonos de actuación definidos, tales como los espacios panta
osos de chinampas y llanos de Tláhuac, Iztapalapa, Xochimileo, Tlalpar
Milpa Alta, a los lechos de los antiguos lagos de Chaleo, Texcoco y Xochi
iilco y a la Sierra de las Cruces.

Como veremos a continuación, las disposiciones señaladas por la le
.slación urbana sobre áreas naturales, aparecen reforzadas por la Ley Am
lental del Distrito Federal, que es más reciente. Esto estaría señalando Uf

rincipio de complementariedad de las leyes, aunque puede generar tam

ién problemas prácticos para su aplicación, tanto en el momento en que se

istrumentan los mandatos a través de los programas urbanos y ambien

.les, como cuando las autoridades facultadas por ambas leyes asumen lo:
nbitos de competencia. Esto será desarrollado al presentar los estudios de
1SO.

a Ley Ambiental del Distrito Federal

omo en el Distrito Federal regía la LGEEPA desde el año 1988, podría decirse
ue la legislación ambiental local comienza recién en el año 1997, cuande
Asamblea de la entidad adquiere funciones legislativas. Esta legislaciór

ltegra dos conceptos fundamentales, el de conservación y el de desarrollo sos



esunaoos a asegurar que se mantengan las conrucion

I desarrollo de las especies de los ecosistemas propi
ti. El segundo, supone un proceso de mejora de la cal

[ación que habita en la entidad, fundamentado en la r
.

y el aprovechamiento de los recursos naturales.

La Ley Ambiental del Distrito Federal (L\IlF) tiene c

efinir los principios para formular, conducir y evaluar la
I Distrito Federal, crear los instrumentos y procedimi
ón y regular el ejercicio de las autoridades de la adrnin

ad, en materia de conservación, protección y restaura

ue compete a nuestro estudio, son materia de regular
1Il1inación del suelo y las aguas localizadas en el I

o son consideradas como aguas nacionales, así como I

ita última categoría pero estén asignadas al Distrito F,

, ley regula el establecimiento de las Áreas Naturales I

-ncia del Distrito Federal y el manejo y vigilancia de al

'ación haya sido asumida por medio de convenios ce

stados o los munici pios. Como veremos más adelan te,

)s de transferencia administrativa de Parques Nacion:
I gobierno local. Aunque este proceso no ha finalizad:

aturales Protegidas del Distrito Federal incluye los p<
ues, además de las Zonas Sujetas a Conservación Ecc

rotección Forestal.
Es importante destacar para nuestro estudio que I

el Suelo de Conservación y de las Áreas Naturales PI

rentados tanto por la IADF vigente como por otras leye
.í, sobre los recursos forestales se aplica la Ley Fores

arrancas la Ley de Aguas Nacionales, y sobre la vida sil
e Vida Silvestre. La actuación de los niveles federal v l

'itorio puede dejar insuficientemente claros los árnh
.s diferentes instancias y niveles de gobierno y esto imj
Id para la aplicación yel cumplimiento de la nonnativi

eremos con mayor detalle en el caso de estudio de UI

:gación Cuajirnalpa de Morelos.

as autoridades urbanas y ambientales del Distrito Federal

n la Ley Orgánica de la Administración Pública del D

�glarnento se establece el sistema de delegación de fac

ación local. f<'qU '

)11 el fin ele formular la política de (

',-H'SI L� pntlrl'_lrl -a c i rnnH\ r,,__:¡r'.1 rp':lli7':lr l c c -;:¡rr-innp¡¡;: rlpr



'ar el ambiente y los elementos naturales de manera

.da y corresponsable con la sociedad en general y con la

rales competentes,
esta Ley Orgánica señala que son autoridades en materia

no, la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno, el tiu
:le Desarrollo Urbano y Vivienda (Scduvi) y 10sJefcs De

'ito Federal. En materia ambiental son igualmente au

�obierno y los jefes delegacionales, además del titular e

cdio Ambiente v el Procurador Ambiental y del Order

(esq nema Ll ).

ESQI FM\ I.l

Autoridades en materias urbana y ambiental

I Autoridades

J 1
matr-ria C!" c!"sarrol1o En materi,
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A la Asamblea Legislativa le compete aprobar los programas de desarro
llo urbano y sus modificaciones o cancelaciones, mientras al Jefe de Gobier
n09 le corresponde participar en su elaboración y promulgación, así como

en la expedición de los reglamentos de construcciones y de impacto urba
no. Conforme a la Ley Ambiental del Distrito Federal el Jefe de Gobierno
debe definir tanto la política ambiental 10

y sus instrumentos como los meca

nismos de gestión y coordinación para aplicarla. Esto significa que le atañe
no sólo dar los lineamientos generales para la conservación del medio am

biente, sino también expedir los decretos que establezcan Áreas Naturales

Protegidas en su jurisdicción y, en su caso, proponer a la Asamblea Legislativa
los decretos para que ellas se modifiquen. Hay que aclarar que esta Asam
bl�a no interviene en el establecimiento de las Áreas Naturales Protegidas,
pero sí en su modificación, porque ello significa cambios en el uso del suelo.
A la Secretaría de Medio Ambiente, le son señaladas por la ley en la materia

prácticamente las mismas atribuciones que al Jefe de Gobierno, por lo que
en la práctica es sobre esa Secretaría que recaen las funciones de formula

ción, conducción y evaluación de la política ambiental. Entonces, a ella le

corresponde formular, ejecutar y promover las adecuaciones pertinentes a

los planes y programas que deriven de la Ley Ambiental, tales como el Pro

grama Sectorial Ambiental y el Programa de Ordenamiento Ecológico del
Distrito Federal, aunque este último tiene que ser aprobado, para su ejecu
ción, por la Asamblea Legislativa. La SMA auxilia al Jefe de Gobierno en sus

atribuciones;'! con respecto al Suelo de Conservación, tales como emitir las
normas ambientales, cuidar y administrar las áreas verdes y las áreas natura

les protegidas, desarrollar los programas de inspección y vigilancia (yen su

caso, ejercer acciones judiciales y administrativas cuando se produzca la in

vasión de áreas verdes, áreas naturales protegidas o Suelo de Conservación) y
elaborar los programas de reforestación y restauración con especies nativas

apropiadas a cada ecosistema. Le corresponde igualmente a esta Secretaría

autorizar, condicionar o negar la realización de proyectos, obras y activida
des en Suelo de Conservación y evaluar las manifestaciones de impacto am

biental y los estudios de riesgo, así como revocar los permisos, licencias y
autorizaciones establecidas en la Ley Ambiental, clausurar o suspender las

9 Sobre elJefe de Gobierno también recae la responsabilidad de proponer que en las dis

posiciones del Código Financiero del Distrito Federal se establezca el pago de derechos por la

prestación de los servicios públicos en materia ambiental y otros instrumentos económicos

que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental, y establecer un fondo

para la investigación, el estudio y la atención de los asuntos que en materia ambiental conside

re de interés.
10 De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo, al Programa General de Desarrollo del

Distrito Federal y a los programas sectoriales correspondientes.
11 A través del Artículo 86 de la Ley Ambiental para el Distrito Federal.
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1S las disposiciones de la mencionada ley ylo de otras normas aplicables
: importante tomar en cuenta estas atribuciones cuando se analizan los
sos de invasión del Suelo de Conservación, que será objeto de algunos de

iestros estudios de caso.

Como es la SMA la que realiza las acciones de protección, preservación
restauración de los recursos naturales, le corresponde también crear, re

llar, vigilar y administrar las Áreas Naturales Protegidas existentes en e

istrito Federal, así como proponer la declaración de nuevas áreas y de ZO
IS de Restauración Ecológica e Intermedias de Salvaguarda en Suelo de
onservación. Cabe destacar sin embargo que de acuerdo al artículo lC
� la misma Ley Ambiental, las Delegaciones pueden "opinar" respecto de
tablecimiento de ANP dentro de su circunscripción territorial y participar
1 su vigilancia e implementar acciones de conservación y restauración. Al
mas situaciones problemáticas con respecto a la administración de las A:-.J¡

rán analizadas en la presentación del Parque Ecológico de la Ciudad de
éxico.

Como se puede comprobar en la tabla 1.2, la gestión de las ANP del Dis
.to Federal se lleva a cabo tanto por la SMA, a través de la Dirección Genera
� la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural" (Corenader)
.mo por las autoridades delegacionales. Incluso, la Ley Ambiental señale
le las autoridades competentes pueden promover sistemas de actuaciór

"Como la Corenader ha recibido varios nombres desde su creación, en este trabajo uti

Hemos las distintas nomenclaturas que ha adoptado según el periodo al que nos referimos
Corenader se originó en 1977 con la creación del extinto órgano desconcentrado Comisiór
.ordinadora para el Desarrollo Agropecuario (Cocoda), cuyo objetivo era identificar e im

mtar programas para generar una actividad agropecuaria de alta rentabilidad. En 1985 se

.iona con la Comisión de Ecología del entonces Departamento del Distrito Federal, y surgt
rno la Comisión Coordinadora de Desarrollo Rural (Cocoder). A este nuevo órgano se le adi
man las funciones de regulación de usos, destinos y reservas del suelo rural y las de fomen
desarrollo y conservación de los recursos naturales del D. F. Además, en 1992 la Cocoder e,

signada como organismo ejecutor del Proyecto de Conservación Ecológica del Área Metro
litana de la Ciudad de México, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
uno resultado de la reestructuración jurídica y administrativa del nnr, en 1995 cambia de
mbre por Comisión de Recursos Naturales (Carena), siendo sus funciones reorientada,

incipalmente hacia la protección, fomento y conservación de los recursos naturales. Des
és de otras varias reformas, en el año 2000 a este órgano se le transfiere las atribuciones de

Dirección de Desarrollo Rural y el 14 de enero de ese año asume el nombre de Comisiór
Recursos Naturales y Desarrollo Rural (Corenader); el 16 de diciembre de 2003 cambi:

nombre de Dirección General de Recursos Naturales y Desarrollo Rural (Dgrenader) y final

-nte, el 19 de mayo de 2004 asume el de Dirección General de la Comisión de Recurso,
m r-ale« v np,,�rr{)l1{) Rn rnl (narnrf"n�nprl P:.¡r':.1 ITI';.1\.'nr rlpt':.1l1p vP�u:.P b r;/ll'Pln nfirl0! Al!
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social, privada o por cooperación, según sus necesidades financieras y la

disponibilidad de los actores sociales. Aunque hasta el momento esa posibi
lidad no se ha puesto en práctica en las ANP, éstas podrían ser administradas
también por quienes sustenten la tenencia de la tierra de las mismas. Algo
similar, como ya apuntamos, ocurre en el caso de reservas ecológicas en

otros lugares del país.
A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) le correspon

de, por su parte, realizar los estudios previos, los proyectos y las modifica
ciones del Programa General y de los Programas Delegacionales, Parciales y
Sectoriales dentro de su área de actuación, así como efectuar las consultas

públicas previstas en el procedimiento para la elaboración de los mismos.

Le incumbe asimismo emitir opiniones técnicas o dictámenes en materia

de desarrollo urbano y de ordenamiento territorial, y expedir las certifica
ciones de zonificación, transferencia de potencial de desarrollo y del uso

de suelo por derechos adquiridos. En coordinación con la Secretaría de
Medio Ambiente, la Seduvi autoriza a las personas físicas o morales para que
se puedan llevar a cabo los estudios de impacto urbano y ambiental; ade
más revisa y dictamina esos estudios tomando como base los dictámenes

de impacto ambiental que emita la Secretaría de Medio Ambiente, expi
diendo las licencias de uso de suelo cuando sean obras que, por su mag
nitud y características, produzcan un importante impacto urbano y ambien

tal. Por último, a la Seduvi le corresponde normar el uso del suelo de los

poblados rurales en Suelo de Conservación Ecológica, así como crear los ins
trumentos para la regularización de los asentamientos ilegales ubicados en

ese suelo.

Es luego, a través de las respectivas Secretarías y de las delegaciones
político administrativas como se concreta la distribución de funciones de la
administración urbana y ambiental. Sin embargo, existe un problema de

duplicidad de funciones. Por ejemplo, a todas las autoridades mencionadas
les corresponde la responsabilidad de verificar la aplicación y el cumplimien
to de la ley, de su reglamento y de las normas aplicables en la materia; todas
deben realizar acciones para la conservación, protección, restauración y fo
mento de las áreas verdes y recursos forestales, así como participar de una u

otra forma en la elaboración y evaluación de los Programas Delegacionales,
Parciales y Sectoriales y en la promoción de la participación de las organiza
ciones sociales, civiles, empresariales, académicas, y de los ciudadanos en

general. La falta de claridad en los márgenes de competencia en la Ley Am

biental conlleva, como veremos en los capítulos correspondientes a los ca

sos de estudio, una seria dificultad para su aplicación por parte de las auto

ridades, además de que encubre la falta de rigurosidad con que los actores

sociales la cumplen generando impunidad respecto de los delitos ambienta
les que se cometen.
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Por ultimo, a la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo

rial (l'A<n) , fundamentada primero en la Ley Ambiental del Distrito Federal

(2000) y posteriormente en su Ley Orgánica (20(Jl), le corresponde aten

der las denuncias ciudadanas y fiscalizar el ejercicio de las facultades disci

plinarias de los organismos de la Secretaría de Medio Ambiente, Dentro de
las facultades de esta Procuraduría se encuentra la aplicación administrati

va, y no lajudicial, de la legislación ambiental. De acuerdo con Braiies (2002),
esta separación de facultades debería desaparecer e implantarse métodos

alternativos para la resolución de conf1ictos con el fin de lograr una mayor

eficiencia del organismo.

lnstrumcntos para la (/jJ[imción de las leyes urbanas J ambientales

Los principales instrumentos que regulan el uso del suelo en el Distrito Fe

deral son los programas delegacionales y parciales, provenientes de la ley
urbana, v el Programa de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal, que
deriva de la ley ambiental; todos ellos, permiten la regulación del uso del
suelo mediante el establecimiento de diferentes niveles de zonificación. Ade
más de los mencionados programas, en la UDF se señala como un instru

mento de la política ambiental la creación del Programa de Ordenamiento

Ecológico y de los Programas de Manejo para las Áreas Naturales Protegidas
(esquema I.2).

ESQl'l\L\ I.2
La legislación urbana y ambiental y sus instrumentos

Ley de Desarrollo lírbano I I Ley Ambicnt.t1

1
• Programa General de Desarrollo l.' rbano Programa
<, <, Procr.nnas

• Programas Delegauona!es de Ordenamiento ".
P P' l L' 1"

de mancJo• rogralnas arCla es r-,CO og1(,'O !IOEUF .

Arcas de aplicación en Suelo
de Conservación

• Zonas cSIJCciales de desarrollo controlado Arcas con liSOS '\'e reas
• Asentamientos irregulares de sur-lo Xatu rales
• Poblados rurales predominantemente P t ridasro cgl ,s

rural
.
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El Programa General de Desarrollo Urbano de 1996 es el que contiene la
ctrices generales del ordenamiento territorial del Distrito Federal. En (

onsideran dos grandes áreas de actuación: el Suelo Urbano y el Suel
.onservación, El primero incluye las zonas que el mismo programa clasif
0!l10 tales, por contar con infraestructura, equipamiento y servicios u

os y por estar comprendidas fuera de las poligonales que el mismo Prc

na ha determinado como Suelo de Conservación. Este último, mejc
nido en el roornr, ocupa 59% del territorio del Distrito Federal (8864
tareas de 1460(0) Y comprende los promontorios, los cerros, las zona

ecarga natural de acuífero, las colinas, elevaciones y depresiones orogr,
; que constituyan elementos naturales del territorio de la ciudad, yaqm
) subsuelo se haya visto afectado por fenómenos naturales o por expk
ones o aprovechamientos de cualquier género, que representen pel
,permanentes o accidentales para el establecimiento de los asentamiente
ranos.

Los Programas Delegarionalesscni los instrumentos a través de los cuales s

nta el proceso de desarrollo urbano, mediante normas generales a 1;;
deben sujetarse los usos del suelo en el Distrito Federal, mientras le

ramas Parciales son los que hacen referencia a cualquier tipo de progn
localizado y acotado territorialmente por los primeros. En principio, e

irogramas constituyen instrumentos de planeación que establecen regul:
les específicas a los usos del suelo al interior de sus circunscripciones. Si

largo, en la práctica han sido utilizados también como instrumentos ce

tores de la desorganización territorial que surge de procesos sociale
irevistos ni controlados por las autoridades, como el establecimiento d
itamientos irregulares en Suelo de Conservación. Así, actualmente ü
ramas parciales son el instrumento de aplicacum de una políiica de control de I

-nsion de la mancha urbana sobre ese suelo.

El Programa General de Ordenamiento E(ológiro del Distrito Federal (rcorr»
nte!" tiene como ámbito de aplicación el Suelo de Conservación Ecok

que se extiende sobre 9 delegaciones: Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Cú
A Madero, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpa
ichimilco. Es decir, comprende todo el suelo ocupado por recursos n:

les y es importante destacar que 9.3% del mismo corresponde a Áre;;
urales Protegidas (PGOEIJF).
El objetivo del PGOEDF es ordenar y reglamentar jurídica yadministrat
ente el uso y desarrollo del Suelo de Conservación Ecológica y conduci

articipación de la sociedad y en particular la de los propietarios de le

íios, en coherencia con las metas fijadas en los planes y programas. E

1\ Aprobado el 27 de abril del ano 2000 y publicado en la Gacela Ofui«! el l de agosto d.
If' <.-llln
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este contexto, cerca de 62000 hectáreas del Suelo de Conservación, es decir

70% del mismo, han sido reconocidas como propiedad social por la Secreta
ría de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal. El PGOEDF tam

bién plantea como objetivo general determinar el uso de suelo del área
rural del Distrito Federal y regular y promover mediante su zonificación, las
actividades productivas en afinidad con los ecosistemas del territorio. A su

vez, pretende garantizar la conservación de los recursos naturales, coordi

nar las acciones referidas a estas últimas y también promover actividades

productivas en suelo rural, protegiendo los ecosistemas y la biodiversidad y
fomentando la creación de instrumentos de retribución económica para los
núcleos agrarios.

El Programa General de Ordenamiento Ecológico redefine una zonifi

cación de ocho usos permitidos en el Suelo de Conservación Ecológica!' y
además incorpora tablas de uso de suelo con 20 actividades generales y 118

específicas, permitidas o prohibidas según criterios de compatibilidad en los

usos de suelo. En general, los lineamientos y criterios normativos se agru
pan en nueve sectores (agrícola, pecuario, forestal, agroforestal, acuacultu

ral, de vida silvestre, turismo, infraestructura y servicios, y minería) que abar

can todas las actividades generales y específicas a desarrollar en cada una de
las zonificaciones establecidas. Para cada sector se dictan lineamientos espe
cíficos que prohíben o promueven el uso de sustancias o actividades especí
ficas y de métodos que afecten y transformen el funcionamiento de los eco

sistemas en general."

11 De acuerdo con el PCOEllF, la zonificación se basa en la evaluación de los sectores pro
ductivos rurales, la ubicación de los grupos de potencialidad productiva del suelo, la identifi

cación de la vocación natural de las unidades ambientales, y una consulta pública que garan
tiza la conservación de los recursos naturales y el fomento del desarrollo rural del Distrito

Federal.
" Por ejemplo, para el sector agricola se prohíbe el uso de plaguicidas, herbicidas y fertili

zantes artificiales a menos que la Secretaría de Medio Ambiente (SMA) previamente determine

su viabilidad. En contraparte se propone el uso de métodos naturales para la erradicación de

plagas, el uso de abonos naturales, y se especifican obras permitidas para la retención de agua
y nivelación de terrenos. Igualmente se prohíbe la expansión de la superficie agrícola que im

plique aprovechamiento forestal, desmonte de la vegetación, muerte de la vegetación fores

tal, y cualquier tipo de actividad relacionada con el uso de semillas transgénicas, a reserva de

que sean previamente analizadas y aprobadas por la SMA. Para el sector pecuario se promueve la

conservación y restauración de los ecosistemas forestales y se especifican zonas para pastoreo,
manejo de ganado y siembra de forrajes exóticos con alto valor nutricional. Igualmente, se

prohíbe el deshierbe, en formas no especificadas por los lineamientos y cualquier tipo de que
ma. Para el sector forestal se prohíbe la siembra de especies que sustituyan las originales, así

como el desmonte, la extracción de pastos, de tierra y de carbón vegetal, y la quema no contro-

lada; por otro lado, se autoriza el aprovechamiento de leña para uso doméstico y cultural, la ¡
recolección de frutos, semillas, hongos)' todo espécimen no maderable para autoconsumo, re- I
producción de viveros y cualquier actividad de restauración de ecosistemas con especies nati-

j
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el manejo de los recursos y las actividades permitidas; los tiempos en que
realizarán las acciones de conservación, restauración y manejo de los reci

>os naturales; las bases para la administración, el mantenimiento y la vigila
cia del lugar y los mecanismos de financiamiento. Cabe mencionar que I

el país se habían publicado muy pocos Programas de Manejo (Semarn
2000) y ninguno en el Distrito Federal. Aunque esto dificulte la gestión,
las ANP, no significa que el gobierno del Distrito Federal no esté llevande

cabo, a través de sus diferentes dependencias, acciones de preservación
les como la construcción de brechas cortafuego, rondas de vigilancia, reí

restación, etc., como veremos para el caso del Parque Ecológico de la C
dad de México. El estatuto jurídico de los Programas de Manejo se adquie
en el momento de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federaly sé

a partir de ese momento el reglamento y la zonificación se vuelven de obs.

vancia obligatoria para las autoridades competentes.

Las Áreas Naturales Protegidas del Distrito Federal y las nuevas

categorías propuestas en la Ley Ambiental vigente

De acuerdo con la revisión de los decretos publicados que hemos realiza,

para este estudio. la protección jurídica de los recursos naturales localizad
en territorio del Distrito Federal inició en 1917, cuando se publicó en el D

rio Oficial de la Federación el primer decreto de creación de un Parque Nac

nal en esa entidad, con el nombre de Desierto de los Leones. A este decreto

agregaron la declaratoria de una Zona de Protección Forestal denomina

Bosques de la Cañada de Contreras, en 1932; los decretos de creación de l

Parques Nacionales Cumbres del Ajusco, Fuentes Brotantes de Tlalpan, e Insurgl
te Miguel Hidalgo y Costilla (mejor conocido como La Marquesa), en 1936;
del Parque Nacional El Tepeyac, en 1937, el de Lomas de Padierna, en 1938
el de Cerro de la Estrella, en 1939. Durante la década de los cuarenta no hu:

ninguna nueva declaratoria y es hasta 1952 que la Federación declara
último Parque Nacional en la entidad con el nombre de Molinos de Belé

vas. Igualmente se autoriza el control de plagas y enfermedades forestales con previa apro
rinn rlp1 nlptnrln::l n tjl ivar- v l ac mprli,-h,,,- np nrpvpnriñn np inrpnclin'i:
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lv;t!izado entre el Panteón Dolores v la fábrica de pólvora de Santa Fe. A los

Parques .'\acionales ya mencionados se suman ocho áreas más que empezaron
a ser dccretadas corno Zonas Sujetas a Conservación Ecológica (zscr) por el

Ejecutivo Federal, a favor del Departamento del Distrito Federal, desde fines

de la década de los ochenta. Estas áreas son: el Parque Ecológico de la Ciu

dad de México, los ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco, la Terce

ra Sección del Bosque de Chapultepec 1, la Tercera Sección del Bosque de

Chapultepec I1, Bosques de las Lomas, la Sierra de Guadalupe y la Sierra
de Santa Catarina, además del Bosque de Tlalpan que fue decretado Parque
Urbano en 1997 (véase la tabla 1.3 y el mapa 1.1).

Es importante señalar que la Ley Forestal, 17 base legal de todas las de
claratorias de Parques Nacionales, establecía como causa de utilidad públi
ca que fundamentaba la expropiación de sus predios, la conservación y pro
pagación de la vegetación forestal del territorio nacional y la formación de

reservas forestales mediante repoblación. En consecuencia, en los decretos

de creación de los Parques se señala que se procederá a la expropiación
e indemnización de los predios ubicados dentro de los polígonos, a la vez

que se especifica a quién le correspondería pagar las indemnizaciones y en

algunos casos se indica como tal a la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ

blico y en otros al Departamento del Distrito Federal. Contrariamente al

nivel de especificidad de las atribuciones, en ninguno de los decretos revi
sados se precisa el régimen de propiedad al interior de los polígonos; a lo

más, en ellos se señala que éste podría ser heterogéneo y que los afectados,
ya fueran ejidatarios, comuneros o propietarios privados, debían ser infor
mados.

Después de los decretos de creación de los Parques Nacionales no encon

tramos decretos expropiatorios de los terrenos de los polígonos menciona
dos lo cual permite suponer que las expropiaciones indicadas no fueron, al
menos en su mayoría, ejecutadas. Esta ausencia se debe a varias razones: 1) a

que las autoridades no lo consideraron necesario porque presumieron que
los propietarios o poseedores de los predios estaban obligados a cumplir
con los usos, reservas, provisiones, destinos y actividades señaladas en los

decretos de los Parques; 2)a que nunca se realizó una evaluación adecuada de
la situación de la tenencia de la tierra en el país (la aplicación del Programa
de Certificación de Ejidos y Solares Urbanos, Procede, parece ser el primer
registro sistematizado de la propiedad social); 3) a que nunca se destinaron
suficientes recursos económicos para las indemnizaciones.

" En los anos cincuenta la Secretaría de Agricultura y Fomento tenía la facultad de tomar

las medidas necesarias para el cumplimiento de la Ley, así como la de llevar a cabo los estudios es

peciales de investigación científica y las actividades de administración y vigilancia de todos los

servicios forestales,
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.os naturales, particularmente forestales e hídricos. existentes en elk

ue estos se han ido transformando con el paso de los arios. Tal como es

umentado en el Diario Ofirial de la Federacum; los recursos naturales I

os de los Parques Nacionales fueron destinados en distintas ocasiont

el ejecutivo en turno, a usos diferentes a los de conservación. Así, I

7, los derechos de uso de las aguas de los manantiales Fuentes Brotantes

l)([n fueron otorgados a la "Fábrica de Hilados y Tejidos La Fama Mo

-sa", aunque no fue sino hasta 1958 (12-27) que se publicó el "título I

.lización" de ese permiso; en 1938 los recursos forestales de Cumbres e

seo fueron concesionados a la Fábrica de Papel Loreto y Peña Pob

1 su explotación y más recien temen te, en 1970, parte de la superficie r

II de El Cerro del Tejwyar se destinó a la ampliación y terminación de
:a de la Basílica de Guadalupe y también a la creación de la misma. P

parte, la superficie de los polígonos, principalmente los que quedan
tro del área urbana, fueron ocupados por asentamientos humanos in

tres; tal es el caso de Fuentes Brotantes, Cerro de la Estrella y Lomas I

terna.

A comienzos de los arios setenta, se empezó a evidenciar que, a pesar,
ormatividad impuesta desde la legislación federal, los recursos natural

os polígonos no habían sido suficientemente mantenidos ni su uso'

o eficientemente controlado; además de la expansión de la mancha 1

a se perdió vegetación en algunas áreas y aunque otras se conservan

e pudo evitar la disminución de las zonas de recarga del acuífero. Con
iuesta al proceso de deterioro de las Áreas Naturales Protegidas por
slación, el 7 de marzo de 1972, la Federación publicó en el Diario Ofic
1 Federación un acuerdo mediante el cual declaró al Cerro del Tepeyar y
'0 de la Estrella como zonas sujetas a un programa de forestación y I

-stación; además destinó en la misma fecha nuevas áreas, como las Ser

. de Guadalupe» de Santa Catarina y el Cerro de Zacaltépetl; para ampliar l

as verdes del Distrito Federal.
En la década de los años ochenta, ya se reportaba la pérdida casi to

os recursos naturales en los Parques Nacionales ubicados al interior,

lancha urbana; de acuerdo con Chávez y García (1997) Y Ramírez (199'
''pjJeyar (en Gustavo A. Madero), Molino de Belén (en Miguel Hidalgr
ntes Brotantes (en Tlalpan) yel GaTO de la Estrella (en Iztapalapa) h:

:lido, respectivamente, alrededor de 79.8, 83.0,84.4 y 92.7% de su sup'
: original.
A finales de 1986, se observó que la presión urbana era también consic
e sobre las áreas rurales y particularmente sobre los suelos que var

':::ul'::H:: -::ltr¿¡¡:: l,·.::lhl-:J.n �'¡rln. nrlItY_.lr1n� nnr hncnllPc tpnlnl':lrll\li: ('�nn l'A fino::
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los efectos negativos que estaban generando estas transformaciones del me-

dio natural sobre el microclima y la recarga del acuífero, la Comisión Na

cional de Ecología (Sedue, SPP y SSA) contrató la elaboración del estudie
titulado "Proyecto de Decreto de Convenio y Proceso de Gestión de la Re

serva Ecológica del Entorno al Distrito Federal" para que fundamentara
la constitución de una reserva ecológica en las áreas rurales del Distrito Fe

deral.
El estudio propuesto pretendía mantener 57% (85 554 ha) de la superfi

cie del Distrito Federal como reserva ambiental, incluía la delimitación pOI
regiones de áreas para su conservación, y reconfirmaba dentro de las de ma

yor importancia la zona del Ajusco. Conformada por bosques y áreas agríco
las, se diagnosticó que esta era una zona conservada en general pero con

una alta perturbación en las partes bajas, provocada por la actividad agríco
la y la presión urbana. El citado documento incluyó una propuesta de decre
to que nunca se concretó, pero que es importante porque sirvió de base 3

una de las primeras iniciativas de delimitación de la mancha urbana del
Distrito Federal sobre zonas de importancia ambiental para la ciudad; ade

más, se constituyó en antecedente de los usos del suelo del área rural de 13
entidad en esa fecha, lo cual permite realizar comparaciones con datos

recientes (Chávez y García, 1997 y Ramírez, 1997). Es probable que como re

sultado del mencionado estudio surgiera en 1989 la publicación del decrete

de creación del Parque Ecológico de la Ciudad de México.
A principios de los años noventa fue indiscutible la necesidad de reca

tegorizar las áreas protegidas; así, el 30 de mayo de 1991 y el 23 de septiem
bre de 1998 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación decretos qUé
declaraban como Área Natural Protegida 143-14-50 hectáreas del Cerro de II
Estrella y 1 077-22 hectáreas como Zona de Restauración Ecológica en la de

legación Cuajimalpa (poco más de 50% de la superficie involucrada en esta

declaratoria se encuentra dentro del polígono del Parque Nacional Desiertc
de los Leones).

Hacia fines de los años noventa quedó demostrado que las nuevas de
claratorias también fueron insuficientes para lograr la preservación de los
recursos naturales en las mencionadas áreas, y que la decisión de tamal

acciones concretas sobre ellas era independiente de su categoría ambiental.
En el contexto de transferencia administrativa que comenzó en 1997, Y sien
do innegables las condiciones de deterioro de varias de las Áreas Naturales

Protegidas, se publicó en 1999 un acuerdo de coordinación que tuvo dos ob

jetivos. Por un lado, otorgar al gobierno del Distrito Federal la administra
ción de varias áreas dentro de las que figuran los Parques Nacionales Desiertc
de los Leones, Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla, y Cumbres del Ajusco. Por otro,



EL MARCO JURÍDICO INSTITUCIONAL DE lA CUESTIÓN URBANO-AMBIENTAL 63

Cerro de la Estrella como Zonas de Conservación Ecológica, así como Fuentes
Brotantes de Tlalpan y Lomas de Padierna como Parques Urbanos (Dar; 16 de
abril de 1999).

Es importante señalar que el proceso de transferencia de estos polígo
nos, de la Federación al gobierno del Distrito Federal, no ha sido total ni

completo. Los parques más importantes en términos de los recursos natura

les, como el Desierto de los Leones, Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla y Cumbres
del Ajusco, fueron transferidos sólo en el nivel administrativo. Esto significa
que el gobierno del Distrito Federal asumió la planeación, instrumentación,
promoción, ejecución, control y evaluación de las acciones que se realizan
en los mismos pero no le compete el diseño de la normatividad que las

regula ni tampoco emitir las autorizaciones de manejo de los recursos

que allí se encuentran; estas acciones le conciernen a la Federación. En con

secuencia las acciones de preservación, restauración y vigilancia de las
mencionadas áreas están a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente del
Gobierno de! Distrito Federal, mientras los permisos para la realización de
obras y aprovechamiento de recursos forestales son otorgados por la Di
rección General de Gestión Forestal y Suelo de la Semarnat. A la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp) le compete hacer el se

guimiento de las acciones que se realicen y al Instituto Nacional de Ecología
(INE) dictaminar, en caso de que se requiera, las manifestaciones de impacto
ambiental.

En lo que toca a la finalización del proceso de transferencia, los Par

ques Nacionales con menor representación regional y con mayor deterioro,
como Fuentes Brotantes, El Tepeyac, Cerro de la Estrella y Lomas de Padierna, no

habían sido reclasificados hastajunio del 2003 por e! gobierno local, debi
do a que la Federación no había publicado los decretos abrogatorios de las
mismas. Esto significa que las áreas referidas continúan siendo categorías de

competencia federal, mientras en los hechos es el gobierno local, a través
de las delegaciones (Tlalpan, Gustavo A. Madero, Iztapalapa y La Magdale
na Contreras) quien se encarga de llevar a cabo las acciones de conserva

ción requeridas.
En este contexto de procedimientos incompletos, los Parques Naciona

les continúan siendo de jure, de índole federal y esto retrasa e! cumplimien
to de la Ley. Por ejemplo, de acuerdo con los funcionarios de la Corena, los

Programas de Manejo de los parques Cumbres del Ajusco e Insurgente
Migue! Hidalgo y Costilla no podrán ser diseñados y puestos en ejecución
hasta que los decretos de su creación sean abrogados por las autoridades fe
derales y declaradas Áreas Naturales Protegidas por el gobierno local. A pe
sar de los inconvenientes señalados, el gobierno local los ha asumido como

parte de su Sistema de Áreas Naturales Protegidas que en la actualidad está

compuesto por 17 polígonos.
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ental del Distrito Federal." Dentro de las reformas vale la pena des

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federale) 31 de enero de 201
mte la cual se propone una nueva recategorización para las Áreas ?

:s Protegidas administradas actualmente por el gobierno del Distr
·al.
n el señalado decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispr
s de la Ley Ambiental del Distrito Federal del año 2000, se propo
.ificar las Areas Naturales Protegidas (A:\I') en Zonas SujPlas (1 COUSflV(/(

;ica (ZSC:E), Reservas F"mlóKicas Comunitarias (1m:) y Ámas tl« l/a{orAmbin

Funcionarios de la Corenader nos informaron que las dos prime
caciones incluirán sólo aquellos espacios físicos naturales que no h

ignificativamente alterados, mientras la categoría zsu: se aplicará a

onos que cuentan con un decreto de expropiación y la categoría I

Irá aquellos cuyo territorio no ha sido expropiado y se encuentren

15 de los núcleos agrarios o de pequeños propietarios. Las AV.\ por
, incorporarán bajo las categorías Bosque Urbano y Barranca Perturba

eas verdes cuyos ambientes originales han sido modificados y que
en ser restaurados o preservados porque prestan servicios ambienta

udad, Es decir, incluirán prácticamente todas las áreas que están lo

lS al interior de la mancha urbana.

J diferenciar entre el valor natural y el valor ambiental, la nueva p
a de reclasificación de las .\:\1' introduce criterios más científicos c

'Ían permitir a las autoridades definir y aplicar acciones más adecuar
rminos técnicos. Igualmente, al introducir criterios sociales, como

ar la situación de la propiedad de la tierra, las autoridades deben

la capacidad de desplegar estrategias de acción acordes con las carac

lS, potencialidades y limitaciones de los diferentes poscsionarios o p
:�ios de los predios: esto a su vez, incrementaría el cumplimiento de

atividad,

lO obstante que la propuesta ele recategorizacióu es en sí misma intc

, es importante recordar que las autoridades tendrán que superar
rltades para hacer efectivo el acuerdo de coordinación entre las au

es federales y locales; además, tendrán que terminar varias tareas Pi
cs. Ellas incluyen el diseún y ejecución de los Programas de Manejo
eas Naturales Protegidas; según manifestaciones de funcionarios eh
nrlpr ;1 fines riel ;1110 20o.st ¡>st�h�n nor tr-rrninarsr- los Proorarnas
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ción con las comunidades, los programas correspondientes a los Ejidos d
Xochimilco y San Gregorio Atlapulco.

En cuanto a la tenencia de la tierra en las Áreas Naturales Protegida!
aún existen numerosos litigios entre ejidos y comunidades y un desconoc
miento de la situación real del pago de las indemnizaciones en los polígonc
expropiados, todo lo cual dificulta, indudablemente, el manejo adecuad
de los recursos naturales. Como veremos con mayor profundidad en los c¡

sos de estudio presentados en el capítulo tres, las expropiaciones decretada

para la creación las ANP no han sido necesariamente canceladas en su total

dad; en consecuencia, ha habido amparos ante la acción de la autoridad po
n�rtp rlp 1o, nr()nipt:1ri{)� ()ri()'in�lp, rlp 1{)� nrprH{),



 



n. EXPANSIÓN URBANA, AMBIENTE
E INTRODUCCIÓN A LOS CASOS DE ESTUDIO

OBJETIVOS

Se tratará aquí de explicar cómo se ha dado la elección de los casos de es

tudio que cQ11gigIirán el centrode los análisis de este libro, en elcontexto

d�r_o_�e�g_c!c::_.c::!"_e-¿�i�n_!_<?i_<:>�la<:_i()nal, expansión urb�no._y_p_rº1JI�I_l1-ª-ti.c;a
ambiental dela Ciudad de México. Estos fenómenos más generales serán
a�o;�n la primera pa�t� del capítulo, continuando luego con una

descripción de los contextos en los que se ubicarán los casos de estudio, los

cuales se entienden por cierto a la luz de los procesos más generales men

cionados.
Como nuestro interés principal consiste en relacionar las transforrnacio

n�s ambientalesconlos procesos sociales y los instrumentos jurídicos que
acompañan los cambiosdeuso de suelo de rural a urbano, tres fueron los

aspectos que tomamos en cuenta para seleccionar los casos de estudio:

1) la ubicación de estos casos en zonas que estuvieran calificadas por la legis
lación urbana y ambiental como Suelo de Conservación y/o Áreas Naturales

Protegidas; 2) dentro de estos, que tuvieran un reconocido valor ambiental

para la Ciudad de México y 3) que las zonas estuvieran sometidas a una fuer

te presión como consecuencia deldesarrollo tanto de asentamientos irregu
lares como de operaciones del sector inmobiliario especulativo, formas a

través de las cuales se produce la expansión de la mancha urbana. Estos cri
terios de selección orientarán también los análisis más generales que presenta
remos a continuación.

CRECIMIENTO POBIACIONAL, EXPANSiÓN URBANA Y DEGRADACIÓN

AMBIENTAL EN lA CIUDAD DE MÉXICO

El incremento de la población y la expansión física de las ciudades tienen

un impacto directo en la organización socioespacial de las mismas y, por su

puesto, en la generación de los llamados problemas urbano-ambientales.
Ese impacto está relacionado, por una parte, con el aumento permanente
de las distancias entre zonas residenciales, industriales y de servicios y, por
otra, con las cambiantes relaciones entre diferentes usos del suelo, que inclu-

67
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yen transformaciones en la movilidad metropolitana y en los patrones de

viajes, así como en la distribución de las densidades ele la población y de la:
actividades económicas. Al mismo tiempo es importante señalar que la expan
sión urbana afecta zonas de cultivo, bosques y áreas de interés ambienta

que rodean a las ciudades, ya sea por medio del deterioro o de la desapari
ción de estos usos del suelo fundamentales para el desarrollo urbano, el con

trol de la contaminación y el equilibrio ambiental de la ciudad.

Velázquez y Romero (1999) señalan, de manera general, que en las últi

mas cuatro décadas del pasado siglo desapareció casi 30% de los bosque:
naturales y se fragmentaron a niveles críticos las poblaciones de flora y faun.

silvestres en el Valle de México, además de que se desecaron o contrajeror
los cuerpos de agua superficiales y que se redujo la capacidad de recarga de lo:
acuíferos del subsuelo. Por otra parte, la degradación de los suelos por L

erosión da cuenta de la condición actual en que se encuentra el suelo má

inmediato a la mancha urbana.

Sin embargo, los estudios referidos al impacto ambiental de la expan
sión física de la Ciudad de México no han permitido conocer de maner:

precisa cómo ha sido afectado el Valle de México, ni las alteraciones qlH
éste ha sufrido en las últimas décadas como resultado de esa expansión. Po

ejemplo, estudios serios y mediciones sistemáticas realizadas por alguno
investigadores y referidos a la situación del agua, la ecología de las comuni

dades, la dinámica de los ecosistemas, la alteración de los ciclos de la suce

sión vegetal (Kumate y Mazari, 1990; Mazarí, 1993; Herrera, 1995; Ezcurra �
Sarukhán, 1990) sólo se han realizado para algunas áreas, lo cual ha dificul

tado la generalización de los resultados parciales al total de la Cuenca dr
México.

En este libro, como veremos más adelante, también se lleva a cabo Ul

estudio detallado de cómo el crecimiento urbano ha afectado la cubiert:

vegetal, aunque sólo en la zona del Ajusco, al sur del Distrito Federal.

Dinámica demográfica

Junto a un rápido aumento de la población, la expansión urbana ha consti

tuido uno de los rasgos más destacados del desarrollo espacial de la Ciudac

de México. De esta manera, mientras la ciudad central ha perdido pobla
ción, sobre todo a partir de los años sesenta y setenta, el crecimiento de la

zonas periféricas ha seguido siendo acelerada, particularmente en los muni

cipios conurbados del Estado de México. Si observamos el cuadro JI.l pode
mos notar que las tasas de crecimiento de la población para el conjunto d,

la zona metropolitana han ido descendiendo desde la década de los año
rlnrll{->·nt'::l "n'..lrtlrlll':.lrrYlpntp "A r-ra rt i r- rlp 111� 'AtlO, nrhpnt"..::l F,p rlp,rpn,n ,.
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debe sobre todo a la fuerte caída de las tasas en el Distrito Federal, que son

negativas o casi nulas desde 1980. En el Estado de México, donde se ha ido

incorporando un número cada vez mayor de municipios conurbados (se
pasó de 1 en 1950 a 40 en 2000) también las tasas de crecimiento han caído

fuertemente, ya que han pasado de alrededor de 18% en los años sesenta a

3% en la última década. Sin embargo, esas tasas son todavía bastante mayo
res que las del Distrito Federal, donde las más altas (en Milpa Alta, Tláhuac

y Xochimilco) alcanzan valores superiores a 3 en la última década, mientras

que entre los municipios conurbados, las más altas (en Ixtapaluca, Chimal

huacán, Tultepec y Nextlalpan) superan el 6% (véase el mapa n.l). Vale la

pena aclarar que en los años ochenta todavía se encontraban entre los munici

pios conurbados del Estado de México algunos, como Chimalhuacán y Chal

co, con tasas de crecimiento superiores a 15%. Con relación a las delegacio
nes del Distrito Federal que presentan tasas negativas, hay que destacar que
Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo ya las tenían desde los años sesenta, mien
tras que Benito juárez y Venustiano Carranza comenzaron a presentarlas en

los años setenta, Azcapotzalco, Gustavo Madero e Iztacalco en los ochenta y
Coyoacán en los noventa. Es decir que,

como ha ocurrido también en otras grandes metrópolis del mundo, en la Ciu
dad de México su zona central se ha comenzado a despoblar desde los años

sesenta, proceso que se ha ampliado en las siguientes décadas, para abarcar no

sólo las cuatro delegaciones centrales sino también otras cuatro unidades polí
tico administrativas, en general de poblamiento más antiguo. Por otra parte,
también hay que destacar que las delegaciones del Distrito Federal donde se

mantienen las tasas más altas de crecimiento de la población coinciden con las

que presentan mayores proporciones de Suelo de Conservación, el cual se en

cuentra ciertamente amenazado por ese crecimiento. En las delegaciones Tlal

pan, La Magdalena Contreras y Cuajimalpa, donde se ubicarán nuestros casos

de estudio, las tasas de crecimiento de la población han disminuido bastante

(particularmente en Tlalpan) aunque aún son relativamente más elevadas que
en 10 delegaciones del Distrito Federal.

Expansión de la mancha urbana

En lo que concierne a la expansión de la mancha urbana correspondiente a

la metrópoli, en 1950 ella cubría alrededor de 206 kilómetros cuadrados,
383 en 1960, 708 en 1970, 929 en 1980, 1 278 en 1990 y 1 563 en 2000 (véase
el cuadro II.2 y el mapa n.2). Podemos entonces deducir que el ritmo de la

expansión metropolitana ha declinado en las últimas décadas, ya que entre

1950 y 1970, en 20 años, el área urbana aumentó alrededor de 240% mien

tras que en los últimos 20 años, entre 1980 y 2000, ese incremento ha sido
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MAPA 11.2

Tasa de crecimiento de la superficie urbana

1990-20()O

O Con problemas de información N

O Tasas negativas por definición de límites Á
O Tasa cero Escala Gráfica

_ Reciente rouurbación Kilómetros

O
0510153)

0.01 a I

Cilll.Ola3
� 3.01 ymás

Fuente: Elabor.uiriu propia a partir de la cartografía del 1'1.(;1 1'190 v 2000.
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de 165% (con tasas promedio de crecimiento anual de 6.39 en los cincuen

ta, 6.58 en los sesenta, y de 3.32 y 2.05 en los ochenta y noventa respecti
vamente, véase el cuadro 11.2). Si observamos ahora sólo los datos para los

municipios conurbados del Estado de México podemos comprobar que en

tre 1950 y 1970 la mancha urbana creció 2 237% (ya que partió de una base

muy pequeña) mientras que entre 1980 y 2000 se incrementó alrededor de

245% (con tasas de crecimiento anual de 21.02, 12.92,6.49 Y 3.59 en los

años cincuenta, sesenta, ochenta y noventa, respectivamente). Es decir, que
si bien ha continuado el patrón extensivo de crecimiento periférico de la

metrópoli, la caída en el aumento de la población, incluso en el Estado de Mé

xico, ha traído aparejado también un descenso importante en el ritmo de la

expansión territorial en esa parte de la metrópoli (aunque ella es bastan
te mayor que en el Distrito Federal donde la mancha creció sólo 237% entre

1950 y 1970 y 115% en las dos últimas décadas (con tasas de crecimiento
anual de 4.64, 4.33, 0.98, Y 0.30 en los años cincuenta, sesenta, ochenta y
noventa respectivamente, cifras mucho menores a las del Estado de México,
donde realmente ha continuado el crecimiento más importante de la Ciu
dad de México; véase el cuadro 11.2). Las tasas de crecimiento de la mancha son

también más altas en las delegaciones con mayor Suelo de Conservación como MilPa
Alta, Tláhuac y La Magdalena Contreras, sin embargo hay que aclarar que estas

cifras son sólo aproximadas y están basadas en los planes delegacionales.
La expansión de la mancha urbana se ha acompañado, asimismo, de

cambios en los usos del suelo, en lo que se refiere particularmente a la dismi
nución de los espacios verdes. Por ejemplo, existen algunos estudios (Aguilar
et al., 1995 y Mercado, 1997) que señalan que en 1950 el área urbana incluía
una amplia proporción (21 %) de zonas agrícolas y de pastoreo,junto con una

proporción similar de parques, terrenos baldíos y espacios públicos, pero que
éstos fueron desapareciendo a diferentes tasas. Los terrenos agro-pastoriles,
como granjas lecheras y milpas, se han ido extinguiendo a una tasa anual de
7.4% y hoy en día, casi inexistentes dentro de la mancha urbana continua,
están ocupados por industrias y complejos habitacionales. Los parques y es

pacios públicos se han conservado mucho más aunque algunos fueron de

sapareciendo y transformándose en áreas pavimentadas. La transformación
de las áreas verdes dentro de las zonas urbanizadas depende, en cierta me

dida, del nivel social de sus habitantes; así entre la población de menores

recursos los terrenos baldíos se transforman más rápidamente en áreas cons

truidas (Lavín, 1983). Es importante aclarar que la disminución de áreas ver

des al interior de la mancha urbana ha traído consecuencias negativas para
el ambiente y la calidad de vida de los habitantes de la ciudad. Por un lado,
ha redundado en la disminución de actividades recreativas al aire libre, en

la reducción de áreas de captación de volúmenes importantes de agua de es

currimiento para la recarga de acuíferos, en la ausencia de espacios para la
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conservación del hábitat de especies de flora y fauna nativas, y en la dismi
nución de los componentes bióticos encargados de mantener los ciclos eco

lógicos de la zona y que limpian el aire de partículas en suspensión y conta

minantes (Chávez y Carda, 1997).
Por otro lado, hay que destacar que unaparte importante de la mencio

nada expansión urbana ha tenido lugar por la formación y reproducción de
asentamientos irregulares, ya que los estratos pobres de la sociedad urbana
no han tenido acceso al mercado legal del suelo y sólo minoritariamente a

los programas de vivienda de interés social de los organismos del Estado.
En los últimos años la problemática de la expansión urbana a través de

colonias irregulares se ha comenzado a vincular de manera creciente con

la cuestión ambiental en la medida en que, sobre todo en el Distrito Fede

ral, como se vio en el capítulo I, se ha establecido el Suelo de Conservación

y una serie de Áreas Naturales Protegidas. Ya comentamos que el mayor cre

cimiento de la población en el Distrito Federal se está produciendo en las

delegaciones que contienen una alta proporción de Suelo de Conservación,
como Milpa Alta, Tláhuac, Xochimilco y Cuajimalpa, donde además se ha

producido un gran aumento en el número y superficie de las colonias irre

gulares sobre el mencionado suelo, lo cual será analizado en el siguiente
capítulo. Esas unidades político administrativas coinciden asimismo con algu
nas de aquellas que el Bando 2, emitido por elJefe de Gobierno del Distrito

Federal, estableció como zonas donde se restringirá la construcción de desa
rrollos habitacionales y comerciales que demanden un gran consumo de

a_:gua e infraestructura urbana (a esas delegaciones se agregan en el bando:
Alvaro Obregón, Coyoacán, Tlalpan, La Magdalena Contreras e Iztapalapa,
casi todas con Suelo de Conservación, exceptuando Coyoacán).

CONTEXTOS DE LOS CASOS DE ESTUDIO

Tomando en cuenta los criterios ya señalados elegimos como contextos de
nuestros casos de estudio el Ajusco Medio y la delegación Cuajimalpa de Mo
relos. Ambos incluyen área urbana consolidada, Suelo de Conservación y
asentamientos en rápido proceso de expansión. En el primer contexto se

ubica, desde 1936, el Parque Nacional Cumbres del Ajusco y más reciente

mente, desde 1989, el Área Natural Protegida Parque Ecológico de la Ciu
dad de México; además, esta zona ha experimentado desde la década de los
setenta una gran presión por parte de asentamientos irregulares. El segun
do contexto, Cuajimalpa, es reconocido en términos ambientales porque
contiene el Parque Nacional Desierto de los Leones y porque en él se presen
ta una importante expansión urbana, con la proliferación de inversiones in

mobiliarias, además de asentamientos populares.
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�I Ajusco Medio se centrará en los cambios de uso de suelo de rural a u

10, a través c�e la expansión de asentamientos irregulares en Suelo d
iservación y Areas Naturales Protegidas, considerando además cómo ese

,cesos irregulares son de alguna manera atendidos por las autoridad!

llpetentes. En la delegación Cuajimalpa de Morelos, en cambio, tratar,

s de evaluar la forma en que se aplica la legislación urbano-ambiental e

cesos de urbanización en los que están implicados agentes inmobili

;, dentro de lo que se considera el sector formal del desarrollo urbam
el i\jUSCO Medio los casos de estudio seleccionados son El Parque Ecológic
a Ciudad ele México y el Ejido de San Nicolás Totolapan, mientras que e

ijimalpa se han elegido dos promociones inmobiliarias, que hemos d

ninado Pachuquilla-Banamex, y Padilla-Cruz Blanca (mapa 11.3).
Luego de una caracterización socioespacial conjunta para ambos conte

urbano-ambientales, presentaremos una descripción separada para cac

) de ellos, poniendo énfasis en sus particulares características arnbiei

.s y urbanas. También se hará referencia a la participación de las autorid

locales y al marco legal correspondiente a los distintos casos de estudii
nentos que servirán, en cierta medida, de marco explicativo a los anális
, pun tuales.
Como la protección legal de los recursos naturales y la consolidación e

asentamientos irregulares en el Ajusco Medio son procesos de largo pl
en este acápite presentamos algunos análisis de tipo histórico. Por un lad:
.rdarnos la historia legal del Parque Nacional Cumbres del Ajusco ClI}
ígono incluyó en su primera declaratoria los terrenos donde hoy se ul:
nuestros casos de estudio en la zona. Este análisis, nos permite asirnism

.licar la evolución del concepto de protección ambiental en la legisl
11, los cambios en la valoración de los recursos naturales y en la aplicació
la ley así como documentar las dificultades para poner en práctica acci.
de protección ambiental en un caso particular.
Por otro lacio, intentamos relacionar la expansión urbana con la tran

nación de los recursos naturales en las últimas décadas, para lo cual nos el

amos en un área del Ajusco, definida a partir de ciertas coordenada

eciendo una lectura de los cambios ele uso del suelo entre 1971 v 199
a esto, realizamos un detallado trabajo de Iotointerpretación,' que fl
Jaldado por las cartas topográficas, de vegetación, uso de suelo y geológÍ<

I Dicho trabajo fue realizado por expertos en la materia, quienes efectuaron la lectura (

"tografías aéreas en escala 1 :�O 000, tomadas durante un vuelo que tuvo lugar en octub

'líO. a cargo de Ccrcnal: analizaron además un mosaico de ti fotografías aéreas en ese a

'000 del año 1995 qm' fueron actualizadas con información proporcionada por la Corei
)(l lllq7 P:1L.l :lInnll:lrit,n "/';1"1' :H)¡'ndicl> Il1t.>tndnl/)o·iu)
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del INFCI, a escala 1 :50000, en el que se caracterizaron los diversos tipos de

vegetación que han habitado el Ajusco Medio.
En el tercer y último apartado presentamos una caracterización de la

delegación Cuajimalpa, destacando los servicios ambientales que presta y
haciendo referencia asimismo al Parque Nacional Desierto de los Leones ya
la problemática de las barrancas, ya que uno de los casos analizados en esta

delegación se relaciona específicamente con la misma.

Caracterización socioespacial de los dos contextos de análisis

Para esta caracterización socioespacial utilizamos la técnica estadística del aná
lisis de conglomerados por AGEB. 2 Esta técnica nos permite definir y comparar
los dos contextos en los que se localizan los cuatros casos de estudio. A partir del
Censo de Población y Vivienda de 2000, elegimos un conjunto de variables
relacionadas a través del análisis multivariado y lo aplicamos a las 199 AGEB que

comprende la zona de estudio. Las variables seleccionadas fueron: a) pobla
ción ocupada con ingresos menores a 5 salarios mínimos; b) población de 15
años y más con instrucción posprimaria; c) porcentaje de viviendas particu
lares con un dormitorio; d) porcentaje de viviendas particulares con techo
de losa, y e) porcentaje de viviendas con agua entubada dentro de la misma.
La selección se basó en estudios anteriores referidos a la división social del

espacio en la Ciudad de México, después de descartar aquellas variables que
no son suficientemente discriminatorias o que fueron perdiendo fuerza ex

plicativa con el correr de los años (Rubalcava y Schteingart, 1985 y 2000).
La población incluida en las 199 AGEB fue de unos 850 000 habitantes,

de los cuales 17.6% habitaba en la delegación Cuajimalpa de Morelos y 82.4%
restante en la zona del Ajusco Medio definida para este estudio.

Los resultados del análisis de conglomerados muestran que existen cuatro

áreas socioespaciales bien diferenciadas: 12% de la población se localiza en

el conglomerado 1, clasificado como de nivel medio-alto por presentar las

mejores condiciones de todas las variables utilizadas; el 39 y 22% de los habi
tantes se ubican en los conglomerados 2 y 3, correspondientes a los niveles
medio y medio bajo, respectivamente, y 27% restante de la población se ubi
ca en las ACEB clasificadas dentro del nivel bajo. Es interesante apuntar, asi

mismo, que la concentración de habitantes es un poco mayor (51 %) en los dos

2 Esta técnica de análisis multivariado implica la formación de agrupamientos o conglome
rados en función de los valores más cercanos de las variables. Las AGEB, áreas geoestadísticas
básicas. son las unidades más pequeñas que publica el Censo Nacional de Población y Vivien
da e incluyen una serie de datos que permiten estudiar las características socioespaciales de

las áreas urbanas del país.
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Análisis total por AGEB urbanas, 2000

ConKlo- Sulmfirie Total J

merados Casos* (ha) de viviendas %

1 36 1806163 26250 13,36
2 66 2950205 76800 39,09

3 44 2319744 43450 22,12
4 53 4 333 493 49 966 25.43

Total 199 11 409 604 196 466 100,00

" M,ís 2 ACEB, con un área de 30:�,29 ha, que no están contemp
carecer de información,

Área total de las A(;El\: 11 712,H899,
Fuente: XII Cniso Cmrml el" Población)' Vivienda, 2000,

estratos más altos que en los dos más bajos (49%), Sin err

los dos estratos extremos la concentración de población el

del doble que en el más alto (26.5 y 1l.9, respectivament
11.3). Si observamos ahora de manera separada qué ocur

ción en el Ajusco y en Cuajimalpa, los dos contextos de nu:

dio, podemos concluir que la concentración en los dos
es mayor en el Ajusco que en Cuajimalpa, aunque si toma

tremos la zona del Ajusco tiene un porcentaje menor de pi
más alto y mayor en el más bajo que en Cuajimalpa; esto

que en esta última zona existe un peso un poco mayor de

tos ingresos y menor de aquellos que están en peores co

Al considerar los valores de las variables utilizadas de

conglomerados podemos comprobar (véase el cuadro Il.:

rencias considerables entre los mismos para los cuatro ni

socioespacíal. La variable que muestra diferencias más
esos niveles es el porcentaje de viviendas con agua entu

casi 94% del total en el estrato más alto a 44% en el más

que destacar las diferencias en cuanto a los niveles de in

estrato medio-alto 60% de la población gana menos de (

mos al tiempo que en el estrato bajo 91 % de la misma pe
número de salarios. Por último vale la pena hacer nota

con sólo un dormitorio oscilan entre 14 y 42% del total (

está en mejores condiciones y el que presenta el nivel m

Por otra parte, al observar el mapa n.4 encontramo:

la zona dr-l Aiusco ronstitllvf'n rontf'Ytos hf'tf'rn(J"pnf'os Sin
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CUADRO Il.4

Variables utilizadas con la técnica de conglomerados.
Áreas geoestadísticas básicas 20'00

Población Viviendas
de 15 años ron agua

Ingresos y más con Viviendas Viviendas entubada

glo- Conglo- < 5 instrucción con un ron techo dentro de la
lIlos merados SM % posprimaria dormitorio de losa vivienda

Medio-alto 59.70 83.99 13.82 93.61 93.47
Medio 84.71 70.41 23.24 88.28 87.76

Medio-bajo 86.42 68.38 36.39 79.12 67.96

Bajo 90.82 62.05 42.24 69.95 44.21

Fuente: Xll Censo General de Población y Vivienda; 2000,

.resenta una diferenciación socioespacial más definida: los estratos me

alto y medio están más insertos en la mancha urbana consolidada, don
e ubican colonias residenciales como Bosque de las Lomas, Lomas de
a Hermosa, jardines de la Palma y Santa Fe; en cambio los estratos me

bajo y bajo caracterizan la periferia o los poblados rurales. También e

,a H.4 muestra que los predios para desarrollos inmobiliarios, que cons

len los casos de estudio que se analizan ampliamente en el siguient(
.tulo, se ubican precisamente en los poblados rurales de San Lorenzc

pilco y San Mateo Tlaltenango, caracterizados como de nivel medio-bajo
En el caso del Ajusco podemos notar que al interior de la mancha urba
nás consolidada se da una cierta mezcla de AGEB de estratos medio y baje
otras de nivel medio-alto y alto, como las correspondientes a San jeróni
Lídice en La Magdalena Contreras, Pedregal de San Ángel, Fuentes de

regal y jardines de la Montaña en la delegación Tlalpan. Las AGEB de es

) bajo se encuentran claramente ubicadas hacia la periferia urbana y S(

uifican con colonias que comenzaron a conformarse desde los año:

nta a través de procesos de ocupación irregular, tales como Lomas de Sar

nabé, Lomas de Belvedere, Lomas de Cuilotepec, Primavera, Verano

mille, Atocpan y Atocpan Sur, en la delegación Tlalpan y, las colonias Tie

:::olorada, el Ocotal, Cazulco, Gavillero, Subestación, Iztlahualtongo, Chi

aspa y Tierra Colorada en La Magdalena Contreras. El primer grupo de

mias coincide con algunos de los asentamientos irregulares ubicados aire
or y dentro del Parque Ecológico, mientras que los del segundo grupc
n localizados en el polígono original del ejido San Nicolás Totolapan
,h.t:;,ntp rnmn.p nh.prv:;, pn 1"1 nbnn pn P.tp :;,n:;,rprpn rarn h;pn p.'r:;,tn'
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LVluelllelllellle, Id llldlleld en yue se UI�lnlJuye Id ptHJldUUll pur mvere:

Ie desarrollo socioespacial en los dos contextos presentados está relaciona

Ia, en parte, con la división social del espacio en la ciudad, pero tambiér
con el fenómeno de la consolidación urbana, es decir con el mejoramientc
de las colonias de escasos recursos con el correr de los años.

El Ajusco Medio

La historia legal del Parque Nacional Cumbres del Ajusco

La historia legal del Ajusco comienza con el decreto de creación del Parqu
Nacional Cumbres del Ajusco publicado en el Diario Oficial de la Federación e

23 de septiembre de 1936. La superficie decretada como Parque alcanzt

alrededor de 21 687 hectáreas" y actualmente cubre sólo 513 hectáreas, le

que representa 2.5% del área decretada originalmente (mapa 11.5). Est

reducción en el tamaño del parque se debe a que el 19 de mayo de 1947 SI

publicó en el Diario Oficial de la Federación, una nueva delimitación del mis

mo, que fijó sus límites en la cota 3 500 metros.

El decreto de creación del parque fue expedido por el presidente Lázan

Cárdenas, y su administración asignada a Miguel Ángel de Quevedo, Jet
del Departamento Forestal y de Caza y Pesca, quien con el apoyo de la S�
cretarÍa de Hacienda y Crédito Público tenía facultades respecto de los ga�
tos y productos que el área pudiera ocasionar. Las finalidades específicas de

decreto de creación del parque eran conservar los servicios ambientales del lt

gar y preservar su flora y fauna. El primer objetivo implicaba proteger la

:1 Esta primera definición de linderos del parque tomó como punto de partida los siguiel
tes: "desde la cumbre más alta del Cerro del Ajusco, el lindero sigue hacia el oeste hasta llega
a la cumbre más elevada de Los Picachos; de este lugar hacia el noroeste, pasa por el Cerro d

la Media Luna hasta tocar el Cerro de las Palmas, y posteriormente, con dirección noreste, pi
sa por el Cerro de San Miguel y llega al punto más elevado del Cerro de Santa Rosa; de este h

gar, el lindero sigue con dirección al sureste, pasando por el Cerro del Xitle, Cerro de Tlamok

hasta llegar a la cumbre del Cerro de Mayocalco; de este lugar sigue al este, pasando por el Cerr

de Cuautepec, hasta llegar al Cerro de Yoyocan; de allí sigue el lindero por el sureste hast

tocar la cumbre más elevada de la serranía de Ozumba y posteriormente en dirección al oeste

pasa el lindero por el Cerro de la Mesa, torre de la iglesia de San Nicolás del Monte, Estació

de El Parque (FF.CC. México-Balsas), torre de la iglesia de Coajomulco hasta llegar a la par!
más elevada del Cerro de Cuautépetl, de cuyo lugar con dirección al norte se sigue sobre,

filo de la serranía de Huitzilac, hasta el lugar conocido con elnornhre de Agua de Lobos y e

la misma dirección se lleva a la cumbre riel Cerro del Aiusco. lucar nue se tomó corno nunto d



"}���'
,,�"'-

y '1
�<r-t_' 's;, -¡¡ e

. / o "'C �

.5 1......
r ,.c.-_--"O �:.r.;

-o �" 2).&l" e

� 't_.' ,

-�. �:S ]
<

",J
e ..,\•••.•.

'

/ ::i r,

;; ¡;. ""

••

';:; l
�.



EXPA�SIÓN URBANA, AMBIENTE E INTRODUCCIÓN A LOS CASOS DE ESTLDIO 89

serranías del territorio nacional c:ue forman la división de sus principales
valles y constituyen la división de las cuencas hidrográficas que contribuyen
de manera considerable a la alimentación de las corrientes de los ríos, ma

nantiales y lagunas de los valles, sostienen su régimen hidráulico cuando

están cubiertas de bosques y mantienen el equilibrio climático de las regiones
vecinas. El segundo objetivo, enfatizaba la necesidad de preservar los múlti

ples aspectos paisajísticos del Ajusco, ya que dentro del "majestuoso" pano
rama nacional dicha serranía se ubicaba como monumento de excepcional
belleza y grandiosidad dentro del sistema tarasco-nahua, con elevadas cum

bres cubiertas de arbolados propios de climas fríos, en prodigioso contraste

con el territorio intertropical que se extendía en las partes bajas de sus ver

tientes. El decreto en cuestión también menciona que el Ajusco poseía fau

na integrada por animales silvestres especiales que le imprimían a la serra

nía el carácter de un verdadero museo de la fauna y flora comarcanas.

Aunado a lo anterior, el decreto reconoció a la zona un alto valor como

medio de recarga del acuífero para las poblaciones de la región. En uno de los

considerandos se señala que la protección del lugar era necesaria para la pro
visión de agua potable para la capital de la República; también para la capital
del estado de Morelos y otros centros de población de menor importancia.
Además, le asignaba al lugar capacidad para estimular el desarrollo econó
mico local y el bienestar de los pueblos colindantes como nueva fuente de

actividades; consideraba que la protección y la conservación del bosque gene
rarían una gran mejoría en los cultivos agrícolas de las llanuras inmediatas y
promovería actividades turísticas y de recreación, las que siendo apoyadas
por vías de comunicación y accesos adecuados darían plusvalía a la zona.

De acuerde con los criterios anteriores, el Ajusco reunía las caracterís
ticas convenidas y reservadas para la categoría de Parque Nacional, para lo
cual el decreto de creación fue a la vez una declaratoria de expropiación.
Debe aclararse sin embargo, que las expropiaciones no se ejecutaron en ese

momento porque no fue posible derivar esa acción directamente del decreto.
Este no especificaba cuál era la población a ser indemnizada y excluía de la

expropiación los lugares habitados y los terrenos en plena producción agríco
la que no se encontraban en pendientes mayores a 8% y que ajuicio de la
autoridad forestal ponían en peligro la estabilidad de los suelos. Proceder a

la expropiación en ese momento hubiera implicado expedir un decreto ad

hoc, disponer de dinero para las indemnizaciones, realizar un censo de pro
pietarios y efectuar un trabajo de catastro que tuviera como producto final

la definición de los linderos de las propiedades y el establecimiento de colin
dancias precisas entre los núcleos ejidales involucrados.'

, El primer diagnóstico de este tipo. a nivel nacional. lo ha realizado ell:-JEGI para la Re

forma Agraria, a partir de los cambios constitucionales y para implementar el Programa de
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Por otro lado, hacerse cargo del cuidado y manejo de los recursos natu

rales que se encontraban en el parque resultó un proceso complicado, ya que
en ese momento no existía ningún instrumentojurídico que normara su cui

dado; el primer reglamento, denominado de Parques Nacionales e Inter

nacionales, fue expedido hasta 1942 por el presiden te Ávila Camacho. Éste
siguió rigiéndose por las disposiciones de la Ley Forestal de 1926 y no con

taba con cláusulas dirigidas a proteger la flora y la fauna" del lugar. Más bien la
normatividad para el uso de los parques se refirió a ellos como áreas recrea

tivas, regulando su vigilancia y el orden de los visitantes con el fin de conser

var las bellezas escénicas del lugar y la flora y la fauna para que "el público
las disfrutara mejor", rigiendo su administración y la vigilancia de los alber

gues y campamentos que en él se encontraban, permitiendo la práctica de
la pesca y la natación, e incluso el establecimiento de comercios o centros

de recreo; sólo prohibía los disparos en su interior "con el fin de no alterar
la tranquilidad" del lugar.

Con estos antecedentes, es entendible que en el Diario Oficial de la Fede
ración de abril de 1938 (04-15) se mencionara que dentro del perímetro del

Parque Nacional "Cumbres del Ajusco" se llevaban a cabo acciones contra

rias a los principios de conservación del mismo. Como resultado, en la fecha
señalada se publicó un Acuerdo para asegurar la repoblación de los terre

nos del parque, se enfatizó la necesidad de considerarlo también como Re
serva de Repoblación Forestal y se previeron nuevos linderos para el mismo:

"Los cerros de Zacuyuca, Xitle, Mezontepec, Pueblo de Huitzilac, Cerros de

Chichinautzin, Tulmiaqui, Cuatzin, Tzompoli, y Zacayuca". Como se obser
va en el mapa 11.5, esos linderos delimitaron un polígono muy diferente al

del decreto de creación del Parque y los límites territoriales fueron impreci
sos lo que dificultó aún más realizar acciones de protección de los recursos

naturales.

En 1947 (03,12) se estableció, mediante decreto del presidente Miguel
Alemán Valdés, la veda total e indefinida de los bosques del Distrito Federal y
del Estado de México y en ese mismo afio (05,19) se publicó en el Diario Ofi
cial de la Federación un nuevo decreto en el que se modificaron los linderos

del Parque Nacional Cumbres del Ajusco, el cual quedó delimitado por la co

ta 3500 msnm en el cerro del Ajusco (Pico del Águila) con jurisdicción en la

delegación Tlalpan. Esta delimitación es la que perdura hasta el día de hoy.

Certificación de Ejidos y Titulación de Solares Urbanos (Procede). Aunque esa es la primer
medición exacta que define los límites de la propiedad ejidal y comunal, debe aclararse que
todavía no se ha hecho esa medición para la zona del Ajusco; el Procede no fue aplicado en el

Distrito Federal.
", La vigilancia y control de visitantes a la zona era lo importante; un ejemplo de ello es la

prohibición de la venta de bebidas alcohólicas dentro de los Parque Nacionales y ninguna
otra disposición respecto a la conservación del parque.
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"OS cambios de uso de suelo dentro de las coordenadas que definen

a zona de estudio

.ntre 1971 y 1997, un periodo de más de 25 años, el área delimitada dentrc

le las coordenadas que fijamos para definir la zona de estudio del Ajusco'
.xperimentó grandes transformaciones de uso de suelo que no pueden ser

educidos sólo al cambio de rural a urbano. Una primera manifestación de le

-xpresado es que, teniendo como base la misma clasificación de usos de sue

o,' en 1971 se registraron trece categorías y quince en 1997; en esta última

echa hubo que incluir dos nuevas categorías: las coníferas, hierbas y el bos.

lue de encino secundario (gráfica lI.l). El registro de la primera de estas

ategorías en 1997, indica que el bosque de coníferas estuvo experimentan'
lo un proceso de deterioro y de pérdida de su densidad, la cual ha sidc
uccdida por hierbas; la presencia de encino secundario hace alusión a Ull

iuevo tipo de bosque cultivado en condiciones de altitud y humedad, qm
10 corresponde a aquellas en las que se reproduce naturalmente la especie

Al analizar la gráfica 11.1, se observa que los usos de suelo que más área

'cuparon a principios de la década de los setenta fueron los bosques dé
oníferas que abarcaron un territorio equivalente a 23.2% del total, segui
los por la agricultura (22.2%) Y por los matorrales (15.7%). En ese mornen

o los bosques se ubicaban principalmente al sureste yen pequeños man

hones en la parte central del área analizada, la agricultura se desarrollaba
.1 oeste y al norte de la misma, limitada por algunas cañadas, y los matorra

es en la parte central extendiéndose hacia el noroeste (mapa II.6). Las tres

�randes áreas mencionadas constituían alrededor de 61 % de toda la Z0112

nalizada; el pastizal y el bosque mixto representaban, cada uno, 10%, y 1<

nancha urbana alcanzó apenas 8% del total (923.25 ha); el 12% restan té

lel área estuvo ocupado por otros usos de suelo.

En la misma gráfica 11.1 yen el mapa 11. 7 se puede apreciar que en 199'i
a distribución de usos del suelo mostraba que la mancha urbana había cre

ido muchísimo, ocupando el mayor porcentaje de todas las categorías con

icleradas, con 32.6% del total; esto significa que pasó de ocupar en los años

etenta el sexto lugar a ocupar el primer lugar en 1997; en correspondencia, e

,{)sque de coníferas y la agricultura se desplazaron en el mismo periodo ;;

111 segundo y tercer lugares y redujeron su participación porcentual con res,

iecto a los aii.os setenta (20 y 18% respectivamente). Estas tres categorías ocu

1, 1 -,o.: rl\l\l-rI��Il, .... I·." "',,, ... Ic c "jrTl.i"'llll'."· I'T\I ...
- . ..1'7nOC)d 1 .1.it\O')L1. 1 ,dJ.'¡_')Q:;J. h .:1.gl)O:;.:1I"·�'
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En síntesis, los usos de suelo que incrementaron su área en el periodo
fueron: la mancha urbana que se triplicó, incluyendo la absorción de los po
blados rurales; las áreas verdes que aumentaron ocho veces su tamaño; las
coníferas-arbustos que triplicaron su territorio, al aumentar 360% con respec
to a lo que ocupaban en 1970; el matorral-hierbas que incrementó dos veces

su tamaño y el pastizal que duplicó su participación relativa.
Con el propósito de ahondar en esta descripción elaboramos matrices

de cambio de usos de suelo" para el periodo 1971-1997 así como los mapas
n.4 y 11.5; ellos arrojan resultados interesantes para conocer el proceso de

expansión-sucesión que tuvo lugar en la zona en estudio. En los mapas se

puede observar que entre 1970 y 1990 la mancha urbana se expandió des
de el norte hacia el centro del área analizada; el bosque de coníferas se man

tuvo en el poniente pero la actividad agrícola se desplazó hacia el sur y nor

este de donde se encontraba, y su propagación sólo fue contenida por la

presencia de las cañadas. En la matriz 11.1 se observa que el suelo urbano

pasó de 923.3 hectáreas en 1971 a 3767.1 en 1997; aunque 24% de este total

ya existía a principios de los setenta. En lo que se refiere a los usos de suelo
sobre los cuales creció la mancha urbana, se puede subrayar que 26% de la

expansión urbana se produjo sobre 978 ha ocupadas por matorrales; 18%
sobre 694 ha cubiertas por bosques de encino; 10% sobre 388 ha de tierras

agrícolas y otro 10% aproximadamente sobre 374 ha de bosques de encino

arbustos. Asimismo la mancha urbana absorbió los poblados rurales de San
Nicolás Totolapan, San Andrés Totoltepec y Magdalena Petlacalco, los que
contribuyeron con alrededor de 7% (257 ha) al incremento de la mancha
urbana de 1997.

Entonces, el suelo urbano fue el uso que más afectó la presencia de los

demás; absorbió 97% del área que los poblados rurales registraron en 1971,
63% de los bosques de encino con arbustos, 60% del bosque de encino y
54% de los matorrales. Las categorías menos afectadas por la expansión ur

bana fueron las áreas verdes que sólo perdieron 44% de su área original, los

pastizales 29%, y los matorrales con hierbas 27%. El área verde al interior de

la mancha urbana fue uno de los usos de suelo que ganó más hectáreas en el

periodo estudiado, incrementando 8 veces su tamaño al pasar de 39.2 ha en

1971 a 345.9 en 1997. Este uso de suelo se concentra principalmente en el par
que de Tlalpan, área que anteriormente contenía bosques de encino-arbus
to (129.3 ha), matorral (30.5%), bosques cultivados (11.5%) Y pastizales
(4.1 por ciento).

Debe enfatizarse, sin embargo, que el proceso de sucesión de uso de sue

lo no se dio sólo a favor del suelo urbano. El bosque de coníferas, por ejem
plo, perdió unas 600 hectáreas entre 1991 y 1997, es decir 22.4% del total, y

"Véase el Anexo: matriz Il.I: Il.l.a v Il.Lb.
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ellas fueron remplazadas principalmente por la actividad agrícola (que cu

brió 28% del total perdido), por los bosques en proceso de deterioro de co

níferas-arbustos (que alcanzaron 35% de la superficie) y por los matorrales

y pastizales (que ocuparon 29%). El bosque de encino, por su parte, fue
uno de los usos más perjudicados en este periodo, ya que perdió 58% de la

superficie que tenía en 1971 al pasar de 1 151 a 488 hectáreas en 1997. Pue
de decirse que este tipo de bosques dejó de existir en toda la parte norte y
centro del área analizada y que 45% del total del bosque de encino que
existe actualmente se ubica en lo que a principios de los años setenta eran

bosques mixtos.
Otros usos de suelo, aparte de los bosques, también sufrieron transfor

maciones. Por ejemplo las tierras agrícolas pasaron de 2 563 hectáreas en

1971 a tan sólo 1 688 en 1997 y de las hectáreas perdidas un 0.3% del total
fue ocupado por la mancha urbana.

Como se ha mencionado, en la zona analizada existen importantes proce
sos de invasión-sucesión en la cubierta vegetal, que llevan a una permanen
cia de usos de suelo no urbanos. Sin embargo, esto no puede ser considera
do como la preservación de esos usos, ya que los procesos de sustitución de un

tipo de vegetación por otra pueden significar la modificación drástica de la
estructura y composición de las comunidades vegetales, así como el cambio
de ruta de los procesos naturales (Velásquez y Romero, 1999). Por consiguien
te los cambios señalados en el uso de suelo pueden ser también indicadores
de deterioro ambiental.

La delegación Cuajimalpa de Morelos

De acuerdo con las modificaciones a los límites delegacionales, publicadas
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1994, la delegación
Cuajimalpa de Morelos cuya superficie total representa 5.1 % del Distrito

Federal, ocupa una superficie de 8 095 hectáreas de las cuales 20% (1 622

hectáreas) se encuentra en suelo urbano y 80% (6473 hectáreas) en Suelo
de Conservación. En este último se asienta 30% de la población total regis
trada en la delegación en el Censo de Población y Vivienda 2000 (151 222

hab.), parte en el casco de poblados rurales y parte en asentamientos irregu
lares y operaciones inmobiliarias que tampoco cumplen estrictamente con

todas las normas legales correspondientes.
En lo que a características geográficas se refiere, el Suelo de Conserva

ción de la delegación abarca parte del cerro de los Padres, Teopazulco, Co

lorado, el Caballete, el Cochinito, La Palma y los Hongos y se caracteriza por
ser una de las zonas de mayor precipitación pluvial del Distrito Federal. Su

cubierta vegetal está integrada por densos bosques que contrastan con una se-
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rie de cañadas y barrancas definidas como aberturas de la corteza terre

con laderas de pendiente abrupta formada por escurrimientos permc
tes o intermitentes en los que puede o no existir vegetación. El 60% del
lo de Conservación está compuesto por bosques muy densos de coní

que se extienden sobre el sistema ambiental conformado por el eje Co
ras-Desierto de los Leones-La Marquesa; incluye una proporción relativa
te pequeña del Parque Nacional Insurgente Miguel Hidalgo (La Marqi
y la totalidad del Parque Nacional Desierto de los Leones (mapa n.S). L

otro polígono han sido reconocidos de larga data como zonas forestal

importante valor ambiental para la ciudad ya que su vegetación pináce
tensa, densa y con un alto grado de conservación ha contribuido tradici
mente al régimen de humedad y lluvia que se infiltra en los mantos acuí
del Valle de México y a la producción de oxígeno para toda la ciudad,
más de constituir reservas naturales para la preservación de la flora y la f,

En términos administrativos y de cuidado de recursos, el Parque Nac
Desierto de los Leones adquiere para la delegación Cuajimalpa de Morelo

yor importancia debido a que la superficie que ocupa (1 529 hectáreas) r

senta cerca de una cuarta parte del Suelo de Conservación de la delega

El Parque Nacional Desierto de los Leones

El decreto de creación del Parque Nacional Desierto de los Leones, fu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el27 de noviembre de 1917.
citado decreto se declaró como Área Natural Protegida con carácter de

que Nacional una superficie de 1 529 hectáreas de "propiedad nacie
ubicado en la entonces municipalidad de Cuajimalpa, Distrito Federa
esa época se consideraba como deber del ejecutivo federal cuidar y fa
tar la belleza natural de los paisajes, el interés histórico de las ruinas q
encontraban en el parque y su potencial de vocación como centro e
creo. Respecto de su administración, el 3 de mayo de 1923 se public
acuerdo mediante el cual la Secretaría de Agricultura y Fomento asun

cuidado del parque; el 25 de agosto del mismo año, se publicó en ell

Oficial de la Federación, otro Acuerdo en el que se estableció que los edi:

y caminos dentro de los límites del parque sí estarían a cargo de la me

nada Secretaría, pero que los manantiales, acueductos, canales y obras
sorias dependerían de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte.

Cabe señalar que en el contexto del reparto agrario, parte de las ti

pertenecientes al Parque Nacional Desierto de los Leones debieron Sé

tadas en algún momento al pueblo de San Mateo Tlaltenango." Esto se

<, En la revisión de diversos tx», encontramos que en 1922 (19, 12) se le dotó al pue
.'::In M�tpn Tbltpn:;¡nO"{"'\"¡p 9�n h-;¡o pn lQ<.lh (lQ O�) ","p :.:..mnlil, pI ,.,.;1,-1" rlpl nnhhrln rnn
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tata mediante la publicación, el19 de diciembre de 1983, de un decreto de

expropiación de 1 529 hectáreas de terrenos comunales al núcleo de Pobla
ción "San Mateo Tlaltenango" en favor del Departamento del Distrito Fede

ral, para ser destinadas a la preservación, explotación y embellecimiento del

parque cultural y recreativo conocido como Desierto de los Leones. En el mis
mo decreto se designó al Departamento del Distrito Federal como respon
sable de cubrir la indemnización correspondiente a los que resultaran afec
tados y además el decreto se acompañó de un Acuerdo mediante el cual se

creó la Comisión Consultiva para la Restauración, Conservación y Mejora
miento del Parque Cultural y Recreativo Desierto de los Leones, cuya princi
pal finalidad era coadyuvar en la elaboración de un programa encaminado
al ejercicio coordinado de tales acciones. Entre las principales funciones de

la comisión se encontraban: apoyar la formulación de un programa a cargo
del Departamento del Distrito Federal tendiente a restaurar, conservar y

mejorar el Parque Desierto de los Leones; coordinar las acciones de las de

pendencias públicas federales relacionadas con el parque; analizar y sugerir
medidas técnicas para su conservación y mejoramiento, proponer procedi
mientos de participación de la sociedad y la realización de trabajos operativos
y de investigación.

Es sin embargo cinco años después, el18 de agosto de 1988 cuando se

publica en el Diario Oficial de la Federación, el reglamento para el uso y preserva
ción del Parque Cultural y Recreativo Desierto de los Leones, con el objeto
de regular su funcionamien to, racionalizar su uso y fomen tar su preservación
y mejoramiento. En dicho reglamento se establecieron con mayor detalle las
atribuciones y responsabilidades del Departamento del Distrito Federal, de

la Comisión Coordinadora para el Desarrollo Rural de ese Departamento,
de la delegación Cuajimalpa de Morelos, y de la administración del Parque.
Este reglamento presentaba una visión completamente distinta respecto de
los primeros instrumentos que habían regulado los parques nacionales. Por

ejemplo, ya no tenía como eje central normar la recreación sino que estaba
orientado a promover los trabajos de protección, conservación y mejora
miento de los recursos naturales del parque y propiciar el desarrollo de even

tos de carácter ecológico.
Para entonces, el Departamento del Distrito Federal había decidido que

la Comisión Coordinadora para el Desarrollo Rural del Departamento del

Distrito Federal (Cocoder) coordinaría conjuntamente con la delegación
Cuajimalpa, el desarrollo de los programas de uso público del parque, fomen
taría la investigación, estudiaría el mejoramiento de sus recursos naturales y

75 ha; el6 de mayo de 1982, se confirmaron y titularon al citado núcleo de población 1954-40-00

ha de terreno cerril boscoso para beneficiar a 336 comuneros, la parcela escolar y la unidad

agrícola industrial para la mujer.
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.oraria un plan de manejo para aplicar medidas de repoblació

.ción, así como de conservación y preservación,
Los avances normativos no evitaron sin embargo que el Parq
tado por los incendios forestales ocurridos en el aún 1998; de
l 077-22 hectáreas de la delegación Cuajimalpa que fueron al

) pertenecía al Parque Nacional Desierto de los Leones i not, 2:
ihre de 1998). Ante esto, el 22 de junio de 1998 se publicó en

ial de la Federacum un nuevo Acuerdo que fijó los lineamiento

�rama de Restauración Ecológica denominado Campaña para Evita
de Uso de Suelo por Incendios Forestales, Dicho acuerdo afecta

ente al Desierto de los Leones puesto que los directores de I

.irales Protegidas de competencia federal deberían definir progl
íficos de restauración que incluyeran las acciones a ejecutarse {

forestales que hubieran sido dafiadas. El 23 de septiembre de

se publicó en el Diario Oficial de la Federarion un decreto pre�
declaraba como Zonas de Restauración Ecológica diversas su

tadas por los incendios forestales de 1998, den tro de las que SI

a el Parque.
Como la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al A

lió la posibilidad de que el gohierno federal otorgara a los estad

pios la administración de las Áreas Naturales Protegidas de com

Tal, siempre y cuando se contara con programas de manejo, el 1 t

999 se publicó en el Diario Oficial de la Federacion un Acuerdo ele

Ión entre la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturalcs

�obierno del Distrito Federal, mediante el cual se otorgó a este I

iinistración del Parque Nacional Desierto de los Leones y de ot

uales protegidas. Sin embarg-o, como en otros casos, el Desier

nes no cuenta con un Prog-rama de Manejo aprobado oficial:

no impide que en (;1 se estén llevando a cabo algunas acciones el

(m \' mantenimiento.

barrancas v el desarrollo urbano

ume-ro de barrancas existelltes e-n el Distrito Fl'deral llO se COI

'tittld, sin embargo se ha estimado que súlo F)(Yr, de ellas se ('1

.uelo urbano mientras el restante H:")(}; se ubica ('ll Suelo de e
1. En un estudio de-nominado "Rasgos gl'()l)wrfológicos en las de

de influr-u. ia de la Regional Número l'no". l('ali/�ldo por la C<

q, (;st<l (,Olltú alrededor (le ,t!O ki kuuruox de h�llT�llIC,IS v CllIC

'gaciol)('S Ah;lrr) ()!Jregúll. (:ll�liilll,¡]pa de \le ,rl'l( IS \ 1,;\ \Ltglblt
as, Filtre las harrancls de la dC!t:g;ICiúll Cuajimalpa se cncucuu

).\"_IlYltl 1111/'\".11].1" \'111(· • .1(1'.1' 1'1"': '·'_II�l·_.HI·n.: ,1,· -\lfll') ,._\o/Id 1,1 �·.lt·
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maxcalita, Los Helechos, Corral Atlaco, Palomas, y San Miguel, así como t:

arroyo Santo Desierto (GDF, 2003). A pesar de que las barrancas tambié

prestan servicios ambientales a la ciudad, como posibilitar la captación
acumulación de la infiltración de grandes volúmenes de agua precipitad,
captar bióxido de carbono, producir oxígeno, fijar el suelo y retener partícula
suspendidas, ellas no han podido ser conservadas ni aprovechadas de mane

ra adecuada. Por el contrario, algunas son reservorios de desechos sólidos

líquidos provenientes tanto de asentamientos humanos aledaños como d
construcciones diversas de obras vecinas.

Las características ambientales de la delegación han hecho de ella u

lugar atractivo para vivir," de modo tal que en las últimas décadas el cree

miento habitacional ha sido muy rápido. En los años cincuenta, la deleg:
ción sólo tenía unas 2000 viviendas y una población cercana a los 1000

habitantes; hacia 1970 el número de viviendas ascendió a 5300 y el númer
de habitantes a 36200 alcanzando unas 33 163 viviendas y una población d
151 222 habitantes en el año 2000. Este proceso se acompañó de una mares

da polarización social que abarcaba tanto lujosas residencias corno asentz

mientos irregulares para estratos pobres.
Las grandes operaciones inmobiliarias han tenido diferentes momer

tos de desarrollo y, en su mayoría, desde las más antiguas hasta las más re

cien tes se han ubicado sobre la parte alta de las cañadas y las barrancas COI

la demanda de obras de infraestructura básica y vial. El resultado ha sido l

ejecución de costosas obras que implican el entubamiento de las corriente
de agua, y la pérdida del cauce natural y de la permeabilidad del sistema d
cañadas. Entre los años cincuenta y ochenta se fueron desarrollando cole
nias como Bosques de las Lomas, Lomas de Vista Hermosa, La Navidad, Sal

José de los Cedros y Palmas Lomas. En los años noventa, el auge de la con:

trucción para estratos medio-altos en la delegación se vio impulsado por e

apoyo que el entonces Regente de la Ciudad, Manuel Camacho Solís, dio ;:

desarrollo del Centro Financiero Santa Fe. Este proyecto, planteado desd
la década de los ochenta y aprobado como Programa Parcial el 11 de ener.

de 1995, con un área de aproximadamente 866 hectáreas que se extiende:
sobre las delegaciones Cuajimalpa de Morelos y Álvaro Obregón, fue puest
en marcha por la empresa inmobiliaria del gobierno capitalino Servimet!'

por el sector inmobiliario privado y ha constituido el impulsor más importar

10 Cuando analizamos la evolución de la tasa de crecimiento poblacional de la deleg,
ción, encontramos que ésta ha ido disminuyendo en las últimas décadas. Sin embargo, la tas

de 2.2% anual registrada en el último periodo intercensal fue una de las más altas del Distrit
Federal (después de Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco) (véase el cuadro 11.1).

11 En febrero de 2003, elJefe de Gobierno, Andrés Manuel López Obrador, autorizó l

desaparición de Servicios Metropolitanos, Servimet, aparentemente por el descubrimiento d
1In fr�l1t-1p I.Ollnprinl' a In" I (l() rnillnn,..,.,,- npo nf-"IO:n,
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te de la urbanización reciente en la delegación. De acuerdo con la versión
del Programa Delegacional de Desarrollo U rbano de Cuajimalpa de Morelos

que se encuentra en proceso de elaboración, en la colonia Palmas, a las em

presas se les autorizó la construcción de un gran volumen de obras nuevas,

75% de las cuales corresponde a oficinas y centros comerciales.
En la actualidad las grandes inversiones de empresas corporativas en

Santa Fe (entre las que destacan Jaguar, Iusacell, Hewlett Packard, General

Electric, Chrysler y las casas matrices de los bancos Banamex y Santander

Serfin), la instalación de centros de educación media (los colegios Westhill

y Monteverde) y superior (la Universidad Iberoamericana, el Tecnológico
de Monterrey), y centros comerciales (Santa Fe, Sams Club y Superama)
que se acompañan de un gran desarrollo de infraestructura vial, han apoya
do la consolidación de colonias residenciales con edificios de departamen
tos de lujo, generando una dinámica especulativa que sitúa al lugar como

uno de los de mayor plusvalía en la ciudad. Un ejemplo a destacar es el de
sarrollo habitacional "Cañada de Santa Fe", cuyos predios de 1 000 metros

cuadrados para residencias unifamiliares alcanzan hoy el valor de 1 millón
de dólares. Un efecto secundario de esta producción inmobiliaria, es la pre
sión que ejerce sobre el Suelo de Conservación; la revalorización en dólares
de la tierra de propiedad privada crea una demanda de suelo por parte de
sectores de clase media sobre los poblados rurales de Contadero, San Mateo

Tlaltenango y Santa Rosa Xochiac.
La expansión de asentamientos irregulares amenaza los servicios ambien

tales en la delegación, al desbordar la línea del Suelo de Conservación y ocu

par suelo rural; de la totalidad de los 60 asentamientos irregulares con 1 963
familias y 9 767 personas, reconocidos en el proyecto de actualización del

Programa Delegacional sólo tres (La Cañada de Vista Hermosa, Kilómetro
16 y Tláloc) se ubican en suelo urbano y el resto en Suelo de Conservación.
De estos, 14 se localizan en el poblado de San Lorenzo Acopilco, 11 en el de
San Mateo Tlaltenango, 8 en el de San Pablo Chimalpa y el resto en el área
inmediata de otros poblados o en la periferia de la mancha urbana (mapa
I1.9). La localización de algunos asentamientos irregulares en Suelo de Con

servación, como Cañada del Diablo, Valle del Conejo, la Zopilotera, Punta

Ahuetanco, La Galicia, Paraje Chamixto, Prolongación Constitución No. 560,
Prolongación Ocote, Cola de Pato, Atliburritos, Kilómetro 16.5, Almeya, Ba
rranca Santa Rita, Paraje La Plantación, el Vacilón, Tantoco, Ampliación Cruz

Blanca, Lomas de Pachuquilla, San Bernabé, Camino viejo a Chimalpa, Ca
mino a Agua Bendita y Paraje Río Atlilla, se encuentran en condiciones de

riesgo principalmente porque muchos se ubican en barrancas y cañadas.
El que hasta el momento se haya autorizado la construcción de desarro

llos habitacionales y obras de infraestructura en la parte alta de las barran
cas y se regularicen asimismo asentamientos ilegales en ellas, deja entrever
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MAPA 11.9

Cuajimalpa: Expansión de asentamientos irregulares
en Suelo de Conservación
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que las normas que se aplican para la conservación y manejo de las barran

cas son muy laxas; algunas de las disposiciones legales que se aplican en las

barrancas no prohíben explícitamente la realización de obras en ellas. En

particular, en la Norma 21 de la I.IlUllF se señala que las áreas dentro de las

barrancas que se encuentren ocupadas por asentamientos humanos conso

lidados podrán ser consideradas y desarrolladas dentro de un Programa Par

cial. Además, se especifica que la superficie de las barrancas se sujetará a un

Programa de Manejo por cada cuenca hidrológica y que esto contempla,
entre otros aspectos, la construcción de obras hidráulicas para retener, alma

cenar y regular el aprovechamiento del agua. Por su parte, la Ley Ambiental

del Distrito Federal tampoco prohíbe la realización de obras en las barran

cas; por el contrario, parece permitirlas al señalar que "las obras y actividades

que afecten la vegetación y los suelos de escurrimientos superficiales, barran

cas, cauces, canales, y cuerpos de agua del Distrito Federal. .. ," requerirán de

una manifestación de impacto ambiental (cap. VI, artículo 46, fracción VI).
Dentro de las estrategias para la preservación de las barrancas, el gobier

no local ha considerado desde 1998 la creación de un Programa de Conser

vación y Manejo Sustentable de las Barrancas; sin embargo éste aún no se ha

llevadoa cabo. En la actualidad lo que se ha logrado para atender la proble
mática en cuestión, es la creación de una Comisión de Barrancas y Cauces,
establecida por El Consejo para el Desarrollo Sustentable del Suelo de Conser

vación, Zonas Rurales y Áreas Naturales Protegidas del Distrito Federal, en

marzo de 2001. Sin embargo, aunque la comisión establece los criterios y
lineamientos generales para la conservación y restauración de las barrancas

y cauces, y coordina recursos y acciones conjuntas entre diferentes depen
dencias del Distrito Federal (entre las que se encuentran la Secretaría de

Medio Ambiente, la Secretaría de Obras, la Secretaría de Desarrollo Urba

no y Vivienda, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Fede

ral (PAOT) y las delegaciones político administrativas) así como algunas ins

tancias federales (como la CNA, la Semarnat y la Profepa), las acciones reali

zadas hasta el momento, centradas principalmente en la reforestación y la

supervisión de proyectos de rellenos por parte de los vecinos, han sido insu

ficientes para revertir su deterioro.



,OIIlO liemos mosrrano en el caplLUIO ante rior, lOS recursos naturaiex ne

:ona del ,�usco se han ido perdiendo y deteriorando en las últimas década
-n parte como consecuencia de la rápida expansión urbana que ha tenic

ugar en la misma, En este capítulo veremos, a través de dos análisis de cas

.órno la transformación del ambiente tiene relación con procesos social
oarticulares en los que están involucrados una diversidad de actores, tan

iúblicos como privados, aunque también con los cambios que ha expe
nentado a lo largo del tiempo el régimen jurídico en materia arnbient,
vlás específicamente, la problemática urbano-ambiental y jurídica que an

izamos en el Ajusco Medio incluye los intentos de conservación delmed
iatural frente al proceso de urbanización del Suelo de Conservación y (

\reas Naturales Protegidas, a partir de la expansión de asentamientos in

�ulares,
Estos asentamientos se caracterizan, básicamente, porque el acceso

uelo se produce de manera ilegal, ya sea a través de invasiones o bien (

'entas por parte de íraccionadorcs ilegales, principalmente de terrenos e

lales y comunales. Mientras las invasiones se dieron sobre todo durante 1
irimeras etapas del rápido crecimiento de la ciudad, es decir en los ;lIi
'uarenta y cincuenta, los fraccionamientos ilegales, en terrenos ejidales y e

nunales (que sólo podían vende-rse. hasta 19<,)2, violando la Ley de Reforn

\graria) predominaron en las décadas posteriores, Muchas de las menci
ladas invasiones fueron promovidas por el mismo partido oficial. el n«, pa
laeerse de una base política de apoyo, mientras cn el caso de los fracci
iamie-nros ilegales, numerosos "n,¡lisis de caso mostraron la partici¡Mci(
aruo de autoridades ejidalcs (a vcccx COIl el apovo de las autoridades agl
'ias) C0l!10 de líderes locales corruptos o de actores sociales de diferen
nrlok- que se h�H'í�111 ilcgall11<'1l1C de tierras ('IIVO n"gilllen de u-ncncia e

lOCO claro, Asi se formaron CIIOrlllCS asentamie-ntos que comenzaron con

rregllLuTs, sobre todo ('11 la 1011" orieut« de la riud.«]. ,\lglll1os autor

I'(;ase Schleingart v Alllda. I(jQO) Sl' refie-ren al acceso directo al xuclo a ti

c., de las invaxioue-s. COIllO �t1 ,ICC<:SO a ILII'{:'S de 1111 agellte social qllc a 1)<1 I

'p 1"'1\""\ I"\,·'\t\;"-"·II·;'\ Tlt�l "'111-'),' �,\I\t·¡> 'J,rL-, 1>1"'\ ]¡\\,.: r'··lf·rlí\I"l'11l11'.II'tl".: 1""""(\'111
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es; en ambos casos son ciertamente diferentes los grupos o personas sobre
1S cuales recaería la culpabilidad por el incumplimiento de la ley.

Además del tema fundamental del acceso al suelo, se debe agregar come

aracterística común de estos asentamientos la falta de servicios y la preca
iedad de la vivienda, frecuentemente autoconstruida por los pobladores. Ne

.bstante, estudios realizados en diferentes momentos han mostrado que
n general, las viviendas no son totalmente autoconstruidas por las familias
ino que predomina la combinación de la autoconstrucción para las partes �

tapas más sencillas de la construcción, con la contratación de mano de
.bra asalariada para aquellas que requieren de mayores conocimientos téc

ricos, como por ejemplo las instalaciones sanitarias, algunos acabados, etc

Schteingart, 1989). En cuanto a los servicios de agua y drenaje ellos sor

ntroducidos después de varios años de haberse formado los asentamientos

lependiendo de las características generales de la zona donde se encuen

ran ubicados. Esta introducción generalmente tardía, sumada a los proble
nas técnicos resultado de las inadecuadas condiciones del suelo para use

irbano, donde suelen localizarse las colonias (zonas vulnerables, con ries

.os de inundaciones o derrumbes que afectan la calidad de las infraestruc
uras y los servicios) contribuyen a aumentar la contaminación del aire y e

uelo en las áreas donde prolifera este tipo de urbanización (Duhau y Schtein

:art,1999).
En algunos casos los servicios se incorporan acompañando los proceso�

le regularización de la tenencia de la tierra que llevan a cabo los organis
nos competentes, pero en otros la regularización ha sido posterior a la in
roducción de los servicios, debido a las presiones de las organizaciones de

olonos, particularmente cuando los procesos de regularización se vuelver

nuy engorrosos y complejos.
Entonces, a pesar de que existe un amplio abanico de situaciones er

stos asentamientos que implican asimismo distintos grados y ritmos de con

olidación de los mismos, el rasgo común a la mayor parte de ellos es que lo:
iobladores han tenido que esperar generalmente entre 10 y 15 años par,
ibtener la regularización de sus terrenos, así como para la introducción de
1S redes de agua y drenaje. Durante muchos años los planes de desarrolle

irbano han ignorado el fenómeno de la llamada urbanización popular el

a Ciudad de México (quizá con la idea de que admitir su presencia en

omo aprobar o reconocer la ilegalidad), sin embargo muchos planificado
es han argumentado acerca del hecho que resulta difícil controlar la expan
ión de la ciudad si la mayor parte de la tierra urbana ha sido ocupada de
nanera ilegal.

El proceso de regularización de la tenencia de la tierra en estos asen

amientos ha dependido del tipo de tenencia de los mismos. En el caso de
')'0. :;JIOOpnt::lmlpntn"- �()hrp tprrpno'i;. np nrnn;píku'l nri\l�rl� pl nr<T:..lnl",m() rpO"lll:lrl
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zador en el Distrito Federal ha sido, hasta el presente, la Dirección General
de Regularización Territorial dependiente de la Secretaría de Gobierno; en

cuanto a los asentamientos sobre terrenos ejidales ha sido la Corett, Comi

sión Regularizadora de la Tenencia de la Tierra, de carácter federal, la en

cargada de estos procesos.
Analizaremos a continuación cómo se ha producido el crecimiento de

los asentamientos irregulares sobre Suelo de Conservación; sin embargo,
vale la pena aclarar que algunos de ellos se encuentran además sobre Áreas
Naturales Protegidas, pero las estadísticas generales disponibles no hacen la
distinción entre las dos categorías ambientales citadas, por lo cual no sabe
mos a ciencia cierta cuántos asentamientos corresponden sólo a Suelo de
Conservación y cuántos están además sobre las mencionadas áreas.

Para dar cuenta de la expansión de los asentamientos irregulares sobre
Suelo de Conservación nos basaremos en los datos elaborados por la Comi

sión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural del Distrito Federal (Corena
der), que sólo nos permiten conocer la situación y evolución de los mismos

en los años más recientes, es decir entre los años 1998 y 2001. No se ha po
dido encontrar información confiable correspondiente a años anteriores,
aunque los datos a los que hicimos referencia son muy elocuentes ya que
señalan que la expansión de los mencionados asentamientos en Suelo de
Conservación ha continuado de manera dramática a pesar de que el tema

ambiental se ha convertido en una de las prioridades del gobierno de la
ciudad.

Como podemos observar en los cuadros IIl.l y IlI.2, el número de asen

tamientos irregulares en Suelo de Conservación en el Distrito Federal ha au

mentado de 559 en el año 1998 a 907 cuatro años después, lo que ha signifi
cado un crecimiento aproximado de 62% durante ese periodo; la tasa de
incremento anual de los mismos ha sido particularmente alta en Milpa Alta,
Tláhuac e Iztapalapa y mucho menor en ÁIvaro Obregón y Gustavo A. Made

ro; en cuanto al número de viviendas incluidas en estos asentamientos se ha

pasado de aproximadamente 45 600 a 66 500 lo que representa un porcentaje
de incremento menor que el del número de asentamientos (46%) con una

tasa particularmente alta también en Milpa Alta, pero mucho menor en Tlá

huac e Iztapalapa (es en La Magdalena Contreras y Xochimilco donde las
tasas son superiores al promedio). Por último, la superficie implicada en es

tos asentamientos es la que más ha aumentado entre 1998 y 2001, pasando
de más de 1 800 hectáreas a más de 3300, que representa un incremento

mayor a 80%, con tasas anuales muy altas sobre todo en Milpa Alta, Iztapalapa
y Xochimilco. Podemos afirmar entonces que, en términos generales, sepue
de observar un aumento considerable del número de asentamientos, pero sobre todo de

su extensión territorial, siendo menor el incremento del número de viviendas incluidas
en los mismos. Esas diferencias entre crecimiento del número de asentamien-
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tos, de su superficie y de las viviendas implicadas, se hace más patente en ,

gunas delegaciones, como es el caso de Xochimilco e Iztapalapa (donde
superficie creció mucho más que las otras dos variables consideradas). E

cambio en los casos de Cuajimalpa, Álvaro Obregón y Gustavo A. Mader
donde las tasas de crecimiento son en general menores, las correspondie
tes a la superficie son aún más pequeñas o negativas. J En síntesis, además (

los casos mencionados de Xochimilco e Iztapalapa, es en Milpa Alta, Tláhu:

y Tlalpan, donde habría que tomar medidas más severas para evitar la gr<
expansión de esos asentamientos e impedir el incremento de las amenaz

que pesan sobre el Suelo de Conservación, como consecuencia del crecimie
to urbano."

Los casos que presentaremos serán entonces los referidos al Área Nat

ral Protegida Parque Ecológico de la Ciudad de México y al Ejido de San ]'

colás Totolapan. Ambos se ubican en Suelo de Conservación más allá de

línea que lo distingue del área urbana y presentan una considerable presic
urbana, fundamentalmente por parte de sectores populares y asentamient

irregulares, la cual se da en distintos contextos de calificación legal que ir

plica la interacción de agentes sociales que difieren según el caso de que
trate. El Parque Ecológico de la Ciudad de México es un Área Natural Prot

gida de creación reciente, ubicada a su vez sobre Suelo de Conservación y (

terrenos de propiedad privada, mien tras el segundo caso se ubica sobre propi
dad social decretada Suelo de Conservación, con una larga historia de prot�
ción legal de sus recursos forestales, principalmente desde los años treint

EL PARQUE ECOI.(lGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Este Parque se encuentra ubicado entre el pueblo y el ejido de San Andr

Totoltepec. Allí existían tierras de cultivo de propiedad social y de propi
dad privada; estas últimas pertenecían a la hacienda La Eslava, la de San 1

dro Arenal y la del Xoco. En 1930 se creó, principalmen te a partir de la h

cienda La Eslava, el ejido de San Andrés Totoltepec mientras las tierras (

propiedad privada expropiadas para la creación del Parque Ecológico pt
tenecÍan a la hacienda de Xoco.

'En Tlalpan, el crecimiento de la superficie es bastante mayor que el del número

ascutamicuros y ele las viviendas, aunque las tasas no alcanzan los niveles de Milpa Alta,

tapalapa v Xochirnilco y en cambio en Tláhuac la expansión territorial de los ascntamicnt

ha sido menor. Resulta necesario aclarar que los datos proporcionados por Coreuader P'
den tener algunas inexactitudes que se expresan sobre todo en la superficie de las colonias

que esta última variable es particularmente difícil de medir con precisión.
, Nos referimos a los cambios en los usos del suelo, a la pérdida de la cubierta vegetal) de;

n'_¡<;;: Ap ,-,OO(",l1'O'"l rIfO> 'Jorllífprn,;;: '_l.:í rnl)lt\ '.-1 lo;} rlf>(Tr"_.l{lClri/u, rl, .• II"': hn'¡':flI IP":' \1 rIfO In .. h·.íhit"l1 ll'_ltlll'·.ll
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Al inaugurarse la carretera Picacho-Ajusco los asentamientos irregula
res se incrementaron en la zona, particularmente hacia mediados de los
años ochenta, y comenzaron a afectar la recarga de acuíferos así como la

depredación de la nora y la fauna. Los documentos oficiales consultados se

refieren al asentamiento "Lomas de Seminario", que incluía unas 3 000 fa
milias y que "impactó gravemente el orden natural". Basándose en esta eva

luación el gobierno de! Distrito Federal desalojó, a fines de 1988, a las fami

lias que ocupaban unas 50 hectáreas y en junio de 1989 publicó el decreto
de creación del Parque Ecológico; éste incluye 727 hectáreas en una zona

vecina a otra de 725 hectáreas de carácter ejidal, para conformar un com

plejo ecológico de conservación, investigación y restauración, con funcio

nes también de educación ambiental. Vale la pena recordar que ya en no

viembre de 1982, se había publicado una declaratoria de usos y destinos

para el área de conservación ecológica del Distrito Federal, en la que se ad
vertía que había disminuido la superficie de recarga de acuíferos por la

expansión urbana, de manera que el decreto de creación del parque se

superpone con la declaratoria de Suelo de Conservación, en esta zona (véa
se el mapa I.l, en el capítulo 1).

¡JI rrearion del Parque

El decreto de creación del Parque Ecológico es tanto una declaratoria de

creación de Área Natural Protegida como un decreto expropiatorio de tierra

privada, emitido por el ejecutivo federal, a favor del Departamento del Dis

trito Federal ([J[)F) el que entonces formaba parte del gobierno federal. Desde
el punto de vista de las expropiaciones este instrumento constituye sólo el

primer paso para obtener la posesión del suelo del Área Natural Protegida,
La expropiación de esta área incluyó sus construcciones e instalaciones, y el
DllF debió hacerse cargo de la conservación y mantenimiento del Parque, en

coordinación con la Sedue.

Esta instancia debía tomar posesión de los predios y entregarlos en el mismo

acto al DOF, el cual pagaría de su presupuesto las indemnizaciones por las ex

propiaciones que debían llevarse a cabo.

Entonces la administración del Parque debía quedar en manos del go
bierno local aunque la posesión de los terrenos era federal. Con la reforma
constitucional del artículo 122 (agosto de 1996), a través de la cual se cam

bia el estatuto del Distrito Federal, resultó necesario hacer la transferencia
de la propiedad federal a la local (lo cual se está llevando a cabo con todas
las Áreas Naturales Protegidas) y los procedimientos administrativos esta-
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avanzados pero el traspaso físico del Parque aún no había ocurrido
inalizamos esta investigación.
Cabe señalar que el decreto del Parque no se basó en un levantan

)gráfico en el que se delimitara claramente a quien se expropia
ción del área tuvo como referencia fotografías aéreas y en general (

según muchos entrevistados, más bien a criterios políticos (frenar
.de invasiones como Lomas de Seminario) que a criterios técnicos
-r la flora y la fauna o restablecer el equilibrio ecológico, como,

Hado en el decreto de 1989). El Parque está localizado en la deles
pan al sur de la mancha urbana de esa demarcación, aproximada]
lCO kilómetros del Periférico Sur, sobre la carretera al Ajusco y con

los polígonos separados aproximadamente unos 2.5 km, corresponc
iás grande 88% del área total del Parque.

usos del suelo en el Parque y sus cambios en las últimas décadas

artir del estudio comparativo de fotos aéreas que ya presentamo�
ítulo anterior para toda la zona del Ajusco, llevamos a cabo un a

detallado del Parque Ecológico entre 1971 y 1997, con el objeto d.
en qué medida se había venido deteriorando la vegetación de est:

áles podrían ser las medidas que habría que tomar para impedir q
ceso continuara.
Observando la gráfica m.l y los mapas m.l y Ill.2 podemos not:

-e 1971 y 1997 los cambios producidos en los usos del suelo no fue)
idad muy importantes. Se mantiene en los dos años el dominio del

, al pasar de 56.5% del total de la superficie del Parque en la prim
a 51.6% en la segunda (con una pérdida de sólo 4%, por un proo
erioro del mismo). En cambio, los bosques densos (de coníferas, ('

ixtos) se reducen en 11 % pasando de 30% del total de la superfi
1 a 19.3% en 1997.

Paralelamente, como es lógico, los bosques en proceso de deterior
'fas con arbustos, coníferas con hierbas y encino-arbustos) aumer

.articipación al ocupar sólo 5.7% del área total en 1971 y 15.7% en

19ricultura desapareció pero los terrenos con pastizales casi mantie
ma proporción, pasando de 7.8 a 8.2% del total de la superficie de
mancha urbana, ubicada principalmente al norte del Parque (vé
)a Il1.2) y representada por los asentamientos irregulares, no exis

rimera fecha y hoy, aunque no ha crecido mucho, ya cubre alredei
del área total. Más adelante volveremos a referirnos a esta problen
Podemos concluir entonces a partir de este estudio, que el territor
ronf{)rm" ,,1 P"rrlllp F r{)1óair{) ,-lp h r;ll,-l",-l ,-lp Mp,,;r{) fllP n{)r lo 1
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venientes fundamentalmente de Corena y de la Subdelegación de Servicios

Urbanos de la Delegación Tlalpan; esa falta de recursos limitó fuertemente

la contratación de personal y la puesta en práctica de acciones dentro del

Parque, Por otra parte, se ha estado esperando durante mucho tiempo la

aprobación de un verdadero Programa de Manejo. que en una primera ins

tancia se le encargó al Instituto de Ecología de la [:NAM, financiado por uin

Corena; sin embargo los estudios y propuestas no fueron aprobados y se hi
cieron otros análisis posteriores pero hasta el momento de escribir este trabajo
el Programa de Manejo no ha sido aprobado por elJefe de Gobierno de esta

ciudad, Se considera no obstante de la mayor importancia la aprobación de

ese programa, porque a partir de él se podría contar con un presupuesto di

recto, y una autoridad para su administración,
Parece que e! Consejo del Parque ya no estaba funcionando al final de

la primera administración del mismo, y tampoco se ha retomado con las si

guientes, El Coordinador de esa área, que entrevistamos mientras realizába

mos esta investigación, nos manifestó que mantenía, sin embargo, relaciones

informales más o menos permanentes con la l:NI\:\1, con Corena y Seduvi,
mientras se esperaba una decisión conducente a la creación de una nueva

forma de administración del área,

Tomando como base un análisis y sistematización de los contenidos más

importantes de las actas de las reuniones del Consejo del Parque, que pudi
mos llevar a cabo para conocer las actividades que fueron planeadas desde

la creación del mismo hasta 1996, se pudo extraer las siguientes conclusio

nes con respecto a lo que sucedió en la primera etapa, después de la creación

de esta área, Las actividades más importantes tuvieron que ver con: la cons

trucción y mejoramiento de caminos; la vigilancia del Parque contra posi
bles incendios; las invasiones o daños en la malla perimetral (con apoyo de

la policía montada para la vigilancia perimetral y externa); el retiro de cas

cajo; la utilización de brechas cortafuegos; los concursos para recolección
de bellotas para el vivero; el programa de control de la fauna nociva; la in

vestigación para la restauración de algunas zonas de! Parque, y programas
educativos por parte de la l')\AM, Una parte importante de las discusiones o

temas abordados en las reuniones se refirió a la falta de recursos para llevar

adelante algunas acciones de mejoramiento del Parque y la necesidad de

desarrollar ciertas actividades para generar recursos adicionales, Otro aspecto
importante considerado en esas actas se refiere al control de las expropia
ciones, al pago de indemnizaciones (realizadas sobre todo por CGRLPE, ante

cesora de Seduvi) ya los estudios de la Coordinación GeneralJurídica para
ubicar lotes, traslapes, colindancias, etc. También se discutió la situación de

los edificios o casas de! Parque, es decir, cómo utilizar los ya desocupados y
cómo conseguir la recuperación de aquellos no desalojados, aparentemente
por falta de indemnización, Sin embargo, se ignora en qué medida estas ac-



·

se continuó el acondicionamiento de viveros, las acciones de forestació

-forestación, así como el combate de incendios, la vigilancia del parque, 1

iabilitación de senderos y caminos vecinales y la apertura de brechas ca

_lego; no obstante, estas fueron acciones mínimas comparadas con aque
, que hubiera sido necesario efectuar para el desarrollo y protección di

a, como consecuencia de la falta de presupuesto y de la imposibilidad d
itratar el personal necesario (en el momento de realizar nuestra invest
:ión sólo se contaba con 7 personas de base y 56 trabajadores eventuale:

respondientes al programa de empleo emergente),
En la administración delegacional que terminó a finales de 2003, se cenen

111 proyecto de "parque lineal" a lo largo de la vía del ferrocarril, en desuse
� atraviesa una parte del Parque. Para este proyecto se realizó un conveni
1 Ferronales para el traspaso de las vías del tren, y en ese espacio exist
ora una ciclopista que permite a la población hacer un uso más adecuad

Parque, en lugar de dejarlo fundamentalmente como una zona de cOI

vación cerrada en general al público, hecho que ha generado algum
itestas de los habitantes de zonas vecinas, tal como lo manifestaron algi
; personas entrevistadas durante nuestro trabajo de campo.

wción de la tenencia de la tierra

nacer en detalle la situación de la tenencia de la tierra en el Parque resu

.undamental para que las autoridades competentes puedan ejercer u

itrol sobre el mismo, así como para poder aplicar un Programa de Mani

en ese territorio; sin embargo, nos encontramos con que no existía nir

1 estudio serio acerca de la situación imperante. Vale la pena aclarar qu
nvestigación, además de mostrarnos las dificultades para conseguir la ÍI

mación pertinente en distintas instancias de la administración local, 11(

aportado un conocimiento acerca de las luchas emprendidas por alg\
¡ grupos para conseguir mejores indemnizaciones u ofertas más justas e

casos de relocalización de familias afectadas por la expropiación. El esqUi
HU sistematiza los resultados de la investigación,' y nos permite obse

que existen cuatro categorías de predios, de acuerdo con el proceso d

oropiación e indemnización que se ha llevado a cabo: la primera incluye

, Estos trabajadores provenían de zonas vecinas, particularmente de San Andrés Totoltepc
�unos eran jóvenes con adicciones; tenían contratos cortos (de hasta 3 meses), bajos sal

y realizaban tareas de limpieza, reforestación, control de incendios, etcétera.



ESQUEMA III.l

Expropiaciones en el Parque Ecológico de la Ciudad de México

(superficie expropiada según decreto de 1989:727.6 ha)

Familia Dos triángulos
de Teresa 90.7 ha

Indemnización 156 predios
normal 256.6 ha

Con 7 predios
construcción 15.6 ha

Con 10 predios
reubicación 0.1 ha

Indemnización mayor 10 predios
a grupos organizados 18.7 ha

Grupo 18 predios
Hernández 36.8 ha

Con 7 predios
construcción 18.4 ha

O
17 prediostras

48.9 ha

Familia I predio
Ubando 113 ha

. 481 lotes
793 lotes Tlalm!lle

11.9 ha

A
97 lotes

ctopa 3.1 ha

e 215 lotes
27.5 ha Verano

7.5 ha

Total 617,2 ha Asentamientos menores 5.0 ha

Resultan de deducir 617.2 ha al total

expropiado de 727.6 ha

Fuente: Investigación propia.
J
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is que ya están indemnizados; la segunda a los que tienen aún pendiente
1 indemnización; la tercera a los que ganaron un amparo y la cuarta a los

Trenos ocupados por los poblados irregulares. Asimismo, la gráfica mues

a que algunas categorías se subdividen, de acuerdo con la presencia o no

e construcciones en los predios, con el monto de la indemnización pagada
con la existencia de algunos casos particulares. Después del decreto de

.eación del parque existió un intento de expropiar también el ejido de San
ndrés pero fue resistido por los ejidatarios y el gobierno del Distrito Fede
il se desistió. Como podemos comprobar todavía encontramos en el Par

ue unas 100 hectáreas sin información, otras 100 que aparentemente están
endientes de pago, además de las 113 que están en proceso de perderse a

rusa del amparo. A esto hay que sumarles las 37.5 hectáreas cubiertas por
sentamientos irregulares, la mayoría de las cuales serán seguramente desin

orporadas del Parque, como veremos más adelante.
A partir de las entrevistas a los propios afectados se puede aclarar un poco

.iáles han sido los factores que han dificultado las expropiaciones y el pago
e las indemnizaciones: 1) La indefinición de límites de los terrenos por las

ropias características del suelo (topografía, terrenos pedregosos) y porque
is propietarios no los conocían, lo cual dio lugar a traslapes entre predios.
) No todos los expropiados tenían documentación que acreditara su propie
ad, aunque para dar solución a este problema se propuso que fueran los

iismos vecinos que dieran fe de la posesión de quienes reclamaran la indern

ización (eran principalmente los nativos de San Andrés Totoltepec los que
� encontraban en esta situación). 3) La falsificación de escrituras, que dio

19ar a que a veces los verdaderos dueños no hubieran podido ser indernni

idos; también se presentaron situaciones en que un lote se vendió más de
na vez. 4) Otro problema fue que en algunos casos se realizaron pagos par
.ales de los terrenos expropiados, y ello trajo como consecuencia que los

ropietarios siguieran en posesión de los mismos. Algunos propusieron para
stos casos que se indemnizara a la comunidad a través de escuelas o cam

os deportivos para toda la comunidad.
Resulta importante destacar el caso de la familia Ubando, la cual logró

�cuperar sus terrenos por haber ganado un amparo interpuesto ante la Su

rema Corte deJusticia para la reversión del procedimiento expropiatorio apli
ido a ese predio." La situación de estos terrenos constituye uno de los pro-

Secretaría de Reforma Agraria y también a partir de las entrevistas efectuadas a pobladores
�l pueblo de San Andrés Totoltepec, algunos de los cuales eran propietarios de terrenos del

lrque.
'> Se ganó el amparo con el argumento que se habían construido obras hidráulicas de na-



; mas senos que se presentaron en el rarque
� de más de 100 hectáreas que podrían ser e

a un área natural protegida (por ejemplo, I

mento vender 50 ha de ese terreno para cons

otras 57 para promover un club deportivo
:ional). Aunque los terrenos aún no han sid
; propietarios, las autoridades delegacionale:
lico,junto con Profepa y Corena, para negoci
zación de la zona donde se encuentran las il

.unas 10 ha), así como un uso del suelo que i
: de la totalidad de las hectáreas recuperada
ue aún cuando la familia ha recuperado la p
Ir las limitaciones establecidas en Suelo de
� ha extendido por varios años y aún está per

ntamientos irregulares y su presión sobre el Parqu:

la comprendida en el decreto de creación

principio una serie de 14 predios con consi

nientos humanos irregulares, algunos bastan
ión que tenía ya largos años de asentada e

!). Sin embargo, en el momento de aprobar
fectuó ningún censo de los asentamientos y m

s mismos en él. Los más importantes son Tlal

10, además de algunos más pequeños como

Paraje 38, 7 predios de Ampliación Mirador
le Porfirio Díaz (colonia Mirador del Valle) y
lS han crecido después de la creación del Pan

la, que no hemos podido verificar en campo,
110S nuevos asentamientos que no rebasaban
de llevar a cabo esta investigación, además

nilias de una parte llamada la Cuchilla; esta i

por la delegación Tlalpan en marzo de 199¡
itos se encuentran totalmente incluidos den
m en parte fuera y en parte dentro del misr:
mando como base los censos referidos a la P'
cas de los citados asentamientos, levantados

cenamiento de agua y una parte del acuaférico que ab

mias de Tlaloan v alzunas de Covoacán. El otro arzumen
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le los Convenios de Crecimiento Cero'; y para el inicio de su pro
.ilarización, se calculaba que los asentamientos cubrían en total
� representan alrededor de 5% de la superficie total del Parque
go su presencia en esta zona, las perspectivas de su crecimier
ón a través de nuevas invasiones han constituido un serio problem
ontrol de esta Área Natural Protegida. Alrededor de 30 a 40% (

ión censada, que era de aproximadamente 4000 personas, se ag
;s de la creación del Parque, habiendo comenzado el desarroll

ntamientos sobre todo a comienzos de los aI10s ochenta, aunqu
IS como Tlalmille y Verano parece que había familias viviendo d
e los años setenta. Evidentemente no ha existido un control efe,

npedir el crecimiento de estos poblados, los cuales ya tienen ba
licios (electricidad, alumbrado público, teléfono, algo de pavime
drenaje) y viviendas consolidadas. Los pobladores se han organi:
ciaciones civiles desde mediados de los años ochenta, sobre todc
.itar su regularización y han tenido desde hace años contactos

(Dirección General de Regularización Territorial del nur) sin que I

m situación se haya solucionado. Dado que estos asentamientos

Io dentro del Parque, los procesos de regularización son más cor

� incluyen una serie de pasos e instancias de la administración 1
1 son necesarios para la regularización de la tierra de propiedad p
no está en este tipo de zonas. Por ejemplo, desincorporar los t,

1 asentamiento del Área Natural Protegida, incluirlo en un Progr
para entrar recién en el proceso de regularización existente par

mientos en suelo urbano. Hasta el momento la regularización r

ado a cabo por temor a que la misma podría incidir en un mayor c

) de los asentamientos. Existe entonces una especie de parálisis t

lación a la regularización de los asentamientos más grandes y
orno al desalojo de aquellos más recientes y pequeños. Cuando r

nuestra investigación se estaba esperando que con la aprobaciór
ma de Manejo las autoridades competentes pudieran tomar las 4

adecuadas con respecto a este difícil problema, ya que "si los uso

stuvieran bien definidos y se contara con los medios para su cont

ización de nuevas actividades de promoción del Parque, resul

.iljustificar desalojos o impedir la expansión de las colonias ya cc

.". Sin embargo, como ya comentamos, ese Programa no se había ¡¡

se estaba esperando la aprobación del Programa Delegacional (el

;lOS convenios implican censar a la población de las colonias, marcar las vivienda

ompromcu-r "de buena intención" a sus habitantes a no continuar expandiéndc
ar la llegada de nuevas familias. Las autoridades, por su parte, se obligan a apoyal
1'1-", f-'Il b r(\lH:nlirl�("i/\ll rlf� b ... ('n!nni:.,¡¡,:



debería señalar cómo proceder con los asentamientos irregulares del Par

que) en el momento de finalizar nuestra investigación.
En síntesis, tal como se muestra en el esquema III.2, existe en el Parque

Ecológico un abanico amplio de actores sociales, instrumentos legales y pro
cedimientos administrativos, algunos de los cuales ya se han aplicado, mien

tras otros se aplicarán probablemente en un futuro cercano. Se puede obser
var así un conjunto de actores e instrumentos correspondientes al manejo
de los recursos naturales y otro referido al de los asentamientos humanos

irregulares que aparecen en el mismo. En el primer caso le corresponde a la

delegación Tlalpan y la Corenader (con la colaboración de la Universidad
Nacional Autónoma de México) el manejo de esos recursos, la elaboración
de programas específicos y del Programa de Manejo (que aún no ha salido);
en el caso de los asentamientos irregulares aparecen, además de las citadas
instancias locales, otras dependencias como la Seduvi, la DGRT (Dirección
General de Regularización Territorial del Gobierno del Distrito Federal) y
Estudios Legislativos, junto con los colonos y sus asociaciones civiles. Hasta

ahora sólo se han aplicado los Convenios de Crecimiento Cero, entre la De

legación y los colonos mientras que, como ya señalamos, los complicados
procesos de regularización aún no han comenzado.

EL qIDO DE SAN NICOlÁS TOTOIAPAN

La protección legal y los recursos forestales en el ejido

Como ya ha sido documentado previamente en otros trabajos (Schteingart,
1987; Salazar, 2000), el ejido de San Nicolás Totolapan ubicado en su mayor
parte en la delegación La Magdalena Contreras y en una pequeña pro
porción sobre la delegación Tlalpan, se conformó desde 1924 como respues
ta a las demandas de los campesinos del pueblo de San Nicolás Totolapan a

quienes, a partir de decretos de dotación y ampliación, el Estado mexicano

asignó un ejido que en un periodo de veinte años alcanzó alrededor de

2 775 ha.? De éstas, los bosques ocupaban todavía en 199760% del ejido, los
matorrales y pastizales 7%, la agricultura 17% y el área urbana 16% (mapas
III.3 y 1Il.4).

7 El29 de abril de 1924 le dotó mediante resolución presidencial una superficie de l 300

hectáreas provenientes de la Hacienda Eslava; el 13 de febrero de 1938 le otorgó una amplia
ción de 1475 hectáreas tomadas de las haciendas La Cañada y Eslava, y en 1939 el pueblo
realizó una permuta con el pueblo de San Bernabé Ocotepec, proceso legal mediante el cual
,,1 nrimr-ro Cf'rle al '''p'lInrlo 7'1 h"ct:ir"a,. fiO áre-as rl" La Callarla. a carnhio d .. '14 h er táreas R'I
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D EXPAI\SION URFI,\"IA, SOCIEDAD y AMBIENTE

Por la importancia que representan, los bosques son los recursos natura

que en mayor medida" han recibido protección legal a lo largo del tiem
. En la primera mitad del siglo xx se expidieron y publicaron en el Diaru

icial de la Federacion varios decretos que contemplaban su manejo, Dos de
os tuvieron una perspectiva conservacionista: el de creación del Parque Na
mal Cumbres del Ajusco que data del ano 1936 y el decreto de "Vedo
al" sobre los bosques del Distrito Federal y del Estado de México" expedi
en 1947. El objetivo central de ambos decretos fue proteger los suelos

ntra la degradación, mantener los bosques para garantizar el buen clima
ireservar su belleza natural como un medio poderoso para el desarrolle
l turismo. Sin embargo, entre estos dos decretos, se publicó en el afie
44 en el mismo Diario Ofirial de la Federación, una autorización del presiden
Manuel Ávila Camacho para explotar "en forma provisional" 1" las rnade
; en los montes comunales del pueblo Rancho de Ajusco, Rancho del Fraile
ian Nicolás Totolapan, todos ellos ubicados en el Parque Nacional Curn
es del Ajusco, Esta autorización, dictada en el contexto de la segunda Gue
t Mundial (cuando escaseó la celulosa en el país y fueron inestables las po·
.ilidades de exportación, tanto en los mercados europeos como en los de
lados Unidos y Canadá) fue más bien de corte desarrollista e implicó su

rdinar la preservación del bosque a las actividades de aprovechamiento
nsformación y comercialización maderable con una gran participación del

:tor privado.
En términos ambientales la aplicación de ambos principios, conservacio

.ta y desarrollista, sobre los recursos forestales del ejido, puede ser conside
:la como una experiencia poco exitosa en términos de manejo del recur

De acuerdo con entrevistas efectuadas a especialistas en la materia, unz

lítica de "veda total" no es adecuada debido a que los bosques tienen un

oceso de desarrollo que conlleva un momento de máximo vigor y capta
in de bióxido de carbono y de máxima producción de madera; es el cor

controlado de árboles en pie el que posibilita acortar el periodo en que se

�ra una máxima producción del bosque y de bióxido de carbono. En con

:uencia, la aplicación estricta de un decreto de veda permite mantener 1"

isa forestal inalterable pero implica la presencia de árboles envejecidos qm
r su edad presentan un lento proceso de desarrollo, producen menos cal'

no e impiden potenciar y alcanzar el momento de máximo vigor del bos
e en un menor tiempo.

H l.a protección de la fauna y la flora han sido objeto de programas ambientales menore:

'o desempeño está en función de los apoyos institucionales y la capacidad de manejo y 01'

iización de los ejidatarios.
" La veda total está vigente aún para los bosques del Distrito Federal.
ro J:1 "r(\n('(,,,,j/Hl l'l,'n\·j(i,".inn:-ll" fl1P r:Jtif;(·:.-lrl·,l nnr 1-,1 nl'p,"irll'ntP MicTllf>1 ,A.1PH1.:in Pl1 lQ47 �
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Por otro lado, la forma en que se ejecutó el permiso otorgado a la fábri
ca de papel Loreto y Peña Pobre para la explotación del bosque, también
mostró sus limitaciones. Los términos de referencia convenidos con esa fá
brica incluyó un proceso de reforestación que se llevó conforme a derecho;
sin embargo, la legislación forestal vigente en el momento en que se dictami- .

nó el decreto de explotación no concebía los bosques como un ecosistema. En

ese contexto, no es de extrañar que en el proceso de reforestación del bos

que se incorporaran especies forestales no nativas del lugar y se desatendie
ra en lo fundamental la fauna y la flora del lugar; lo que a su vez transformó
las condiciones de funcionamiento del bosque. Funcionarios de la Subdele

gación de Recursos Naturales del Distrito Federal pertenecientes a la Sernar

nat, y de la delegación Tlalpan, coincidieron en señalar a manera de ejem
plo que uno de los efectos concretos del cambio de especies forestales en el

lugar fue la desaparición del pájaro carpintero que controlaba las plagas y
el incremento del gusano barrenador que permaneció varias décadas en el

bosque.
Como se puede comprobar, el cumplimiento de los ordenamientos

señalados por la ley no ha sido de fácil aplicación, además de resultar insu

ficientes para evitar pérdidas drásticas del área forestal en el ejido. Aunque
no dispusimos de una fotografía que registrara el estado del bosque en los
momentos en que fueron publicados los decretos de protección del recurso

forestal, el análisis de cambio de usos de suelo entre 1971 y 1997 que hemos

llevado a cabo en el ejido de San Nicolás Totolapan, nos ha permitido ob

servar dramáticas pérdidas de masa forestal (gráfica III.2). En 1971, los

bosques ocupaban 81 % del área del ejido: el de coníferas representaba 61.4%
(1 596.3 ha), el de encino 5.4% (140.9 ha), el mixto 8% (205 ha) y el de en

cino-arbusto 6.6% (172 ha). En 1997105 bosques de coníferas, encino y mix

to disminuyeron su participación porcentual de 73 a 55, con una pérdida de
18 puntos porcentuales. Aunque en esta última fecha el bosque de coníferas

sigue siendo el de mayor presencia y domina la parte sur del ejido con 52.5%
(1 365.4 ha) del área total, no puede desconocerse que la categoría de uso

de suelo a la que hacemos mención ha perdido 231.2 ha en el periodo ana

lizado. De éstas, 72.2 ha fueron remplazadas por coníferas-arbustos y conífe

ras-hierbas, categorías inexistentes en 1970; su registro en el año 1997 da
cuenta del proceso de invasión-sucesión entre especies vegetales lo que re

dunda en el menoscabo y perturbación del bosque de coníferas y en la dis
minución de su volumen. Es importante mencionar que el resto del área

perdida no pasó a constituir suelo urbano, ya que 136 hectáreas fueron uti-

I
lizadas para la agricultura y las cerca de 90 hectáreas restantes se convirtie-

,

ron en matorrales y pastizal inducido,
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ESQUEMA IlI.3
Dinámica del manejo de los recursos forestales
ctores implicados. Ejido de San Nicolás Totolapan

Actores sociales Acciones de apoyo
s participantes al programa de manejo Problemáticas im�

\
Gubernamentales

Delegación Programa de

capacitación de vigilantes

Corenader Vigilancia

Subdelegación de recursos
Entrenamiento

naturales de la Sernarnat
para brechas cortafue o

en el Distrito Federal g

Apoyo para reforestación

I PmDT::¡m::¡ nI" nrevenr-ión I



lógica y proyectos de educación ambiental dentro de las escuelas. Por su 1;

do los ejidatarios, con los apoyos técnicos necesarios, se han encargado d

ejecutar el programa; fundamentado en estudios técnicos llevados a cabo p(
un ingeniero forestal, han definido el volumen de árboles plagados o caídc

que podían aprovecharse y propusieron medidas de mitigación con el fin d
evitar el derribo de árboles con nidos o en zonas de regeneración.

El cumplimiento del Programa de Manejo, no ha significado que el apn
vechamiento del bosque haya estado ausente de conflictos y problemas. Entr
ellos han sobresalido la tala clandestina, la ausencia de denuncias ante la al

toridad competente, los desacuerdos sobre el manejo de los recursos nau

rales al interior del ejido y la limitación misma del programa de manejo. E
entrevistas realizadas con autoridades y ejidatarios pudimos notar la presel
cia de familias de "leñeros", todas miembros del ejido, que vivían ilegalment
de los recursos maderables debido a que el volumen autorizado para la tal

resultaba muy inferior a la demanda y ha estado comprometido a la vent

directamente por el Comisariado Ejidal. Como respuesta a la tala c1andest

na, hemos encontrado que el margen de acción de la Procuraduría Feder:
de Protección al Ambiente (Profepa), 11 ha sido muy limitado debido a la al

sencia de denuncias por escrito que sustenten la violación o incumplimiei
to de las disposicionesjurídicas vigentes en materia ambiental. Al respect(
observamos un doble discurso por parte de los ejidatarios; éstos han tolerad
la tala clandestina realizada por miembros del núcleo ejidal y han señalado ce

mo ejecutores de la misma a los pobladores de los asentamientos irregul:
res. En este contexto de falta de cumplimiento y aplicación de la legislación, I

Programa de Manejo Forestal ha estado muy lejos de apuntar hacia la su

tentabilidad del recurso. A las situaciones expuestas se sumaron la falta d

reinversión en el bosque: los beneficios económicos obtenidos del aprovl
chamiento de las maderas fueron distribuidos prácticamente en su total
dad entre los ejidatarios y no existieron instrumentos legales que les oblig:
ra a destinar un porcentaje de las ganancias obtenidas por la tala autorizad

a la regeneración del bosque o a programas con objetivos múltiples.
A pesar de los problemas expuestos, debe rescatarse que los esfuerzc

realizados hasta ahora por los ejidatarios y las autoridades no han sido nad

despreciables. En otras investigaciones se ha señalado que los bosques m¡

vulnerables son aquellos que carecen de un plan de manejo y no son interv

nidos; por ejemplo, los incendios ocurridos en el Desierto de los Leones e

el año 2000 se debieron en gran medida a la ausencia de retiro del sotobosqu

11 Cuando se llevó a caho esta investigación las denuncias se hacían ante la Profepa y

partir de junio de 2002 ante la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial el
.-,.: _� __ :. 1"" � _l. _ 1 1 ,_\
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primer tercio de los árboles, que mantenía una gran densidad de material

vegetal seco (Salazar, 2000).
La protección de otros recursos naturales del ejido, como la flora y la

fauna, se ha realizado mediante programas pilotos de menor envergadura:
un vivero, un truchero y un programa ecoturístico. Todos estos son administra

dos por grupos distintos de ejidatarios y han funcionado internamente con

apoyos (insumas, salarios) de los gobiernos local y federal. El vivero, con al
rededor de 15 años de creado, ha proporcionado una parte importante del

producto para la reforestación del bosque, que ha dado prioridad a las zo

nas con menos arbolado y a aquellas que han sido afectadas por incendios.
El truchero ha sido apoyado desde su creación por la subdelegación de la
Semarnat en el Distrito Federal y por la delegación La Magdalena Contreras;
en el momento de realizar la investigación generaba el salario de trabajado
res y una pequeña reinversión para el mejoramiento de las instalaciones

que incluían una sala de incubación y los estanques necesarios para la repro
ducción. Finalmente, el programa de ecoturismo comprendía caminatas guia
das, eventos ciclistas y una zona de campismo cercada y acondicionada para
140 tiendas de campaña, además de un venadario, cuya finalidad es repo
blar esta especie nativa. Todas estas actividades, delimitadas territorialmente,
han contado con vigilancia las 24 horas y con capacitación al personal de au

xilio.

El proceso de urbanización del ejido

Al ubicarse el ejido de San Nicolás Totolapan en un área de fuerte crecimiento"
poblacional de la Ciudad de México sus usos del suelo han sido modificados�
sustantivamente también a favor del suelo urbano. En 1971 los asentamien
tos humanos, identificados con la formación de la Zona Urbana Ejidal (ZUE),
ocupaban sólo nueve hectáreas del ejido, lo que representaba 0.3% del total
del mismo; en cambio, en 1997 la mancha urbana alcanzaba ya 422.4 hectá
reas (16.2%) del área original del ejido y la ZUE ya había sido absorbida por
la mancha urbana continua. Al comparar los dos momentos, encontramos

que sobre el suelo ocupado hoy por uso de suelo urbano, se extendían en el
año 1971 distintos recursos naturales: 32l.1 hectáreas de bosques de encino;
74.1 hectáreas de matorrales, y 10 hectáreas de suelos agrícolas. Esto no sig
nifica sin embargo, que la expansión urbana se haya dado directamente so

bre los usos de suelo registrados en 1971; es muy probable que en el periodo
de 26 años transcurrido entre los dos momentos analizados se hayan presen
tado procesos de invasión-sucesión en los recursos naturales y que el área

perdida de bosques de encino haya sido remplazada primero por otros usos

de suelo, como pastizales y agrícolas, antes de ser incorporados al proceso de
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urbanización. Como vimos en la gráfica IlI.2 y en los mapas III.3 y III.4, en el

periodo analizado la agricultura también incrementó su superficie de 13 a

17% extendiéndose hacia el norte del ejido y ocupando más extensión que
el área urbana. Igualmente, los pastizales inducidos ganaron cerca de dos

puntos porcentuales al pasar de 5.3 a 7.1. En este contexto de cambios de
uso de suelo de rural a urbano, hemos distinguido dos momentos del pro
ceso de poblamiento del ejido que se relacionan con la aplicación y el cum

plimiento de diferentes marcos legales; por un lado, la creación de la Zona

Urbana Ejidal y, por otro, la conformación de los asentamientos irregulares
y su incorporación a Programas Parciales (n-).

La creación de la Zona Urbana Ejidal

La creación de la Zona Urbana Ejidal (ZUE)12 se lleva a cabo mediante un

proceso totalmente lícito contemplado en la Ley de la Reforma Agraria. En el
año 1952, las familias de ejidatarios que tradicionalmente habían vivido en

el poblado del mismo nombre del ejido, solicitaron al Departamento Agra
rio la autorización para la creación de la ZUE argumentando la conforma
ción de nuevas familias por parte de sus descendientes. Después de un largo
periodo de discusiones al interior del ejido, la Asamblea Ejidal autorizó, en

junio de 1961, el amojonamiento de 350 ha de terreno pedregoso, que co

lindaba con la zona urbana del ejido de Padierna, para la conformación de

la ZUE. Con base en la poligonal propuesta se expidieron, en principio, cuatro

cientas actas de posesión a ejidatarios e hijos de éstos, a "paracaidistas que
no fue posible desalojar" y a algunos avecindados que contribuyeron en los

trabajos de delimitación de la zona; ésta incluía el trazo de vialidades, el des
linde de manzanas y de 3500 lotes, el acotamiento de las áreas para los equi
parnientos y las zonas de reserva que habían sido incluidas en el proyecto,
así como la demarcación de las zonas federales al interior del ejido.

A pesar de la legalidad con que se dio el proceso de creación de la ZUE, de
los acuerdos que se desprendieron de la celebración de la asamblea ejidal
de entonces y de su aprobación por al menos las dos terceras partes de los

asistentes, aquellos no fueron inscritos en el Registro Agrario Nacional (RAl\),
ni firmados por fedatario público como señala la ley. En el expediente del

ejido que consta en el RAN, no fueron asentadas la delimitación de las áreas

" La Ley de la Reforma Agraria ya contemplaba la creación de la zn. La nueva Ley Agra
ria mantiene estos planteamientos y especifica que cuando la Zl E se encuentre en áreas de

expansión urbana, los ejidatarios pueden beneficiarse con su urbanización siempre y cuando
el asentamiento se sujete a las leyes, reglamentos v planes vigentes en materia de asentamientos

humanos. Para esto es necesaria su incorporación al suelo urbano mediante el cambio de ré

gimcn de propiedad social a propiedad privada.



necesarias para el asentarmento numano; tampoco meran conslgnaaos 10:

nombres de los posesionarios de los solares urbanos. Estas omisiones y la fal
ta de rigor que de ellas se deriva, tuvieron como consecuencia que el deslin
de de los solares urbanos se suspendiera en el número 2 200 y se derivarar

múltiples demandas. Entre las numerosas denuncias individuales o emitida:
en grupo (incluyendo algunas que sugieren en la asamblea ejidal en pleno)
por despojos y malos manejos de solares urbanos así como por mal uso di
los recursos recaudados para los trabajos de lotificación, se puede mencio
nar una carta enviada por vecinos y ejidatarios al Jefe del Departamento di
Asuntos Agrarios. En ésta se le notificaba que a pesar de que la asamblea eji
dal había aprobado 1 048 solicitudes para la adquisición de lotes en la ZUE, e

comisariado ejidal en turno había incluido nuevos solicitantes y se presenta
ban dobles adjudicaciones; en abril de 1965 se revocaron 1 800 adjudicacio
nes de solares urbanos porque no se pudo comprobar su legitimidad.

En la revisión documental que se llevó a cabo en el Registro Agrario, en

contramos que entre los años 1970 y 2000 se realizaron alrededor de 60 de
nuncias en las cuales se responsabilizaba al Comisariado Ejidal de malo:

manejos ylose solicitaba que se privara de sus derechos a ejidatarios y sus su

cesares que habían vendido sus parcelas o dejado de cultivarlas por más di

dos años consecutivos; en las denuncias se diligenciaba asimismo el recono

cimiento de derechos ejidales a un número similar de campesinos que com

probaban haber abierto tierras de cultivo. En respuesta, se dictaron varia:
resoluciones sobre privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacione:
en el ejido, pero paralelamente se presentó un número similar de apelacio
nes por parte de los ejidatarios agraviados quienes argumentaban no habe:
abandonado sus parcelas y mantener en ellas uso agrícola exclusivamente
Por lo que se pudo observar, los recursos de inconformidad interpuestos po�
los agraviados fueron exitosos; las últimas resoluciones encontradas y publi
cadas en 1989 en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, favo
recieron las apelaciones y anularon las resoluciones mediante las cuales i<
Comisión Agraria Mixta del Distrito Federal privaba de derechos agrarios,
algunos ejidatarios. Las cancelaciones de los derechos agrarios que habíar

procedido hasta ese momento fueron revocadas por el Cuerpo Consultivr

Agrario basados en considerandos que tenían más bien un carácter burocrá
tico: l)el tiempo transcurrido entre las resoluciones y su publicación en 1,
Gaceta Oficial delDepartamento delDistrito Federal había sido extemporánea (rná
de 30 días); 2) existía duda de la desaparición de "la unidad de dotación"
como lo manifestaba la asamblea ejidal, ya que los ejidatarios habían vendi
do sólo una parte de la misma; 3) el usufructo parcelario ejidal no se encontra

ba debidamente requisitado conforme a derecho y la privación de derecho
en contra de algunos ejidatarios no se ajustaba a los lineamientos de la Le:
Federal de la Reforma Aoraria.
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Como se observa las anomalías existentes en las transferencias de tierra
no fueron detenidas y las demandas nunca llegaron a concretarse. En los di
ferentes momentos del proceso de urbanización, las autoridades evitaron la

aplicación estricta de la Ley de la Reforma Agraria y evadieron la aplicación
del Código Penal a los ejidatarios y a los colonos; los primeros, configura
ron el delito de fraude'" al vender tierras ejidales; los segundos el de despo
jo, señalado en el artículo 395 del Código Penal, al ocupar inmuebles ajenos
y hacer uso de derechos que no les pertenecía. Como es ya conocido amplia
mente, las autoridades dieron salida al problema de la irregularidad me

diante decretos de expropiación y el proceso de urbanización que comenzó

irregularmente pasó a ser regido por la Ley General de Asentamientos Hu
manos y por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (LDUDF) como

veremos a continuación.

La regularización de los asentamientos ubicados en el ejido

En el Diario Oficial de la Federación, se han publicado hasta el momento seis

expropiaciones en el ejido de San Nicolás Totolapan, por un total de 577.6
hectáreas. Como se observa en el cuadro IU.3, tres de ellas han sido a fa
vor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett)
y absorben 95% del área decretada para expropiación" (549.18 ha) (ma
pa UI.5).

Esto no significa que todas las expropiaciones fueron ejecutadas; se

resolvieron a favor de la Corett sólo las publicadas en los años 1980 y 1997.15

13 De acuerdo con el artículo 386 del Código Penal del Distrito Federal, comete el delito
de fraude el que engañando a otro o aprovechándose del error en que se halla alcanza un lu

cro indebido. El delito de fraude se castiga con: 1) prisión de tres días a seis meses y multa de
tres a diez veces e! salario mínimo cuando e! valor de lo defraudado no excede esta última can

tidad; 2) prisión de seis meses a tres años y multa de diez a cien veces el salario mínimo cuando

el valor de lo defraudado no excede esta última cantidad; 3) prisión de tres a doce años y mul
tas hasta de ciento veinte veces e! salario mínimo cuando el valor de lo defraudado fuere ma

yor de quinientas veces el salario mínimo.
14 El proceso de expropiación comprende dos etapas: inicia con una solicitud de expropia

ción por parte de la Corett, a la que continúa la realización de los trabajos técnicos informati

vos que incluyen dictámenes técnicos de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras PÚ
blicas (SAHOP), de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (Sedue) o de la Secretaría de

Desarrollo Social (Sedesol) en sus respectivos momentos; la opinión de! Registro Agrario Na
cional de no sobreposición de solares urbanos, la aprobación de la Reforma Agraria, la revi
sión de!jurídico de la Presidencia y la firma del Presidente, para finalmente ser publicado en

el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Gobernación. La segunda etapa correspon
de a los trámites de titulación en los que participan directamente Corett y los posesionaríos de
los predios.

15 El decreto de 1997 es resultado de la reposición del procedimiento de amparo interpues
to por los ejidatarios en 1990.
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CUADRO m.3
Decretos de expropiación en el ejido de San Nicolás Totolapan

Supo
Fecha ha % * % ** Beneficiario Destino Situació1

8.11.76 7.15 1.23 0.26 CFE Subestación Eléctrica Ejecutad
3.05.80 339.47 58.77 12.55 Corett Regularización Ejecutad
1.07.90 142.19 24.62 5.26 Corett Regularización Amparo
9.12.93 17.50 3.03 0.65 SCT Vialidad En trámi

1.12.93 3.79 0.65 0.14 DDF Sifón núm. 3 Ejecutad
4.02.97 67.50 11.70 2.50 Corett Regularización Ejecutad
Total 577.62 100.0 21.36

* Porcentaje respecto del total de expropiaciones.
** Porcentaje respecto del área total del ejido.
Fuente: Diario Oficial de la Federación en las fechas señaladas.

mbas suman en conjunto 407 hectáreas y sirvieron para regularizar la ZUE

1S primeras expansiones; corresponden a lo que hoy se denomina coloni:
San Nicolás Totolapan 1", "San Nicolás Totolapan 11", "Zona Urbana el Pedr

al", "Lomas de Cuilotepec", "Dos de Octubre" y "Ampliación Dos de Ocn
re". En cambio, el decreto de expropiación publicado en agosto de 1991
or una superficie de 142-18-94.27 ha, quedó insubsistente debido a u

mparo interpuesto por los ejidatarios, y pronunciado por el Tercer Tribi
al Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el13 de ma)
e 1999.

El área correspondiente al decreto de expropiación insubsistente se idei
ficó con terrenos donde se ubicaron asentamientos que hoy permanece
n la irregularidad y que son conocidos como IxtIahualtongo, Tierra Col,

ida, Subestación, Gavillero y Chichicaspa. De acuerdo con los censos rea

idos por la delegación La Magdalena Con treras, en 1998 esos asentamien t(

�gistraban un total de 1 918 posesionarios de predios de las cuales cerca e

D% tenía ingresos de alrededor de un salario mínimo mensual. En diciembi
e 2002, según datos de la misma delegación, la población de los asent

lientos mencionados prácticamente no había aumentado" (tabla HU
n cambio se registraban otros asentamientos en el ejido: los parajes de C

In En 2002, la delegación La Magdalena Contreras no consideraba más el asentamien

hichicaspa como irregular; argumentando que estaba habitado por familias de ejidatari
lP desa rroflaban I1n rrrover-to m-odur-tivo v nllP In" mismos eiidatar-ios te-n ian r-rmtrrilarlo
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TABLA HU

nas características de los asentamientos irregulares, 2003

o

Tierra Sub- lxtlanual- Cki,hi· Ladera Mina

Colorada esuuíen GnviUem longo caspa Cazu/,o de ChiIto Vieja

)98 1 088 220 280 260 70 Sin dato Sin dato Sin dato

J03 1 110 227 310 300 Sin dato 228 199 318

1978 1976 1983 1980 1972-73 1975 1992 1970

Ojos Ojos Toma Ojos
de agua Redes Redes de agua de agua de agua Redes

� � � � � � � �

� � � � � � � �

.s Lázaro L'nión de Gavillero Ixtlahual·:-\o :\0 :-\0 :\0

Cárdenas residentes de San tongo tiene tiene tiene tiene

(1993) de Subes- Nicolás ( 1992)
ración

1993 1994

1')97 1997 1997 :-\0 :-\0 No No :-\0

.ensos realizados por la delegación La Magdalena Contreras, 1998 y 2002. Actua

.mbre de 2003.

28 hogares; Ladera de Chisto con 199 y Mina Vieja con 318. Es
ole que varios de estos asentamientos hubieran existido desde

r no fueran considerados como irregulares en el censo anterior
iltad que existía en delimitar los polígonos; en el caso de que es

n no se aplicara a la realidad, podría decirse que en un periodo
adamen te cinco años el número de familias que habitaba los

tos irregulares en San Nicolás Totolapan aumentó 38%, al pasar
2 692 hogares; las autoridades aseguran que 70% de este creci

por desdoblamiento de familias.
-ntamierrtos mencionados se conformaron en su mayoría en

)5 de los setenta y principios de los ochenta y aunque cuentan

, de luz eléctrica, porque lograron establecer convenios directa
la compaiiía de luz, carecen todavía de drenaje yagua entuba
ición se surte del vital líquido mediante pipas o mangueras co

laves núblicas o a oios de azua de manera clandestina: el único
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asentamiento que cuenta con agua y drenaje conectado por la delegación
es Mina Vieja. Los pobladores de estos asentamientos han enfrentado se

rias dificultades para llevar a cabo el proceso de regularización, no sólo por
que no han contado con el beneplácito de los ejidatarios, sino también

porque sus problemáticas ambientales son diferentes y la normatividad ur

bana se ha vuelto cada vez más estricta en la regulación del Suelo de Conser
vación.

Problemáticas particulares e incorporación de los asentamientos
a Programas Parciales

El 27 de junio de 1998 y en cumplimiento del artículo 23 de la Ley de Desa
rrollo Urbano, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (GODf) el aviso
de inicio del proceso de elaboración del Programa Parcial "El Gavillero,
Tierra Colorada, Ixtlahualtongo, Chichicaspa" que implicó el análisis de las

problemáticas particulares y propuestas de estrategias específicas a seguir
para situaciones que se daban en cada uno de los cinco asentamientos irre

gulares a los que hemos hecho referencia. Las estrategias propuestas por las

autoridades fueron básicamente dos: la consolidación en el lugarpara las vivien
das ubicadas en terrenos aptos para el desarrollo urbano y la reubicación de

las familias cuyas viviendas se ubicaban en zonas susceptibles de derrumbes
e inundaciones o asentadas en predios destinados a obras públicas. Desde

entonces, el asentamiento Subestación fue definido como el menos proble
mático para ser consolidado en el lugar ya que se ubica contiguo al poblado
de San Nicolás Totolapan en un terreno apto para el desarrollo urbano, con

facilidades de acceso a los servicios básicos. En situación opuesta se encontra

ron Tierra Colorada e Ixtlahualtongo; el primero presentó serias dificulta
des para negociar una estrategia general de consolidación debido a que
alrededor de 137 familias de las 1 088 censadas en 1998, se ubicaban en

zona de deslave y debían ser reubicadas; Ixtlahualtongo, por su parte, no

podía ser considerado para una estrategia de consolidación en el lugar ya

que se ubica en un terreno donde la DGCOH tiene planeado construir una

presa para la Ciudad de México;'? El Gavillero y Chichicaspa se encontraban
menos consolidados y parte de sus predios están ocupados aún por activida
des agropecuarias.

Dando seguimiento a la legislación urbana, el 30 de noviembre de 1999
se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el aviso de inicio de consulta

pública para la aprobación del Programa Parcial. En esta consulta parti
ciparon como interlocutores de las autoridades, las asociaciones civiles

17 La presa operaría como una planta potabilizadora para generar agua a una franja de

80 kilómetros a la redonda,



los asentamientos que se habían conformado desde principios de
a con la finalidad de defender su derecho de arraigo y posesión
l, en respuesta a la continua presión de los ejidatarios. El resulta
msulta pública fue la desaprobación del mencionado programa
:le los líderes de las asociaciones, y en consecuencia, de la Asam
lativa del Distrito Federal. Incidieron en esa desaprobación las

implementadas y la falta de acuerdos entre las asociaciones y la
: acuerdo con los representantes de las asociaciones, la propues
¡rama Parcial fue rechazada debido a que 85% de las viviendas ya
solidado y sólo 15% podía ser calificado como de semipermanente
. Además, argumentaron que el Programa Parcial incluía menos

lue las existentes en ese momento, no consideraba la totalidad de

que los pobladores demandaban incluir," proponía la construc-

1 centro comercial y una plaza cívica en predios ocupados por
nás o menos consolidadas y planteaba la reubicación de las fami
.icios multifamiliares con departamentos de 60 m", y cuyas cuotas

1 cubrir; por otra parte, sus recursos económicos y sus esfuerzos de
íos ya habían sido comprometidos en la consolidación de sus vi-

as diferentes problemáticas de los asentamientos irregulares y la
:lad de llegar a acuerdos comunes, sus representantes solicitaron

-idades se hicieran nuevas propuestas de Programas Parciales}
:ados de forma independiente. Enjulio de 2003 la delegación te

evos proyectos de Programas Parciales; uno de ellos mantenía el

e "El Gavillero" e incluía el asentamiento del mismo nombre}
5 de Subestación, Ladera de Chisto y el Paraje Rinconada de Ta

ra todos se propusieron estrategias de consolidación de fácil apli
iido a que los asentamientos ya no tienen hacia dónde crecer. El

rograma Parcial, denominado "Tierra Colorada-Chichicaspa" in

entamientos del mismo nombre, para los que se proponían estra

onsolidación y/o reubicación de familias localizadas en zonas de
; demás asentamientos irregulares estaban en estudio: Mina Vieja,
en una zona de tolerancia dentro del área urbana, por lo que no

)blema para ser incorporado en un Programa Parcial en algún mo

lahualtongo en cambio no podía ser incorporado en el programa
1S razones ya expuestas, pero los pobladores se negaron a formar
n programa de reubicación; finalmente Cazulco tampoco podía
erado dentro de un Programa Parcial por encontrarse sobre Zona
ación Ecológica.
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Aunque los Programas Parciales mencionados no fueron aprobados
autoridades delegacionales ya han implementado, en los hechos, alguna:
las estrategias mencionadas (esquema 111.4). La consolidación en el lu

comenzó desde finales de los noventa, mediante procesos de negociar
entre los pobladores y las autoridades; éstas realizaron censos de poblacir
vivienda en los asentamientos correspondientes y establecieron "Convei
de Crecimiento Cero"!" con sus habitantes (que vimos para el caso del

que Ecológico). Así, los pobladores se comprometieron a no "desdoblar
familias" y a denunciar la presencia de nuevos colonos mientras las aut

dades se responsabilizaron de vigilar la presencia de invasiones hormij
apoyar el proceso de consolidación de la población censada con accio
concretas como la realización conjunta de obras de compactación y arre

de las calles, construcción de tanques de almacenamiento de agua par
aprovechamiento de las aguas de lluvia, la construcción de un centro sor

etcétera.
Como ya hemos visto, el proceso de crecimiento de las familias no SI

detenido y el control sobre la expansión de los asentamientos no ha �

posible; esto muestra la falta de viabilidad del Convenio de Crecimiento
ro como instrumento para contener la expansión de la mancha urbana
Suelo de Conservación. Un ejemplo concreto de las dificultades enfre

das por las autoridades delegacionales ante la presión urbana es que e

año 1999 se vieron obligadas a colocar una malla ciclónica alrededor d

poligonal que enmarcaba los asentamientos irregulares de entonces, la (

fue retirada de manera reiterada por los pobladores. De acuerdo con in
mes de la SubdelegaciónJurídica y de Gobierno de la Delegación La Ma¡
lena Contreras, hasta junio de ese mismo año las autoridades habían in

puesto alrededor de 400 demandas ante el Ministerio Público y la Prof
contra quien resultara responsable; como era de esperarse, los pobladore:
dieron información de los ejecutantes y no se pudieron hacer denunci
nombre de particulares. Según las entrevistas realizadas, los pobladores
denuncian a los nuevos colonos por un sentido de solidaridad y la dele
ción no cuenta con suficiente personal de vigilancia para evitar la presel
de nuevos pobladores, principalmente para registrar las nuevas vivienda:

áreas ya ocupadas.
Como una acción paralela, las autoridades delegacionales han llevar

cabo algunos desalojos en terrenos del ejido: entre 1998 y 1999 desaloja
tres mil familias que fueron encontradas en "acto de flagrancia"; es decir
vadiendo terrenos del ejido. Más recientemente, entre 2000 y 2003, expl
ron a invasores del paraje Las Cebadas en tres ocasiones en el límite dé

1'1 Instrumento que se vino implementando desde la administración de Óscar Espi
VlIhrrp"'.ll
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jO familias que llevaban una solicitud de amparo. Estas acciones de la autc

ridad han tenido como respuesta numerosas demandas en contra del Sur

delegado de Desarrollo Urbano de la delegación debido a que el Código d
Procedimientos Civiles y el Código Penal protegen los derechos de PoS(
sión, sin embargo las demandas no han procedido porque los asentamiento

,e encuentran en Suelo de Conservación.
La estrategia de reubicación de las familias es un proceso más complejo

difícil de implementar debido a la resistencia de los pobladores a ser reub
cados y además a que las autoridades deben cumplir procedimientos legale
específicos para la adquisición de terrenos. Dentro de estos se encuentrar

por ejemplo, identificar terrenos aptos para el desarrollo urbano y adquirirlo
bajo cumplimiento de la ley. La identificación de predios implicaba cumpli
con los requisitos de costo, ubicación y tamaño; la adquisición legal2U SuP(
ne la compra a propietarios privados o de terrenos baldíos expropiados prt
viamente por la Corett; como la delegación no está facultada para adquiri
terrenos, cualquiera de estos medios implica la intervención del Fividesu I

�II¡";\"I, previa aprobación de la Dirección General de Regularización Terr

torial (DCRT), y la negociación con los propietarios de los predios. Ninguru
de estos dos pasos constituye una tarea fácil y las autoridades enfrentan ir

convenientes de carácter legal. En el caso que nos ocupa, en la delegaciói
La Magdalena Contreras se intentó la búsqueda de terrenos de propieda.
privada susceptibles de ser adquiridos por las autoridades locales; al deter
tar algunos, se encontró que habían sido vendidos en varias ocasiones a tr:

vés de convenios privados de compraventa y los predios no se encontraba:
asentados en el Registro Público de la Propiedad; la ausencia de este regi:
tro por parte del último comprador enfrentó a las autoridades a la "misiói

imposible" de rastrear la cadena de compradores y localizar a quien tuvier

legalmente registrado el predio a su nombre.
La delegación intentó también reubicar a los pobladores en terrenos ba

dios expropiados previamente al ejido por la Corett. Se encontró, sin embal

5"0, con que la Corett había convenido con los ejidatarios con el fin de logra
las expropiaciones y evitar un recurso de amparo de manera que cuand

esos predios fueran ocupados los asignarían de común acuerdo. Cuando 1

delegación intentó reubicar a los pobladores en los predios referidos, lo

ejidatarios demandaron su aprobación mediante la entrega de una carta d

"cesión de derechos" firmada por sus órganos y le exigieron a las familias l

milla de $300.00/m� a cambio de esa carta. Ante esta situación y de que lo

',q En el Distrito Federal no se <lDlicú el Prozrama ck- Certificación de Eiidos Procede, 1),
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'eubicados debían pagar además $50.00/m� a la Corett por gastos de es

.rituración, el procedimiento de reubicación no se concretó. Debe mencio

iarse que las autoridades locales estuvieron dispuestas en un inicio a cubrii
�I costo correspondiente a la carta de cesión de derechos; sin embargo, nc

iudieron hacerlo por la inexistencia de una figura jurídica que le permitie
'a transferir de las arcas del Distrito Federal un recurso monetario a los eji
latarios.

Actualmente las autoridades delegacionales han logrado reubicar varia!
amilias del asentamiento Tierra Colorada en terrenos del mismo ejido des
iués de un largo proceso de negociación entre colonos y ejidatarios; el acuer

lo logrado no necesariamente derivó en la aplicación estricta de la legisla
:ión urbana, ambiental y agraria. Por un lado, los terrenos donde fueror
'eubicadas las viviendas continúan bajo la categoría de Suelo de Conserva
:ión y sólo pasarán a ser suelo urbano cuando el Programa Parcial sea aproba
lo por la Asamblea Legislativa. De acuerdo con el Programa Delegaciona
997 vigente, los asentamientos Ladera de Chisto, Subestación, Gavillero

xtlahualtongo y Tierra Colorada se ubican en un área destinada a Produc
:ión Rural Agroindustrial; Mina Vieja y parte de Cazulco en Área de Rescate

�cológico y/o en Área de Preservación Ecológica de los Dínamos.
Por otro lado, el proceso de compraventa de los terrenos entre colono!

, ejidatarios continúa siendo irregular ante la Ley Agraria; las parcelas de

:jido de San Nicolás Totolapan no han sido certificadas ni se ha cambiade
�I régimen de propiedad del ejido de social a privada. A pesar de lo expues
o, la interpretación de la ley por parte de la Asociación Popular Autónoma de
[,ierra Colorada Lázaro Cárdenas, A. C. es amplia;justifican la legalidad de
iroceso de compra de tierra ejidal en el artículo 80, sección VI de la Le)
�graria que dice que "los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios
l otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población"." Come
e observa, los pobladores de los asentamientos se autodenominan "avecin
lados" y exigen derechos como tales, aunque para efectos de la misma ley
egún consta en su artículo 13, sólo lo son los "mexicanos mayores de edac

lue han residido por un año o más en las tierras del núcleo de población
jidal y que han sido reconocidos como tales por la asamblea ejidal o el Tri.
iunal Agrario competente"; ninguna de las dos situaciones ha sucedido.

El traspaso de los terrenos de los ejidatarios a los colonos se acompañé
le la figura jurídica de la "donación": los ejidatarios cedieron el terreno a

a delegación La Magdalena Contreras y ésta a su vez lo donó a los poblado-

"1 Para la validez de la enajenación basta la conformidad por escrito de las partes ante do:

estigos y la notificación ante el Registro Agrario Nacional que deberá expedir sin demora
)s nuevos certificados parcelarios. Por su parte el Comisariado Ejidal deberá realizar la inscrip
iAn rnrn+o;:nronrlipntP Pll pI lih"íl rp�np(-ti\,,,
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res.n Aunque en una primera instancia el proceso de donación se detuvo,
debido a que la asociación no logró cancelar en el tiempo acordado el pa
go de los terrenos y los ejidatarios se negaron a que fueran ocupados, en

julio de 2003 se habían reubicado en terrenos del mismo ejido ochenta ho

gares de Tierra Colorada que vivían en zona de riesgo. La utilización de la fi

gura jurídica de la "donación" ha tenido dos efectos contrarios: por un lado
les permite a los pobladores salir bien librados de eventuales demandas por
parte de los ejidatarios (quienes suelen vender y luego demandan la ocupa
ción) pero por otro, ha aumentado la tensión entre los ejidatarios y las auto

ridades locales que intervienen en la negociación; estas últimas son acusa

das de participar en la compraventa irregular de terrenos por parte de los

órganos del ejido que no fueron partícipes del convenio.

Como se ha podido observar, la gestión de los recursos naturales y la

presencia de asentamientos humanos en terrenos de propiedad social ubi
cados en la periferia urbana, conllevan un alto grado de complejidad que
dificulta la aplicación y cumplimiento del marco legislativo. Mediante el aná
lisis del ejido de San Nicolás Totolapan se ha podido demostrar que, a lo lar

go del tiempo, procesos que se iniciaron conforme a derecho, como fue la
creación de la Zona Urbana Ejidal, prontamente se tornaron en ilegales fren
te a las leyes agraria y urbana. Ante la magnitud de la problemática social y
la presión de la mancha urbana diferentes instrumentos de aplicación de las
mencionadas leyes han ido perdiendo vigencia y han resultado inoperantes
para cumplir con sus funciones reguladoras. Las dificultades para ejecutar
las últimas expropiaciones, el incumplimiento de los Programas de Creci
miento Cero, la falta de consenso para la aprobación de los Programas Par

ciales, son una muestra de ello. Estos últimos, en la medida en que han sido

utilizados para desincorporar los asentamientos del Suelo de Conservación

y para darles reconocimiento como área urbana habitacional, no han cumpli
do su papel planificador y más bien se han constituido en mecanismos limi
tados de corrección de expresiones del modelo de urbanización irregular
en áreas de interés ambiental.

" Como consta en documentos firmados por el mismo delegado de La :Ylagdalena
Contreras en (limo en 1\)99. <'ste hizo entrega de terrenos de \lO a FíO m" a algunos poblado
res antes de las lluvias.



IV. PROMOCIONES INMOBILIARIAS
PARA ESTRATOS ALTO y MEDIO-ALTO

EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS

INTRODUCCIÓN

El tipo de análisis que ha predominado con respecto a la relación entre de
sarrollos inmobiliarios y la cuestión ambiental es aquel directamente vincu
lado con el control de importantes obras urbanas. Tal análisis está orientado
a estimar la factibilidad económica y técnica de nuevas obras de ingeniería, a

predecir, minimizar y dar soluciones a las posibles afectaciones sobre los
recursos naturales (demanda de agua, tratamiento de aguas residuales, po
líticas de reforestación, etc.) ya satisfacer las demandas de los efectos secun

darios y acumulativos generados por su construcción (como el congestiona
miento vial, la concentración de actividades y el aumento de la densidad de

población).
Las evaluaciones de impacto ambiental, por su propia naturaleza, no

permiten conocer la compleja relación entre las condiciones ambientales y
los procesos sociales que acompañan la urbanización, ya que a través de
ellos se intenta dar soluciones técnicas y económicas al manejo de algunos
de los recursos naturales del lugar, como complemento principalmente de
las exigencias de calidad de vida demandada por los grupos de población a

los cuales están dirigidos. Tales evaluaciones no consideran, sin embargo,
que las soluciones y logros van en ocasiones acompañados del detrimento
de los niveles de vida de grupos sociales menos afortunados que habitan el

lugar, ya sea porque el desarrollo de los proyectos que apoyan crean una

nueva demanda sobre el consumo de agua que disminuye el abastecimiento
del vital líquido para los grupos nativos más pobres; ya porque éstos son obli

gados a desplazarse hacia otras áreas de la ciudad, perdiendo la cercanía a

sus lugares de trabajo y las mejoras introducidas a sus viviendas; o también

porque no siendo desplazados deben adaptarse a las características que le

impone el nuevo hábitat, como es la construcción de infraestructuras para
transporte privado que ellos no utilizan, pero los obliga a adoptar nuevos

patrones de desplazamiento y comunicación.
La investigación que presentaremos a continuación tiene objetivos y di

mensiones diferentes a las mencionadas, al tomar en cuenta principalmen
te la relación entre los actores involucrados y los grupos sociales afectados,

1.:17
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adoptando una visión crítica de las limitaciones del marco legal que se utili

za, de sus sucesivos cambios y de la manera como éste es utilizado ya veces

manipulado por la administración en turno.

El estudio que llevamos a cabo, con muy pocos antecedentes dentro de

la investigación urbano-ambiental, se centra en la aplicación de estos mar

cos normativos en dos operaciones inmobiliarias para estratos medio-altos
en una zona que ha estado tradicionalmente habitada por grupos de pobla
ción de origen campesino y que además está protegida por los marcos nor

mativos urbano y ambiental. Constituye un tipo de análisis novedoso; prime
ro, porque nos permite documentar cómo sobre zonas de interés ambiental

para la ciudad existe también unapresión por parte de operaciones inmobi
liarias de tipo especulativo, para estratos medio-altos de la población; segun
do, porque nos posibilita observar que la aplicación y cumplimiento del marco

jurídico urbano y ambiental está mediado por la transformación de sus ins
trumentos y por los cambios en los criterios de aplicación de la ley; finalmen

te, porque nos permite a través de una observación más detenida comparar
la norrnatividad establecida con su forma de aplicación para las operaciones
inmobiliarias y cuestionar tanto las incongruencias de los marcos normati
vos como la manera de aplicarlos la administración.

El capítulo consta de dos grandes acápites. El primero, tiene como fina
lidad contextualizar el marco normativo en que se ubican los casos de estu

dio, por lo que hace referencia a los cambios en los programas de desarrollo

urbano, en los programas delegacionales de Cuajimalpa de Morelos y en sus

programas parciales, así como el marco jurídico institucional que rige la

construcción de obras como las que se incluyen en los casos de estudio y sus

modificaciones recientes. En el segundo acápite presentamos los dos casos

de estudio enfatizando la problemática urbano ambiental que involucra cada
uno de ellos.

Los PROGRAMAS DE D[SARROLLO URBANO
O[ LA DELEGACIÓN CCAJIMALPA DE MORELOS y SCS CAMBIOS

Durante el periodo 1976-1997 se llevaron a cabo modificaciones importan
tes en la actualización de los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal. El Plan General de Desarrollo Urbano 1976 había puesto principal
atención al ordenamiento del área urbana de la Ciudad de México y centra

do sus esfuerzos en estimular la creación de centros urbanos, la descentrali
zación administrativa y un plan de regularización jurídica de la tenencia de
la tierra. En ese momento, la política de conservación de las áreas naturales
no tenía la relevancia que tiene hoy pero aun así, el mencionado plan contem

plaba una Zona de Amortiguamiento entre el área susceptible de ser ocupada
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por usos de suelo urbanos y aquella que debía conservarse con usos eminen
temente rurales. Esa Zona de Amortiguamiento se fijó en la cota de 2300
metros y tenía como función conformar un espacio de transición entre la
zona donde se permitían todos los usos urbanos y el Área de Conservación

Ecológica donde ellos se prohibían. Para entonces se reconocieron en la'
Zona de Amortiguamiento del Distrito Federal 11 poblados rurales! de los
cuales cuatro se encontraban en la delegación Cuajimalpa de Morelos: San
Lorenzo Acopilco, San Pablo Chimalpa, Contadero y San Mateo Tlaltenango.
En la declaratoria de Usos y destinos para el Área de Conservación Ecológica
del Distrito Federal, 1982, se estableció además la creación de Zonas Espe
ciales de Desarrollo Controlado (Zedec) para aquellas que presentaban pro
blemas particulares de crecimiento urbano y que requerían la acción con

certada entre las autoridades y los particulares; para los poblados rurales se

señalaba la elaboración de Programas Parciales.
Es relevante mencionar que en ese año de 1982, la zonificación del área

natural más allá de la Zona de Amortiguamiento reunía categorías jurídi
cas, como Parque Nacional, con otras provenientes de las ciencias naturales,
como forestal y agropecuario (tabla IV.l), Esta situación, sumada a la com

petencia total que la Federación tenía sobre los Parques Nacionales de la

delegación, dificultaba la creación y aplicación de una política local adecua
da de manejo ambiental en toda la zona rural.

Cuando se creó en 1987 el nuevo Programa General de Desarrollo Ur
bano del Distrito Federal (PGDLDF) la Zona de Amortiguamiento señalada a

mayor detalle en los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, hoy Programas
Delegacionales, había sido rebasada por la expansión de la mancha urbana

y prácticamente los nuevos límites de ésta conformaron la línea del "Área
de Conservación Ecológica", La actualización del PCDUDF tuvo como conse

cuencia una nueva delimitación entre suelo urbano y rural; desapareció
la categoría de Zona de Amortiguamiento y la ciudad quedó dividida, para
fines de planeación, en suelo urbano y Área de Conservación Ecológica (ACE) ,

hoy Suelo de Conservación. El intento deliberado de dirigir el programa en

cuestión hacia una política de apoyo a la actividad agropecuaria altamente

productiva, detener la expansión de la mancha urbana y apoyar el desarro
llo de los poblados rurales del sur de la ciudad, no ha llegado a concretarse

adecuadamente en términos reales aunque se reflejó bastante bien en las
modificaciones al Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la delegación
entre 1981 y 1987. En la tabla IV. 1 se observa que en 1987 las categorías de

1 Los otros poblados rurales reconocidos fueron: uno en la delegación Tlalpan (San An

drés Totoltepec), cuatro en la delegación Milpa Alta (Santa Catarina, San Juan Ixtayopan,
Mixquic y Tetelco), y dos en la delegación Xochimilco (San Lucas Xochimaka y San Lorenzo

Atemoaya).
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usos de suelo en elxo: se orientaron básicamente hacia variaciones de usos

de suelo forestal y agrícola: I'I':F\1 (Preservación Ecológica Forestal Múltiple)
y Al' (Agrícola Perenne), PEFR (Forestal Restringido) y el AC (Agrícola de Con

servación); para los poblados rurales se señaló de nuevo la elaboración de

Programas Parciales aunque esto no garantizó su elaboración; todos los Pro-
'

gramas Parciales de Poblados Rurales de la delegación registrados en la ac

tualidad, vigentes o no, fueron inscritos en la década de los noventa. En

cambio, el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de 1987 consideraba ya
ocho Zedec: Ocho Manzanas, Agua Bendita, Zentlápatl, Lomas el Padre, 1 ()

de Mayo, Las Maromas, Xalpa y La Pila (tabla IV.2).
Entre 1987 y 1997 se llevaron a cabo otra vez modificaciones a la nueva

versión del Programa General de Desarrollo Urbano, que entró en vigor a

partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de
1997. Como resultado de estas reformas los denominados hasta entonces

Programas Parciales de Desarrollo Urbano adquirieron la denominación

de Programas Delegacionales y la categoría de Zedec se modificó a Progra
mas Parciales. En el nuevo PCDuDF, se mantuvo la división entre suelo urba
no y el ACE, aunque a esta última se le dio la nueva denominación de Suelo
de Conservación (se). Es importante anotar que a pesar del cambio de nom

bre no se redefinieron nuevos límites territoriales entre las dos zonas, por lo

que quedaron incluidos en el Suelo de Conservación los asentamientos hu

manos que se habían expandido en el periodo 1987-1997 y también aque
llos que se habían conformado an tes de 1987 pero nunca habían sido desin

corporados de ese suelo,
El Programa Delegacional1997 tuvo algunos cambios relevantes ya que

el Suelo de Conservación se dividió en dos categorías: Zona de Preserva
ción Ecológica (PE) y Área de Rescate Ecológico (RE) (véase la tabla IV1, yel
mapa IV. l.) que implicaban criterios más estrictos en cuanto a los usos per
mitidos: la categoría PE se aplicó a las zonas que por sus características am

bientales debían ser conservadas, restauradas y manejadas para conseguir
su recuperación; en ellas se prohibieron las autorizaciones de licencias de
construcción para desarrollos inmobiliarios y sólo se permitieron activida
des recreativas y deportivas; la categoría RE se aplicó a zonas intermedias
ubicadas entre el área urbanizada que ha perdido sus características origina
les y aquellas donde se presentan fuertes presiones de la población urbana;
se plantean en ellas usos extensivos que permitan reforestación y restaura

ción como espacios abiertos.

Es importante recordar que en la actualidad, además de la reglamenta
ción que acabamos de mencionar, existe otra normatividad paralela que de

be ser aplicada sobre el Suelo de Conservación y que es la que señala la Ley
Ambiental del Distrito Federal mediante el PGOEDF. En ésta, el se está clasifi
cado en 8 unidades de gestión ambiental. Al cuestionar a las autoridades

i
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competentes la correspondencia entre ambos marcos normativos y su apli
cación, mencionaron que aunque no se contradecían, sería mejor que hu
biera una sola reglamentación. Hasta el momento de escribir este texto los

Programas Delegacionales como el PGOEDF respondían a diferentes crite-
,

rios y se concretaban en distintas clasificaciones de zonificación; la aplica
ción de cada uno de ellos se llevaba a cabo por diferentes autoridades: el
área de desarrollo urbano de la delegación aplicaba las normas derivadas de
la legislación urbana y la Corenader aquellas provenientes de la legislación
ambiental.

Situación actual de los Programas Parciales en Cuajimalpa

Los Programas Parciales son el instrumento mediante los cuales se regulan
las áreas que presentan problemas particulares de crecimiento urbano y tam

bién los poblados rurales. Esto implica que cada territorio sujeto a un Progra
ma Parcial, sea o no poblado rural, debe tener su propia normatividad, Así, en

la versión del Programa Delegacional 1997 se registraron doce Programas
Parciales en la delegación (véase la tabla IV.2): siete de las ocho Zedec, ya
señaladas, que fueron reconocidas como Programas Parciales, y cinco más,
dos para los poblados rurales de San Lorenzo Acopilco y San Mateo Tlalte

nango y tres en suelo urbano correspondien te a Bosques de las Lomas, Lo
mas de Vista Hermosa y Santa Fe.

Es importante señalar que la ubicación de los Programas Parciales en sue

lo urbano o de conservación marca diferencias bien claras respecto de los

objetivos que persiguen. Los Programas Parciales creados en suelo urbano
en la delegación han tenido como objetivo fundamental apoyar el desarro
llo de centros corporativos, comerciales y zonas residenciales para estratos

medio-alto de la población; en cambio los Programas Parciales en Suelo de

Conservación, persiguen controlar la proliferación de construcciones y evi

tar la transformación del suelo rural en suelo urbano,

Respecto a los Programas Parciales registrados en Suelo de Conserva

ción, habría en principio que distinguir dos tipos: los que se crean con el fin
de controlar la expansión de los asentamientos irregulares y los que se formu
lan para regular y normar el crecimiento de los poblados rurales. Las diferen

cias de criterios señalados, sin embargo, no siempre son tan claras respec
to de los objetivos que los mueven. En la actualidad los poblados de San Pablo

Chimalpa y Contadero no tienen un Programa Parcial aprobado y son consi
derados en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuajimalpa de

Morelos 1997, como Zonas Sujetas a Conservación. Además, la creación del

Programa Parcial San Lorenzo Acopilco tuvo como finalidad regularizar las

colonias Tianguillo, Mina Vieja, Cruz Blanca y Maromas, las que cubriendo

1
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TAIlL\ IV2
Situación actual de los Programas Parciales ele Desarrollo

Urbano en la delegación Cuajimalpa ele Morelos

(1m/m dl'!jJlogmmll FI'I1w de in.\ITijH'ión Atios de vigrnl'Íll Vfnrimienlr.

cho Manzanas 29. 05. 1992 6 1998

mtláparl 22. 01, 1992 ti 1998

'imero de Mayo 28. 06. 1994 NE

»na del Padre 10. 08. 1994 6 2000
1II Lorenzo Acopilco 10. 08. 1994 NE

lsques de las Lomas 17. 05. 1994 20 2014

unas de Vista Hermosa 16. 05. 1994 29 2014

mta Fe 27.03.1995 Abrogado
12. 09. 2000 Actualización

aromas 12.12.1995 19 2005

in Mateo Tlaltcnango 16.11.1995 2 1997

alpa 12.12.1995 6 2001

gua Bendita 12.12.1995 6 2001

Fuente: Versión ejecuti\'a del Programa Delegacional de Cuajimalpa de Morelos, 2003.

na superficie de 188.13 hectáreas presentan zonas ele expansión irregu
res (Programa Delegacional, 2003). Tampoco son daros los criterios de
elimitación ele los Programas Parciales; así el de San Lorenzo Acopilco nc

icluyó las colonias Xalpa y las Maromas que se encuentran en su área inme
¡ata.

Además de los problemas señalados en cuanto a la definición de lo:

rogramas Parciales en Suelo de Conservación, persiste también el que 1,

ormatividad señalada en ellos sigue centrándose en la regulación del are:

rbana de los mismos. La zonificación de los poblados rurales se subdivide
11 habitacional rural de baja densidad (HRB), habitacional rural (HR), comer

os y servicios (HRC) y equipamiento rural (ER); estas subcategorías, a su vez

icluyen especificidades sobre el tipo de construcción permitidas en cads
na de ellas." Sin embargo, como hemos visto, el área ele crecimiento de es

)s centros de población es a posteriori y se está resolviendo aparentemente,
avés de la creación o ampliación de Programas Parciales.

,
IIKH. construcciones de dos niveles, 80% de áreas libres y lote mínimo de 100 m; IIR, do

veles. 60% de área libre, lote mínimo de 7.10 m; IIKC, dos niveles para uso habitacional o tre

l;.llldo se;.} vivienda ron comercio con nlanra haia , �O% oe área libre. lote. mínimo de �.f)O m



una licencia ele construcción," según lo establecen varios ordenamiente

jurídicos como las leyes de desarrollo urbano nacional v local, la Ley Ambiei

tal del Distrito Federal, el Reglamento de Construcciones, el Código Final

ciero del Distrito Federal y los Programas Delegacionales y Parciales de D:
sarrollo Urbano de esta entidad. Sólo pueden expedir dichas licencias l:

delegaciolles políticas, mientras que antes de la administración que existí

en el momento de realizar la investigación también intervenían los Colegie
de Illgt'n ir-ros v Arquitectos y an tes de 1995 la Cocoder, para todo predio I(

calizado en Sucio de Conservación. Para solicitar una licencia de constru

ción había que presentar unz Constancia de Alineamiento y Número Ofici:

emitida por la propia delegación (para verificar que el predio esté alinead
con respecto a una vialidad pública reconocida, de manera que el domicili

pueda tener un número oficial con relación a los inmuebles colindantes
una licencia de zonificación v uso del suelo que debía otorgar la Secretan
ele Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) y un Oficio de Factibilidad el

Servicios a cargo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, antes Dire.
ción General de Construcción y Operación Hidráulica (lle;coH);1 aderná
los solicitantes debían incluir UI1 formato de solicitud con información ace

ca de las características del proyecto, ubicación del terreno, nombres dl

propietario y director de obra, etc. Los requisitos que acabamos de señal,
eran los mínimos indispensables ya que, según la Ley Ambiental del Distrit
Federal (capítulo VI, artículo 46) las obras realizadas en Suelo de Conserv

ción, en áreas colindantes a ese suelo, o en Áreas Naturales Protegidas, requi:
ren de una evaluación de impacto ambiental previa a la expedición de UI1

licencia de construcción, que debe dictaminar la Secretaría de Medio An

biente del Distrito Federal. Se requiere asimismo una opinión técnica y no

mativa de la Corena (según el Reglamento Interior de la Adrninistració

.\ Para realizar el tipo de obras a las que hacemos referencia en este estudio se debía cout:

con una Licencia de Construcción hasta el �9 de enero del aúo �()()4. A partir de entonces, ,

publicó en la (;(/(1'[(/ O/icial del Gobirrn« del Distnto Federal, un lluevo Reglamento de constru

ciones en el que se senala que las nuevas obras para uso hahitacional de hasta 2()O metros cu

drados construidos sólo requieren una Manifestacion de Construcción Tipo A; las de has

1 () (I()O metros cuadrados requieren sólo una Manifestación de Construcción Tipo B v las de u:

habitacional de más ele lO OOOl1letros cuadrados, una Manitestación de Construcción Tipo l

Para ampliación véase Careta (J/iáal del Gobu-mo "PI Uistrito Federal del 29 de enero de 2()()4.
I A partir del I de cuero de 200'l. por decreto publicado en la Gacela Oticia! del (;o/;im

del Distrito Federal. la [)(;l J'[ I Sl' integr¡', al organismo público descentralizado Sistema de Aguas (

la Ciudad de México, scctorizado en la Secretaría de Medio Ambiente del Gohierno del Disu
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Pública de esta entidad). Por otra parte, dentro del suelo urbano las ob
con uso habitacional de más de 10 mil metros cuadrados deben ser obje
de un estudio de impacto urbano-ambiental tal como lo establece el cita

Reglamento de Construcción (véase el esquema IV.l).
Además del Sistema de Aguas del Distrito Federal, existe la Comisi

Nacional del Agua, dedicada a la vigilancia y protección de este recurs:

escala federal. Esta comisión debe custodiar el sistema de barrancas y cal

das que son o fueron cauces naturales de arroyos, ríos, etc., y que consti

ven zonas federales. No obstante, dependiendo de las características de
barrancas como las pendientes de las laderas, la extensión comprendi
entre la cima y el inicio de la pendiente más pronunciada, la Comisión r
cional del Agua deberá delimitar el área de la barranca que podrá ser jui
dicción de los ordenamientos territoriales de los programas de desarro
urbano (Programa Delegacional de Cuajimalpa, 1997), así como deten
rlar el NAMO (nivel máximo de agua ordinarias) y el NAME (nivel máximo

19uas extraordinarias) de los cauces y escurrimientos para así designar la
na federal. Cuando un predio colinda con esta zona su propietario tie
derecho a solicitar la custodia de la misma, que implica sólo su uso paraj
dines pero de ninguna manera su ocupación por construcciones (Ley
I\guas Nacionales, 1994).

Sólo una vez que el solicitante haya reunido todos los requisitos menc

nados para la expedición de su licencia de construcción, la delegación acr

tará otorgarla con una vigencia máxima de tres años (existiendo el derec
de tener hasta dos prórrogas), previo el pago de los derechos correspondir
tes de acuerdo con lo fijado por el Código Financiero del Distrito Feder

en él se establecen las tablas de precios de acuerdo con las características
la obra que se desea construir.

Las licencias pueden ser revocadas por la autoridad cuando uno o rr

de los actos administrativos que llevaron a su expedición hubieran presen
do irregularidades; sin embargo, los afectados están facultados para solici
un amparo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el cual sie

pre que los interesados hubieran adquirido derechos por obras construic

V demostraran haber procedido de buena fe en la tramitación de todos �

permisos, puede llevar a la obtención de una sentencia favorable a los af
tados que implique volver a otorgar la licencia que había sido revocada. 1

actos administrativos que hubieran desatendido o violado lo dispuesto
los reglamentos y leyes aplicables sobre los procedimientos de la administ
ción pública del Distrito Federal, podrían someter a los funcionarios resp<
sables de dichos actos a unjuicio de lesividad interpuesto ante el TribUl
rnenr-ionarlo. Si hir-n 1:J autoridad nur-dr- solirirar una revisión del caso. mi,
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Los CASOS DE ESTUDIO: SU ZONIFICACIÓN DENTRO

DE LOS PROGRAMAS y SU SITUACIÓN ACTUAL

La selección de los casos de estudio y la estrategia de análisis

Para analizar la aplicación de la legislación urbana y ambiental en el caso de

promociones inmobiliarias, encontramos una amplia gama de situacione:
en las que se evidenció que el cumplimiento del marco normativo puede se:

muy laxo. Podemos citar por ejemplo construcciones ya terminadas, come

la "Torre Altus" cuya altura de cuarenta y tres pisos rebasa el espacio aérec

reglamentado desde 1996, hasta operaciones inmobiliarias para sectores de
altos ingresos que habiendo sido planeadas desde hace varios años nunca se

ejecutaron debido a que los promotores tropezaron con reformas en el maree

jurídico, nuevas modalidades de intervención de las autoridades que con

trastan con los procedimientos corruptos y poco transparentes de la admi
nistración urbana tradicional, y además con la resistencia de grupos de re

sidentes de menores recursos establecidos desde tiempo atrás en las zona:

donde se querían llevar a cabo esos desarrollos inmobiliarios.
En todas las situaciones mencionadas existen serias dudas sobre la aplica

ción y cumplimiento estricto de algunas de las disposiciones marcadas en 1,

legislación urbana y ambiental; en las visitas de campo efectuadas, pudimo:
observar cortes de las barrancas y movimientos de tierra para la construcciór
de condominios dirigidos a estratos altos de la población, que se estaban lle
vando a cabo en zonas arboladas. De acuerdo con el criterio de las misma:

autoridades, en algunos casos los estudios de impacto ambiental incluido:
desde 1995 en la ley correspondiente, y que se volvieron obligatorios par,
iniciar cualquier proyecto inmobiliario en las denominadas Áreas de Conser
vación Ecológica, se caracterizaron por constituir un requisito más a cumpli:
aunque en realidad esos estudios no fueron evaluados adecuadamente."

Para esta investigación seleccionamos dos casos de estudios: el predio Ba

namex-Pachuquilla y el terreno Padilla-Cruz Blanca; ambos se refieren a pro
mociones inmobiliarias que se intentaron realizar pero que nunca se llevaror
a cabo. Aunque las circunstancias de aplicación y cumplimiento de la legisla
ción es distinta en uno y otro caso, ambos tienen en común movilizaciones de
la sociedad civil con el fin de impedir los abusos de grupos de mayores recur

sos económicos, o su localización en zonas que han sido ocupadas tradicio
nalmente por grupos de menores recursos. La confluencia de distintos estra

.i Los funcionarios de Corena reconocieron que había varias construcciones que viola

ban f1agrantemente la legislación ambiental en el Suelo de Conservación de Cuajimalpa y qw
existían oficios en los que se denunciaban tales irregularidades. pero no tuvimos acceso;

ellos para efectuar nuestra investización.
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tos sociales en una zona con valor ambiental reconocido legalmente desembo
có en una mayor organización de la población pobre la cual, apoyada en los
marcos normativos ambiental y urbano, quiere hacer valer sus derechos ante

la percepción de que el asentamiento de población de mayores recursos eco,

nómicos en su hábitat tradicional incrementa significativamente el valor del

suelo, aumenta la demanda sobre el recurso agua y eleva el impuesto predial;
además, intensifica la circulación de bienes y servicios y el congestionamiento
vehicular y la implementación de equipamientos, como clubes, bancos, res

taurantes lujosos, etc., que sólo benefician a los sectores más pudientes.
Las preguntas que guiaron la búsqueda de información tuvieron como

eje la aplicación y el cumplimiento de la legislación urbana y ambiental. Cons
cientes de que por definición los marcos legales dan prioridad al interés

público y que se generan procesos de participación de actores sociales que
juegan diferentes roles, decidimos entrevistar a todas las partes involucradas.

Así, diseñamos entrevistas abiertas sobre cuestiones que eran comunes a to

dos los actores sociales, e igualmente, solicitamos información específica a

los mismos dependiendo del lugar que ocupaban en la red de relaciones que
establecen.

Se realizaron entrevistas aproximadamente a veinte personas entre auto

ridades y sociedad civil; algunos de los informantes se entrevistaron en varias

ocasiones; las autoridades de la delegación al igual que los representantes de
los comités vecinales estuvieron siempre dispuestos a contestar nuestras dudas

y nos facilitaron la documentación requerida y de la que disponían; esto nos

permitió verificar las diferentes versiones subjetivas que surgen de los infor
mantes y desechar aquellas acusaciones que no tuvieron sustento y que como

pudimos observar se basaron en variadas ocasiones, en la tradicional descon
fianza a las acciones de las autoridades locales que en hechos concretos que
pudiesen ser comprobados.

En las entrevistas efectuadas a las autoridades se les solicitó precisión en

cuanto a la aplicación de la normatividad urbana y ambiental. Así, se les soli
citó que aclararan las atribuciones de los distintos órdenes de gobierno res

pecto del Suelo de Conservación, los lineamientos del Programa Parcial de
Desarrollo Urbano de la delegación Cuajimalpa, los requisitos exigidos para
la obtención de licencias de construcción, los pasos a seguir para la realiza
ción del trámite de las licencias y las sanciones recurrentes en caso de incum

plimiento de las mismas. Las preguntas estuvieron dirigidas a conocer con

mayor detalle las problemáticas de los casos de estudio, es decir la historia
de los conflictos en los casos particulares de los predios que hemos denomi
nado Banamex y Padilla, el cumplimiento de la normatividad por parte de
los promotores inmobiliarios en los mismos, así como la acción de la socie
dad civil, la participación de diferentes instancias gubernamentales, sus for
mas ele coordinación y los impedimentos para la aplicación de la ley; fi-
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definitivamente por Hernán Cortés en 1532 dándosele posesión a sus natu

rales el 26 de agosto de 1571 por el virrey don Enrique de Almanza. Se sitúa
en la zona arbolada de la Sierra de las Cruces,junto al Parque Nacional De
sierto de los Leones y sus principales atractivos son el Valle de las Monjas
con sus hermosos bosques y riachuelos; actualmente se encuentra en un

proceso de poblamiento irregular e indiscriminado. Tiene una superficie
total de 229 392.45 m2 (23 hectáreas) comprendidas en dos polígonos (uno
de 74 388.00 m2 y el otro de 155004.45 m") y se accede a él por la carretera

Constituyentes-La Venta-La Marquesa, tramo San Mateo Tlaltenango; colin
da con Contadero, poblado sobre el que existe una evidente presión urbana

por parte de operaciones inmobiliarias de tipo especulativo y forma parte
de un área más amplia, de unas 300 hectáreas, densamente boscosa y en la

cual se incluye además de Loma de Pachuquilla, El Cedral de Televisa, La

Venta y El Ocota!.
Es propiedad del Banco Nacional de México (Banamex) el cual consi

guió las licencias necesarias para la realización de un desarrollo habitacional
de 38 viviendas de lujo para los principales accionistas de Banamex, y un

centro de entrenamiento para su personal, en 1997, cuando aún estaba vi

gente el Programa Parcial de 1987. Entonces éste indicaba para el predio
una zonificación PEFM, en la cual se permitía el uso de suelo habitacional,

siempre y cuando las construcciones no rebasaran 250 m" construidos cada
5 000 m2 de terreno, tuvieran una densidad poblacional máxima de 10 habi

tantes por construcción y sus ocupantes se dedicaran a actividades agrícolas.
Sin embargo, con las modificaciones de 1997 al Programa Delegacional ante

rior, el predio de Banamex pasó a estar regido por la zonificación PE, donde
se prohibía la construcción de vivienda y sólo se permitían actividades dirigi
das a la preservación natural de la zona.

Entonces, para cada uno de los polígonos que conformaban el predio
se había aprobado una licencia de uso de suelo (que se dio por un año), una

constancia de alineamiento y número oficial (por 180 días), una resolución
de impacto ambiental y un oficio de factibilidad de servicios (ambos por un

año), así como su licencia de construcción para obra nueva de condominio
horizontal (por tres años); es decir, se contaba con todas los permisos exigi
dos para llevar a cabo una obra importante en Suelo de Conservación pero
las primeras licencias o permisos vencieron en 1997, mientras que la licen
cia de construcción expiró en abril de 2000 y en ese periodo Banamex no

llevó a cabo ninguna construcción. ¿Por qué ocurrió esto?

Las partes en conflicto

A partir de las entrevistas realizadas a funcionarios de la delegación y a repre
sentantes de los vecinos de la zona, así como de la revisión de documentos
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presentados por esos grupos a las autoridades delegacionales, podemos dedu
cir que surgió una movilización social cuando los vecinos observaron que se

estaba por iniciar obras en el predio referido; esto sucedió en el año de
1999. Según los vecinos, ese predio no podía perderse como área rural ya
que en él existían ojos de agua naturales y se recolectaban diversos tipos de

hongos además de que era un área que se utilizaba frecuentemente para el

esparcimiento de la comunidad.
Los vecinos, representados principalmente por la asociación Vecinos

Unidos en Defensa del Pueblo de Cuajimalpa, A. C. (VUDPC), empezaron a

hacer las investigaciones pertinentes a través de oficios y cartas dirigidas
a las autoridades, para averiguar si los dueños contaban o no con las licen
cias necesarias. Para tal efecto los miembros de las A. C. recurrieron al mar

co legal que le permite a cualquier ciudadano el derecho de petición y por
medio de un juez exigieron que la autoridad correspondiente, la delega
ción, contestara la petición de información. Igualmente se apoyaron en otras

figurasjurídicas: 1) la Acción Pública, que establece la Ley de Desarrollo U r

bano, para denunciar y exigir sobre cualquier intento de modificación del
uso de suelo en algún proyecto que contraviene las disposiciones legales;
2) la Denuncia Popular establecida en la Ley Ambiental del Distrito Federal.

Según las A. c., estas figuras jurídicas les dieron buenos resultados ya que por
medio de su aplicación obtuvieron la información completa y precisa del

proyecto. La información obtenida les confirmó que los dueños del predio
sí contaban con las licencias de construcción, pero que las autorizaciones
referidas al medio ambiente ya habían vencido, por lo que las obras podían
ser detenidas. Al analizar la información con mayor profundidad se dieron
cuenta que las licencias de construcción junto con las resoluciones de impacto
ambiental favorable, se habían obtenido conforme a lo dispuesto en el Pro

grama Delegacional 1987, que ya no estaba vigente, y que los dueños del

predio estaban buscando un amparo en su favor que logra la renovación de
sus licencias para comenzar a construir.

En este contexto, la movilización social recurrió a otros medios para evi
tar que las obras continuaran; dentro de ellas, buscaron la posibilidad de que
alguien más pudiese reclamar la posesión de ese terreno. Encontraron que en

el Registro Público de la Propiedad no existía documento alguno que confir
mara quiénes habían sido antes que Banamex los dueños del predio Pachu

quilla, y se dieron cuenta que sólo existía un contrato en el que Banamex

figuraba como dueño, pero que era muy posible que ese terreno se hubiera
obtenido en condiciones poco estrictas jurídicamente; el predio había per
tenecido a la comunidad agraria de San Mateo Tlaltenango, la que podía re

clamar como suyos los terrenos de Pachuquilla y exigir su restitución. Aun

que los comuneros del propio núcleo habían sido los que vendieron el predio
de Pachuquilla, los ejidatarios del mismo nombre comenzaron una serie de
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rrocedimientos jurídicos de nulidad de esa compraventa. Como parte de e

itigio, se extendió una orden del juez en el que se prohibió que en esos I

'renos se llevara a cabo cualquier tipo de construcción mientras fuera resu:

o el litigio.
En este contexto la movilización social desalentó al banco y a la constn

ora a seguir adelante con los trabajos de preparación de esas obras. Con

'espuesta a las movilizaciones de los vecinos, la administración en turno c

nenzó a investigar también las circunstancias en que esas licencias habf
iido autorizadas por la administración anterior y encontraron varias irreg
aridades. Por ejemplo, la constancia de alineamiento y número oficial e

.ospechosa porque el acceso al predio daba a una vereda y no a una vialid:
rública reconocida, tal como lo establece el artículo 6 del Reglamento (

:::onstrucciones del Distrito Federal; además la licencia de construcción
iabía aprobado justo en los días en que se aprobó el Programa Delegaci
tal 1997, que como ya mencionamos fijaba para esa zona la imposibilidad I

al de construir viviendas. El proyecto de desarrollo inmobiliario descrito (

a licencia de construcción aprobada tampoco cumplía totalmente con lo (

ablecido para esa zona en el anterior Programa Delegacional de 1987.' Cua

lo Banamex solicitó de nuevo una prórroga de la licencia de construcciór
a delegación, ésta le exigió un nuevo estudio de impacto ambiental toma

lo como base el cambio de uso del suelo ocurrido en 1997. Sin embargo,
�mpresa nunca retiró la "prevención", documento en el cual la delegacic
e solicitaba ese nuevo estudio, ya que sólo tenían cinco días para present.
o y les resultaba en la práctica totalmente imposible que la empresa pud:
'a cumplir con ese plazo. En el momento de concluir esta investigación r
'ecía que la empresa estaba preparando ese nuevo estudio para presenta:
a Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal.

Ya paradas las obras, se concertaron algunas reuniones entre los repl
.entantes de los vecinos con los responsables del proyecto. En una reunir

1 la que asistieron uno de los directivos de Banamex, uno de los dueños d

)redio Loma Pachuquilla, representantes de organizaciones de vecinos de

lelegación Cuajimalpa y algunos integrantes del Comité Vecinal y del Con
.ariado de Bienes Comunales de San Mateo Tlaltenango, los inconform
nanifestaron que

... no tenían nada contra los dueños del predio () sus proyectos, que estab
interesados en el desarrollo de las zonas de Cuajimalpa, pero que las caracter

7 Por ejemplo, la separación de las viviendas era menor que la indicada en el program
,1 centro de cmrenamicnto tenía una superficie que superaba con mucho los 2"íO mcu

'11�rll'�lrlf)" nllf-' 0;;1-" fli�h'An rrunn Hl,jyinlfl n:-lI-:-1 Ll e ('f\IlILtnH'ciflIlP": (tl'ní:l 1l"1o:ilL r1f-' � noo 1"111-"11"1'10: r1
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ticas del proyecto Pachuquilla afectaban los recursos naturales de la región y
no traía ningún beneficio para la comunidad.

Ante estas declaraciones, los representantes del proyecto hicieron el
ofrecimiento de reducir el número de viviendas de 38 a 17 de tal mane

ra que quedarían en condiciones de donar una parte del terreno (10 ha) para
que los vecinos pudieran seguir haciendo el uso acostumbrado del predio.
En respuesta, los representantes de la comunidad de San Mateo Tlaltenan

go alegaron que la porción de tierras que les ofrecían erajustamente la que no

estaba contemplada en el proyecto debido a que presentaba taludes y no les
servía para nada. Como los vecinos no aceptaron esa donación, los dueños
del predio les ofrecieron a cambio de su condescendencia con e! proyecto de

Pachuquilla, la construcción de un parque ecológico que se llamaría Bana

mex-Cuajimalpa en otros terrenos de propiedad de Banamex ubicados en la
colindancia de San Pablo Chimalpa con Huixquilucan, Estado de México.
Ese ofrecimiento tampoco compensó e! impacto negativo que el proyecto
de Pachuquilla tendría para los inconformes.

Después de estos ofrecimientos las reuniones no se repitieron y es muy
probable que esto se debiera a que comenzaban a intervenir más organiza
ciones civiles de la región, formulando otro tipo de peticiones, por lo que
los representantes de Banamex ya no sabían con quién negociar. También

pudo pasar que los representantes de Banamex al ver que varias asociacio

nes civiles y representantes de la comunidad agraria se oponían al proyecto
desistieron en sus intentos de continuar con su desarrollo inmobiliario.

Hacia finales de! año 2003 los representantes del proyecto no habían
vuelto a la delegación a tramitar alguna renovación de licencias o a indagar
sobre su situación. De acuerdo con un funcionario de la Subdelegación de
Recursos Naturales y Áreas Protegidas de Cuajimalpa de Morelos, legal y ad
ministrativamente es imposible que se les dé una nueva licencia de cons

trucción en ese predio con la zonificación vigente; además, Banamex no se

amparó en e! momento de cambio de uso de! suelo del último Programa De

legacional y entonces resulta difícil que pueda hacer valer sus derechos ad

quiridos a partir de la anterior licencia, más aún cuando e! Programa Dele

gacional de 1997 impide todo desarrollo inmobiliario en esa zona."

, Las licencias se pueden revocar, sin embargo los afectados pueden solicitar un amparo
al Tribunal en lo Contencioso Administrativo el cual podría dar una sentencia que implique
volver a dar la licencia 'lue había sido revocada. La autoridad que solicitó la revocación puede
solicitar una revisión del caso pero mientras tanto la licencia vuelve a quedar vigente.
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taso Padilla-Cruz Blanca

tecedentes

rredio que hemos denominado "Padilla" ubicado

poblado rural San Lorenzo Acopilco, se localiza
xico-Toluca núm. 7499 y tiene una superficie de

i; colinda en sus partes altas con la carretera Méx
I la barranca Atliburritos y la ribera del cauce de
las federales y en su parte lateral con terrenos de
ctúan entre 2000 y 500 metros, pertenecientes a 1
ursos económicos.
La colonia Cruz Blanca, donde se ubica el predio,

la patrimonial o casco urbano, nuevas colonias pop
edores y, a partir de los años noventa, condominio:
wocando enfrentamientos y conflictos con los pol
n en el área. Desde 1994 el poblado cuenta con u

le como finalidad principal controlar la expansié
-gulares aunque esto no significa que los condomii
i en él estén exentos de problemas legales, como v

El mencionado Programa Parcial incluye tres zc

egorías: Habitacional Rural Central (1IRe) que pe
isidad mayor; Habitacional Rural (HR) o intermedi
nte habitacional con usos complementarios, y I

�) para las zonas periféricas con vivienda de mu)
En términos normativos estrictos el predio que (H

a de preservación ecológica (PE),9 donde se pro
lentes con la reforestación, el saneamiento y la e:

ique y le correspondería entonces una zonificaci

carse en la colonia Cruz Blanca, asentamiento co

idación, se declaró su permanencia habitacional v

itadas en cuanto a infraestructura y se le asignó l

'rnite una altura de dos niveles máximo, un área li

e del predio y lotes mínimos de 750 m", Con la re:

propietarios del predio podrían edificar hasta 23

'rograma Parcial planteaba que esta zona no seri:
sión de las redes de la infraestructura básica del
\Tprlt1nfo;. "¡phprl'All (·nn-.:tnlil· '1I1i:. nn...... nln'" rlpnf),it{\�
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Gustavo Padilla, propietario del predio, inició en 1998 un trámite ante

la delegación Cuajimalpa de Morelos solicitando un permiso de construc

ción para un condominio horizontal; éste nunca se concretó al no haber
existido un seguimiento del mismo debido a que el terreno se conformó,
con la suma de varios predios que no pudieron ser fusionados legalmen
te porque al parecer sus poseedores no pudieron comprobar los derechos
de propiedad sobre los mismos y algunos de ellos estaban en condiciones de

irregularidad. A pesar de lo anterior, en visita de campo pudimos constatar

que en el terreno se había construido una vialidad interior y se habían lleva
do a cabo obras de infraestructura. Si bien los miembros de la constructora

no accedieron a una entrevista pudimos saber que el proyecto que se planea
ba construir en el lugar correspondía a un condominio horizontal con ocho

viviendas unifamiliares, pero hasta mayo de 2000 no había comenzado nin

guna nueva obra.
El problema que se enfrentaba en dicho predio giraba en torno a que

Constructora Padilla edificó una barda en el propio lecho del río incorporan
do en su propiedad varios cientos de metros cuadrados 10 de zona federal,
sin contar con una custodia que debió ser otorgada por la Comisión Nacional
del Agua (CNA). Por su lado, siete vecinos de este predio, todos de menores

recursos construyeron parte de sus viviendas en la margen de ese mismo río

desconociendo la prohibición establecida por la Ley General de Aguas Na

cionales de no ocupar con una construcción la zona federal definida como

"los cauces de las corrientes de agua y sus riberas".
La invasión del lecho del río en el predio de la familia Padilla, tenía 30

años en el momento de llevar a cabo el estudio. De acuerdo al expediente
que nos fue facilitado por el Comité Vecinal Cruz Blanca, desde 1971 los ve

cinos del lugar empezaron a realizar denuncias en contra de los anteriores

dueños del predio, hoy propiedad de Gustavo Padilla, ante diferentes instan
cias gubernamentales. En 1971 denunciaron, por ejemplo, ante la Dirección

General de Quejas de la Presidencia, que Guillermo Padilla" había "extendi
do los límites de su terreno hacia el cauce del río Borracho" y mediante una

"barda a medio arroyo" se había apropiado de su cauce original, rellenándo
lo y desplazándolo hacia los terrenos vecinos. En ese entonces esa oficina

[(1 De acuerdo con funcionarios de diversas instituciones es difícil determinar la cantidad

exacta de terreno apropiado debido a que el cauce del río fue modificado (rellenado y desvia
do l en varias ocasiones y !lO existieron estudios que dieran una idea. ni siquiera aproximada, de

dichas modificaciones.
11 No tenemos constancia del parentesco entre Guillermo y Gustavo Padilla (anterior y

actual dueños del terreno l, pero los vecinos aseguran que se trata de la misma familia. Nos lla
mó la atención, sin embargo, que en un permiso de construcción otorgado para una barda en

la colindancia con la carretera federal México-Toluca, aparecía como propietaria la señora Pa
loma Cordero de De la Madrid, esposa de un ex Presidente de la República.
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turnó la queja a la Secretaría de Recursos Hidráulicos, misma que notificó a

los denunciantes que efectivamente esa persona había invadido 2 382.5 m?
de zona federal, por lo cual se suspendió la construcción de la barda y se de
marcó la zona federal en el predio.

A pesar de la resolución mencionada las irregularidades cometidas so

bre la barranca Atliburritos por parte de la familia Padilla continuaron. En el

expediente señalado encontramos varias denuncias realizadas por los veci
nos en los años ochenta que no obtuvieron respuesta o a las que no se les dio
un seguimiento adecuado por parte de las autoridades; fue hasta 1986 cuan

do la Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras de la Delegación Cua

jimalpa clausuró una obra que Constructora Padilla había comenzado sobre
el nuevo cauce del río; en el año 1987 el Comité Vecinal Cruz Blanca solicitó
la intervención de la DGCOH para que esa constructora retirara dicha barda y
en 1993 se repitió la solicitud ante el Gerente Regional de Aguas del Valle
de México, a la cual se sumó la petición del comité vecinal para que se le con

cediera la custodia de la barranca.
Las repetidas denuncias sobre el mismo caso dejaron entrever la falta

de actuación expedita por parte de las autoridades competentes y la buro
cratización existente en las instituciones gubernamentales encargadas de

aplicar la ley. En una entrevista realizada a un funcionario de la CNA, organis
mo encargado de vigilar las zonas federales, se nos informó que él carecía de

presupuesto para ejercer una vigilancia continua o para delimitar las zonas

federales (10 que requiere un estudio especializado, costoso y de larga dura

ción), por lo que se actuaba sólo por denuncia. Así, para comenzar un proce
so de delimitación de una zona federal, requería una denuncia de la socie
dad civil y un plano topográfico del área involucrada por parte de la unidad

político administrativa correspondiente, en este caso la delegación. Una vez

realizados estos trámites, y si las obras efectuadas en el predio de un particu
lar estaban efectivamente invadiendo zona federal, la CNA notificaba al pro
pietario, que tenía 15 días hábiles para manifestarse, ofreciendo pruebas en

relación con los hechos y omisiones que se asentaran en el acta. Si el denun
ciado no presentaba el recurso o lo hiciera fuera del término señalado por
la ley, la CNA debería turnar el caso aljurídico del mismo organismo dando

paso a la aplicación de sanciones de carácter administrativo señaladas en el
artículo 186 de la Ley General de Aguas. Estas sanciones se referían a la re

vocación de concesiones, asignaciones o permisos y a la fijación de sellos en

la maquinaria de construcción, pudiendo detenerlas en depósito o en custo

dia hasta que se cubrieran los daños y perjuicios ocasionados, fijados por la

autoridad competente. En caso de reincidencia la CNA debería, tal como se

señala en el artículo 187 de la misma ley, proceder a remover o demoler las
obras respectivas con cargo al infractor de modo tal que los adeudos ten

drían carácter de créditos fiscales a cargo de este último.



La actuacion ae la CNA en el premo anauzano se nrruto uurante mucne

ños a clausurar las obras; no hubo aplicación del mencionado artículo 18
e la ley y las razones que justificaron esta falta de actuación por parte de I�

utoridades fueron también de carácter técnico. Se alegó que la institució
o contaba con los estudios topográficos del lugar y que el curso de las b:

rancas había sido modificado tantas veces que la CNA sólo hubiera podid
ctuar realizando un trabajo basado en el uso de fotografías aéreas recier

�s, lo cual era demasiado oneroso para la institución.
A la situación expuesta se sumó también la falta de información oporti

a por parte de las personas físicas sobre sus derechos y obligaciones. L
resión que los demandantes, vecinos de escasos recursos, ejercieron sobr
1S autoridades para que se aplicara debidamente la ley a los propietaric
el predio mencionado, no fueron consistentes durante varios años debido
ue esos demandantes se encontraban también invadiendo zona federal; aire
edor de ocho vecinos cuyos terrenos limitaban con la margen del río Atlibi
ritos construyeron parte de sus viviendas sobre ésta, sin respetar el aislamier
) señalado en la normatividad indicada por la CNA para estos casos, la cm

s de 20 metros desde el eje del río para cada lado. Además, violaban el Prc

rama Parcial que definía que los asentamientos que ocupaban zonas d

arrancas, derechos de vía de cables de alta tensión e instalaciones de Petrc
eos Mexicanos, deberían ser reubicados para garantizar la seguridad de su

obladores.
Los propietarios de esos predios vecinos argumentaron que no tuviero

onocimiento de tales restricciones y que ninguna autoridad les mencion
1 existencia de ellas. Al revisar las escrituras de los terrenos pudimos const:

ir que en ellas no se especificaba a los compradores que estaban adquiriend
errenos en zona federal; efectivamente, en todas las escrituras, la barranc
.tliburritos era considerada a lo más como uno de los límites de los tern

os. Igualmente, en los documentos de alineamiento y número oficial oto

ado a los vecinos entre 1985 y 1991 no se especificó a los vecinos que le

errenos tenían una afectación de carácter federal y que debían recurrir a I
NA para que se les determinara el NAMO (nivel máximo de aguas ordinarias
el NAME (nivel máximo de aguas extraordinarias) y se les definiera con est

I límite de la zona federal y las afectaciones en sus terrenos.

Respecto de la actuación de las autoridades los funcionarios delegacion;
es nos informaron que los inspectores fueron cesados debido a que se ded
aban a extorsionar a la ciudadanía. Aunque la administración en turno in

dementó "el verificador de carrera" como la persona encargada de realiza
)s seguimientos al cumplimento de la normatividad en el área de constru

ión, éstos actuaban únicamente por la vía de la queja ciudadana siguiend
I proceso conforme a la Ley de Verificación. En el momento en que se con

lt::lh::l nllP "P h::lhí::l inv::lnino 70n::l fpnpr::ll "p tllrn::lh::l pI r::l<:O::l h r1\J4 nonn
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se deslindaban responsabilidades y se seguía un juicio a los infractores. En
todo caso, las autoridades delegacionales decían tenerjurisdicción en obras

y no en zonas federales y que los problemas ambientales en los lechos de

ríos competían a la CNA y a la Profepa.

Evolución de la situación analizada y las partes en conflicto

Las denuncias ante las autoridades en contra de Grupo Padilla fueron reto

madas por el Comité Vecinal desde 1996 y más contundentemente hacia fi

nales de 1999 cuando aquel introdujo maquinaria pesada para realizar obras
de ingeniería. Los vecinos informaron a las autoridades locales que la cons

tructora había comenzado la construcción de un condominio horizontal en

el predio y que además habían construido una barda a medio arroyo sobre el
lecho del río; explicaron que mediante esa acción Grupo Padilla se había apro
piado del nuevo margen del río ocasionando el deslave de la calle que daba
acceso a las viviendas y había dañado el drenaje marginal que les daba servi
cio exponiéndolos a no poder desalojar las aguas negras; además, solicita
ron que se clausuraran las obras realizadas en el predio y que se investigara
el otorgamiento de una licencia de construcción y se sancionara a los res

ponsables.
En una primera respuesta por parte de las autoridades locales la subde

legada de Recursos Naturales y Áreas Protegidas informó por escrito al Co
mité Vecinal "Cruz Blanca" que la Constructora Padilla efectivamente esta

ba invadiendo 2 382.50 m2 de zona federal, pero que no era competencia de
la delegación actuar en consecuencia ya que se trataba de un asunto fede
ral. En respuesta, los vecinos presentaron una denuncia a la Profepa enfati
zando los problemas generados por la constructora.

Por su parte, la Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos de la mis

ma delegación les informó que la Constructora Padilla no tenía permiso de
construcción aunque la zonificación señalada para el predio en cuestión era

HB (habitacional de baja densidad); además les notificó que la constructora no

estaba realizando obras al interior del predio y les corroboró que la misma
había mentido a las autoridades delegacionales al comunicarles, amparándose
en el artículo 57 del Reglamento de Construcciones del Distrito Federal, 12

que
iba a reparar la barda perimetral del predio pero que en realidad estaba llevan

do a cabo obras ilícitas; la subdelegación procedió a la clausura de la obra.
Dentro de esta dinámica de engaños por parte de la constructora, el Co

mité Vecinal Cruz Blanca envió notificaciones simultáneas a todas las instan-

l' Ese artículo señalaba que no se requería licencia de construcción para efectuar obras

que tuvieran como máximo 60 m", ni para reparar bardas; los propietarios sólo tenían como

obligación dar aviso a la delegación respectiva.
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cias que pudieran tener alguna atribución en los rubros implicados (agua, ba

rranca, o recursos naturales en general): la Comisión Nacional del Agua
(eNA) , la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), la Comi
sión de Recursos Naturales (Carena), la Dirección General de Construcción,
y Operación Hidráulica (DGCOH) y la delegación Cuajimalpa,

Gracias a la presión ejercida por el comité vecinal, la Profepa convocó
en abril de 2000 a una reunión en la que participaron representantes de to

das las instancias mencionadas para estudiar y dictaminar el caso. Estos inte

graron una Comisión que se reunió periódicamente; en la primera reunión

comprometieron a la constructora a retirar la barda y liberar la zona federal

que invadía y además se le demandó restaurar la barranca; el representante
de la constructora aceptó verbalmente cumplir con el acuerdo pero intentó
condicionar a la Comisión la realización de los trabajos pertinentes a cam

bio de que la ley fuera aplicada también a los demandantes; a estos debía

exigírseles retirar la parte de sus viviendas que se encontraba sobre zona

federal.

La Comisión creada para defender la barranca en cuestión no tuvo avan

ces concretos porque aunque se habían llevado a cabo varias reuniones con

las partes en conflicto, algunas no habían contado con la asistencia del re

presentante de la CNA,
I:l única institución con facultades jurídicas para obli

gar a la constructora a retirar la barda que había construido en el lecho del
río y a restaurar la barranca y los daños causados en el lugar; la Comisión en

sí misma carecíajurídicamente de atribuciones que garantizaran que su es

fuerzo de coordinación institucional tuviera algún resultado concreto.

Debido a que la presión de los vecinos continuó, la CNA delimitó la zona

federal del cauce del río Atliburritos incluyendo el tramo de la propiedad
de Gustavo Padilla; en ésta, el perímetro del terreno fue replegado poco
más de 10 metros sobre la ladera y se marcó el límite de la zona federal con

letreros y sellos de la institución. En lo que corresponde a los vecinos de es

casos recursos económicos, la situación era incierta: éstos no fueron reple
gados ya que si se les hubiera aplicado el mismo criterio que a Padilla les hu
bieran tenido que quitar alrededor de 70% de la superficie de cada predio
que limitaba con el cauce del río, demoler parte de sus viviendas y ser reubi
cados. Esto hubiera implicado por parte de las autoridades disponer de un

presupuesto importante, generando además, un alto costo social y político.
En marzo del año 200 1, el Grupo Padilla había vuel to a cometer irregu

laridades enmallando de nuevo el cauce del río en su predio y los vecinos

habían comenzado otra vez su peregrinaje de denuncias ante las institucio
nes pertinentes. Al encontrarse con un nuevo periodo administrativo, de la

L\ t-.;ta tielle h(�i() su custodia las riveras y zonas federales cOlltiguas a los cauces de las

corrientes d" agua
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delegación 2000-2003, los demandantes se enfrentaron a la falta de conti

nuidad del trámite y lo reiniciaron sin obtener respuesta por parte de las
autoridades locales; el funcionario en turno de la Profepa les explicó que
esa Procuraduría no tenía atribuciones por encima de la CNA para intervenir
en el conflicto; el nuevo delegado panista de Cuajimalpa había mostrado un

distanciamiento reiterado hacia las gestiones populares y los entonces nue

vos funcionarios de la Corena desconoCÍan por completo el caso del predio
y no contaban con los antecedentes en los archivos respectivos. En diciem
bre de 2003, la situación no había cambiado sustancialmente; con el inicio
de un nuevo periodo de gestión gubernamental en la delegación, 2003-2006,
los problemas de invasión de zona federal no fueron resueltos. La aplica
ción estricta de la legislación por parte de las autoridades pertinentes ya sea

a nivel federal (CNA, Semarnat o Profepa) o local (delegación político admi
nistrativa o gobierno de la ciudad) parece no tener solución.
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ansión de la ciudad relacionándolas con el marco jurídico url
iental establecido, de observancia general dentro del territorio (

ederal. En esta parte final intentaremos reconstruir la relación

rbana, aplicación de la legislación e impacto ambiental, en torne

nalíticos: el primero hace referencia a los problemas detectados

ación del marco jurídico; el segundo a la relación entre la eXF
sentamientos irregulares y la aplicación de la legislación urbana
11 y el tercero, a las estrategias gubernamentales y de la sociedad
desarrollos inmobiliarios también en áreas de interés ambiente

PROBLEMAS DETECTADOS PARA LA APLICAClc)1\: DEI. MARCO JURÍD](

splicacion de la legislación y transferencia defunciones

Jno de los primeros problemas detectados es que la aplicación de
ídico ambiental está determinado por la forma como se diseña y
olítica pública. Como se pudo apreciar, el régimen de gestión ur

iental ha sufrido a lo largo del tiempo cambios fundamentales de ti

.ial, normativo e institucional, que han impactado la aplicación
rrídico de estas materias en el ámbito territorial del Distrito Fede
ulaciones sobre el uso y manejo de los recursos naturales no han s

plicación y cumplimiento debido a que, entre otras circunstanci:

n largo periodo que abarca desde fines de los años veinte hasta
e los noventa, se aplicaron en esta entidad políticas ambientales g(
enadas para todo el país. El gobierno federal, en su carácter de autc

io prioridad en variadas ocasiones a la explotación de los recurs.

aturales protegidas y no al principio de protección y permanencia
lOS en el cual se sustentaban los decretos. Por su parte, el entone.

lento del Distrito Federal no llevó a cabo un control efectivo de la
rbana sobre las áreas protegidas porque carecía de esquemas ad
os locales que permitieran una aplicación adecuada de la legisl:

En términos ambientales, la nueva institucionalidad del Dis
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de atribuciones y facultades dentro de una nueva forma de gobierno. Con la
reforma político constitucional que da autonomía al Distrito Federal para
actuar en términos ambientales se presenta un periodo de ajuste caracteri
zado por: 1) un proceso de formulación y reformulación de un marco legal
local, así como de la creación de un esquema de redistribución, conforme a

derecho, de facultades y funciones entre los diferentes órganos del gobier
no; 2) varios procesos de transferencia de funciones desde la Federación al

gobierno local en materia ambiental; 3) una propuesta de recategorización
de las Áreas Naturales Protegidas para la consolidación de un sistema local de
las mismas. Este proceso de consolidación ha tomado varios años ya que la

precisión y redistribución de facultades conforme a derecho ha sido una ta

rea muy difícil y la ubicación de las atribuciones no siempre ha sido la más
adecuada desde el punto de vista jurídico y organizativo (Álvarez S., 1996).
No se puede desconocer sin embargo, que a partir de la transferencia de
funciones el gobierno del Distrito Federal ha intentado una mejor defini
ción o incorporación de temas y acciones de gran relevancia en el ámbito
urbano y ambiental. En este periodo de transición recién se están sentando
las bases para que de forma autónoma y a partir de metas propias y deman

das sociales específicas, las autoridades del Distrito Federal formulen sus le

yes y las apliquen con sus propias autoridades e instituciones.
A través del análisis referente a la competencia de las autoridades urba

nas y ambientales se ha hecho evidente que persisten inconsistenciasjurídi
cas y de ineficiencia administrativa (señaladas tanto en el primero como en

el cuarto capítulos) que mantienen la definición de la normatividadjurídi
ca en un periodo de transición, lo que redunda en que las autoridades del

Distrito Federal no pueden aún aplicar las leyes urbana y ambiental coordinada
mente y dar cumplimiento efectivo a los programas que se plantean. Dentro

de las dificultades persiste el hecho de que las atribuciones de las distintas

áreas de la administración no están claramente definidas y que los límites de
sus facultades están sujetos a interpretaciones diferentes. Falta consolidar el
marco institucional, delimitar al interior del propio gobierno del Distrito Fe

deral nuevas facultades en materia urbana y ambiental, así como definir me

jor los canales de comunicación y cooperación entre las diferentes áreas de la
administración que participan en la resolución de la problemática ambiental.

Cambios de la legislación

Otra dificultad que pudimos observar a partir del análisis es que el cambio
drástico en las políticas públicas puede definir un cumplimiento y aplicación
de los marcos legales creados y diseñados para regular los mismos objetos de

protección en el territorio. En un esquema sectorializado y especializado, se
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han aplicado leyes diversas expedidas en diferentes épocas y a partir de dis
tintos principios (ecológicos, económicos, sociológicos), que tardan en ser

replanteadas coordinadamente. Por ejemplo, sobre el Parque Nacional Cum
bres del Ajusco se aplicó en un primer momento una política de conserva

ción y de protección de los recursos naturales, incluyendo las bellezas escé

nicas, con base en su decreto de creación; posteriormente se aplicó la Ley
Forestal y su reglamento al decretar la veda total; por el mismo periodo se

dotaron esas tierras a comunidades y ejidos, aplicando la Ley Agraria y se au

torizó la tala del bosque, con fines desarrollistas, a una empresa papelera.
Aunque esta última disposición se implementó junto con un proceso de refo

restación, existió un desajuste entre la ejecución de la misma y los principios
señalados en las ciencias forestales para tales efectos; las especies con que se

reforestó el bosque no fueron necesariamente las nativas del lugar y esto tuvo

como consecuencia la aparición de plagas y el deterioro de la masa forestal;
más tarde se redefinió el límite del Parque Nacional recortando su superfi
cie significativamente. Sobre parte del territorio que quedó fuera del decre
to se dio, en la década de los setenta, un proceso de compra y venta ilegal de

predios que fueron ocupados por asentamientos irregulares. Para regular
estos procesos se evitó la aplicación de sanciones previstas en el marco legal
agrario y en el Código Penal y a cambio se ejecutaron expropiaciones de
terrenos y se crearon Programas Parciales, dando cumplimiento a la legisla
ción urbana. De esta manera se dio un giro de una política de protección de
recursos hacia una mayor atención al marco jurídico institucional de la pro
blemática urbana; los marcos normativos de regulación ambiental queda
ron así desplazados a un segundo plano.

Para completar el cuadro de dificultades referido al traslape de disposi-
, ciones y a sus efectos en la aplicación de la legislación ambiental, hay que

I recordar que no todas las leyes que se expiden derogan o abrogan a las an

teriores. No es tan cierto el principio de que una ley aprobada deroga la ante

rior; a la falta de análisis y técnica legislativa adecuada se suma la sectorización

y especialidad de las leyes que establecen principios en una materia y que
no necesariamente derogan otras que también la contienen; las disposicio
nes agrarias no son derogadas por las disposiciones urbanas y ambientales.
Si bien se considera que existe el principio de complementariedad de las

leyes que se fundamenta en la llamada supletoriedad, esto no se logra; se

genera en cambio el cumplimiento de unas disposiciones legales y el incum

plimiento de otras que no le son directamente compatibles. Al darse cumpli
miento a la legislación urbana mediante la creación de Programas Parciales

para regular los asentamientos irregulares en Suelo de Conservación se dis

minuye la superficie de este último y esto contradice de alguna manera la

legislación ambiental que supone la protección y conservación de la flora y
la fauna.
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La legislación por materia

Se dispone actualmente de una serie de disposiciones que se aplican por
materia y que difícilmente pueden ser cumplidas adecuadamente por no

quedar claro el marco jurídico que debe prevalecer. A esto hay que añadir el

hecho de que generalmente para cada ley se establece una unidad de ges
tión y administración pública, es decir que cada ley tiene una institución espe
cífica que la aplica, lo que provoca otros problemas. Ante materias yautori
dades distintas que las regulan, el cumplimiento efectivo de la legislación es

difícil y se vio reflejado en el caso de las barrancas cuando debido a las ma

terias involucradas y a la forma en que se ha dado cumplimiento a las leyes,
el resultado fue a veces caótico y contradictorio. Esto se evidenció asimismo
en los casos del Ajusco, donde al aplicarse la legislación agraria hubo una

asignación de parte del territorio a una comunidad agraria, que alteró el des
tino de la zona por las formas de tenencia de la tierra; además, al existir asen

tamientos humanos se aplicó la legislación urbana dejando de lado la legis
lación ambiental.

LA APLlCACICí:-; DE U\ l.EGISI�\Clcí:-; y l.OS ASENL';.:vtIENTOS IRREGUlARES

Las restricciones implícitas en las categorías Suelo de Conservación y Área Na

tural Protegida en áreas y polígonos que incluyen asentamientos irregulares,
no han podido ser aplicadas por las autoridades locales de manera priori
taria debido a que la normatividad cada vez más estricta que se incorpora a

través de ella, entra en contradicción con la ya tradicional forma de regula
ción de los asentamientos irregulares que da prioridad a la negociación po
lítica con los pobladores y no al estricto cumplimiento de las leyes urbana y
ambiental. La práctica de la regularización de los asentamientos irregulares
vía expropiación y posterior titulación a los posesionarios de los predios ha
tenido como respuesta, por parte de los pobladores, formas cada vez más re

finadas de organización social que los convierte en interlocutores legales de
las autoridades; la conformación de Asociaciones Civiles es una expresión
del aprendizaje en la militancia popular que tiene como objetivo el mejora
miento de las condiciones materiales de vida de los pobladores y la regulari
zación de la situación legal de sus predios. Ante esta dinámica las autorida
des locales urbanas y ambientales se han visto prácticamente incapacitadas
para hacer cumplir la totalidad de las regulaciones impuestas al Suelo de Con

servación y han optado por la alternativa de generar mecanismos de negocia
ción como los llamados "Convenios de Crecimiento Cero" en tanto instrumen

tan el cambio de calificaciónjuríclica de "Suelo de Conservación" por "Suelo
Urbano" como paso indispensable para la regularización ele los predios.
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En este contexto la aplicación de la legislación urbana ha tenido una

mayor tradición que la ley ambiental, en áreas de expansión de la ciudad, y
ha ido adecuando sus instrumentos de aplicación a favor de la regulación de
los asentamientos humanos en Suelo de Conservación y no necesariamen

te de la defensa de los recursos naturales. En los casos más complejos de re

gularización de asentamientos irregulares las autoridades conjuntamente
con los pobladores, han recurrido a la formulación de Programas Parciales,
previstos en la ley urbana. Como ya se mencionó, éstos han pasado paulati
namente de ser una herramienta de planeación y regulación a constituir un

mecanismo que permite convertir lo ilegal en legal; la actuación de las auto

ridades urbanas en Suelo de Conservación, que obedece al cumplimiento de
la normatividad urbana, legitima la existencia de usos de suelo no compa
tibles con la legislación ambiental. Debe aclararse, sin embargo, que la ley
ambiental no contempla explícitamente instrumentos para enfrentar la pro
blemática de los asentamientos irregulares en Suelo de Conservación sino

que turna su competencia a las autoridades urbanas.
No se observa entonces una corresponci�n.�ia estricta entre los regíme

nes en materia ambiental y urbana.destinados a calificar y regular el conjunto
del territorio rural del Distrito Federal. Tal como están planteados, los mar

cos normativos mencionados no han sido suficientes para proteger los recur

sos naturales que se encuentran en zonas de expansión de la ciudad o en los

poblados rurales, pero están generando nuevas formas de regulación del sue

lo que son utilizadas sólo por algunos de los habitantes en defensa de intere
ses particulares y que afectan a otros pobladores con intereses divergentes. En

el caso particular del ejido de San Nicolás Totolapan los ejidatarios, propieta
rios legales del suelo, han pretendido evitar la regularización de los predios
que vendieron ilegalmente a los pobladores actuales, incorporando en su

retórica el discurso ambiental implícito en la categoría de Suelo de Conser
vación. Una forma en que se materializa este hecho es el recurso de amparo
que los ejidatarios interpusieron ante el último decreto de expropiación y la

presión que ejercieron sobre las autoridades locales para que retiraran a los

pobladores de los asentamientos irregulares, con el argumento de que es

tos últimos dificultaban el cumplimiento de las leyes ambientales a través de
acciones como la invasión, la tala clandestina de los bosques, la apropiación
de recursos básicos como el agua, y el robo de las cosechas en las zonas de
siembra. En el caso del Parque Ecológico de la Ciudad de México, el dere
cho a un recurso de amparo por parte de miembros de la sociedad civil, sin

limitaciones claras, deja ver tam bién las dificultades que enfrentan las auto

ridades ante acciones individuales.

En el caso de los asentamientos irregulares en Suelo ele Conservación,
las autoridades locales se enfrentan a dos problemáticas que pueden ser

vistas como antagónicas: dar solución a la vivienda de sectores de población
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de escasos recursos y evitar a la vez eldeterioro del medio natural mediante
la expansión de estos asentamientos humanos. Las viviendas ubicadas en pen
dientes, que llegan a ser hasta de 45 grados, implican la tala de los árboles
con la consecuente fractura del terreno y el deterioro del medio circundan
te. Además, como pudo observarse en el análisis del cambio de uso de suelo
en el Ajusco entre 1971 y 1997, el deterioro de los recursos naturales no cons

tituye necesariamente el remplazo directo del uso de suelo rural por el urba

no; también implica la sucesión entre usos de suelo rurales y la pérdida de

densidad de los bosques. La actuación de la autoridad local a favor de los po
bladores, es percibida por otros actores sociales como actos de proselitismo
político y una forma de alentar la expansión urbana en suelo de conserva

ción; en otras palabras, es percibida también como un obstáculo para el cum

plimiento de la legislación ambiental vigente.

ESTRATEGIAS GUBERNAMENTALES y DE LA SOCIEDAD CNIL

FRENTE A DESARROLLOS INMOBILIARIOS

A través del análisis de casos específicos de producción inmobiliaria en la de

legación Cuajimalpa de Morelos, se ha podido demostrar la presencia de irre

gularidades en los procedimientos que deben regir la construcción de obras

por parte de las empresas implicadas. Como se ha observado, han sido las de
nuncias de los comités vecinales de colonos de escasos recursos las que han

presionado a las autoridades y a los propios promotores inmobiliarios para
que se cumpla con las disposiciones legales tanto ambientales como urba
nas. Es posible afirmar que en estos casos existen dinámicas sociales externas

a los propios procesos legales y administrativos que están incidiendo en el
control del crecimiento urbano en áreas de interés ambiental.

El hecho de que hayamos incluido operaciones inmobiliarias residenciales
en Cuajimalpa nos ha permitido confirmar que se ha dado un cierto avan

ce en las exigencias planteadas por la legislación urbana (como las que aparecen
en los últimos Programas Delegacionales y en la forma como se deben otorgar
las licencias de uso del suelo y construcción) así como en los intentos de coor

dinar la participación de las distintas instancias gubernamentales, cuyas prácti
cas dominantes habían significado la evasión de sus respectivas responsabilida
des. No obstante, persisten las indefiniciones con respecto a las competencias
administrativas, la falta de acuerdos con respecto a la interpretación del marco

legal y actitudes de resistencia por parte de los promotores de proyectos inmo

biliarios a cumplir con sus obligaciones, después de una larga tradición de

otorgamiento de prebendas por parte de las autoridades competentes.
Los conflictos ambientales que hemos observado en los casos de estudio

de la delegación Cuajimalpa han sido generados principalmente por el aEll�
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nos de negociación, como la creación de comisiones ad hoc, que requierer
er dotadas de validez jurídica para que sus señalamientos sean de carácte

ibligatorio para los particulares. Al existir una problemática ambiental qu,
'equiere de la participación de diversos niveles de la autoridad, se detecte

¡ue las medidas impugnadas por comisiones creadas ad hocson incumplida
-n variadas ocasiones por el particular sin que haya sanciones adecuadas que
o impidan. Esto implica replantear el papel de la aut_o�id<l<i_�omo defenso

�e lo pública y de los intereses sociales o geneiales que se en�-��ntreñ invo
ucrados.

Cabe mencionar que aunque la imagen de las autoridades ante la ciuda
lanía está muy deteriorada, cambios paulatinos en la forma de administraciór

lelegacional son vistos también como una ventana de oportunidad para im
ilementar adecuadamente los nuevos instrumentos de la legislación urbano
'ambiental. El bloqueo de promociones inmobiliarias como la de Baname:

�s una señal clara de cómo el cumplimiento de la ley puede ayudar a mejo
'ar la percepción de la ciudadanía y contribuir a legitimar acciones más con

undentes, acordes a derecho.
Consideramos que un logro importante de este trabajo consiste en 1;

iosibilidad de observar cómo se entrelazan en la realidad los fenómenos'
retores urbanos y rurales, vistos desde una perspectiva ambiental. Por ejem
ilo, al estudiar al mismo tiempo los procesos sociales implícitos en los nue

'os asentamientos periféricos, producto del gran crecimiento urbano recien
e y lo que está sucediendo en áreas agrícolas o forestales vecinas, se puede
eñalar que no necesariamente existen intereses contrapuestos entre pobla
lores urbanos y actores del medio rural, sino que muchas veces se observar
'edes de intereses y coincidencias que no están indicando una oposiciór
.ampo-ciudad o ciudad-medio ambiente, sino más bien complementarieda
les entre los mismos. Por otra parte, al incluir en una misma investigaciór
-studios que describen los problemas, conflictos y luchas de pobladores ur

ianos y aquellos correspondientes a la problemática de los recursos natura

es y de los acuerdos y conflictos en los que están involucrados los ejidata
ios, comuneros y pobladores rurales, se puede descubrir la compleja red de
nteracciones que existe entre los diferentes actores, así campe! papel q�e
uega la legislación y las acciones gubernamentales dentro de la misma. Es
as acciones, a pesar de los avances recientes, están aún muy lejos de traps
armarse en un medio efectivo oara la solución de la oroblemática urbanr
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Este libro incluye los resultados de una investigación, promovida por la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) y el Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), en la que fue necesario re

currir a conocimientos provenientes de diferentes visiones disciplina
rias y a la integración-de conceptos y metodologías procedentes de los
estudios sociales urbanos, ambientales y jurídicos.

El objetivo central del trabajo fue conocer diferentes procedimientos
y prácticas de las autoridades locales para lograr la aplicación y el

cumplimiento de las leyes urbana y ambiental en la Ciudad de Méxi

co. Particularmente centramos nuestro análisis en procesos de ocupa
ción del suelo en la periferia urbana donde confluyen elementos del
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